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ACUERDO por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Fomento a la Economía Social para el ejercicio fiscal 2018.

(Continúa en la Quinta Sección).

(Viene de la Tercera Sección)
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ANEXO 8A

El siguiente modelo de convenio será empleado para formalizar los apoyos o aportaciones en efectivo previstos(as) en las
Reglas de Operación del Programa de Fomento a la Economía Social para el ejercicio fiscal 2017, el cual deberá ser adecuado
por el INAES a las características particulares del apoyo o aportación de que se trate.

MODELO DE INSTRUMENTO JURIDICO

APOYOS/APORTACIONES EN EFECTIVO

CLAVE SIEL: __________
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CONVENIO DE CONCERTACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA
DE DESARROLLO SOCIAL, POR CONDUCTO DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA ECONOMIA SOCIAL, EN LO SUCESIVO EL "INAES",
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR (EL/LA) C. ___[NOMBRE(S) Y APELLIDOS DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL DEL INAES]___,
EN  SU  CARACTER  DE ___[DELEGADO(A)/ENCARGADO(A)  DEL  DESPACHO  Y  ATENCION  DE  LOS  ASUNTOS]___  DEL  "INAES" EN
___(NOMBRE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA CORRESPONDIENTE)___ Y; POR OTRA, ___(NOMBRE, DENOMINACION O RAZON SOCIAL
DEL  ORGANISMO  DEL  SECTOR  SOCIAL  DE  LA  ECONOMIA/DE  LA  INPROFES)___,  EN  LO  SUCESIVO  ___(EL  "BENEFICIARIO"/LA
"INPROFES"),  REPRESENTADO(A)  POR  ___[NOMBRE(S)  Y APELLIDOS  DEL(DE  LOS)/DE  LA(S)  REPRESENTANTE(S)
LEGAL(ES)/SOCIAL]___, EN SU CARACTER DE ___[REPRESENTANTE(S) LEGAL(ES)/SOCIAL]___, QUIENES CONJUNTAMENTE SERAN
DENOMINADOS COMO "LAS PARTES", Y MISMAS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

1. Declara el "INAES", por conducto de su representante legal que:

1.1. Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Desarrollo Social, de conformidad con lo previsto en el
"Decreto  por  el  que  se  reforma  la  denominación  y  diversas  disposiciones  de  la  Ley  de  la Economía  Social  y  Solidaria,
reglamentaria del párrafo séptimo del Artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo referente al
sector social de la economía, y se adicionan las fracciones XIV y XV al artículo 32 y se deroga la fracción X del artículo 34 de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2015, en
vigor a partir del 1 de enero de 2016.

1.2. Tiene por objeto instrumentar, como parte de la Política Nacional de Desarrollo Social, las políticas públicas de fomento y
desarrollo del Sector Social de la Economía, con el fin de fortalecer y consolidar al citado Sector como uno de los pilares de
desarrollo económico y social del país, a través de la participación, capacitación, investigación, difusión y apoyo a proyectos
productivos del Sector.

[APLICA CUANDO SUSCRIBA EL/LA DELEGADO(A)]

1.3. Con fundamento en los artículos 4, fracción II y 26, fracción V, del Acuerdo de organización y funcionamiento del Instituto
Nacional de la Economía Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de julio de 2013, el/(la) Delegado(a) del
"INAES" en ___(nombre de la entidad federativa correspondiente)___, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el
presente instrumento jurídico.

[APLICA CUANDO SUSCRIBA EL/LA ENCARGADO(A) DEL DESPACHO Y ATENCION DE LOS ASUNTOS]

1.3.  Que (el/la) C. ___[nombre(s) y apellidos del/de la Encargado(a) del  despacho y atención de los asuntos]___,  en  su
carácter de Encargado(a) del Despacho y Atención de los Asuntos de la Delegación del "INAES" en ___(nombre de la entidad
federativa correspondiente)___, cuenta con facultades para suscribir el presente instrumento en términos del oficio ___(no. de
oficio)___, de fecha ___(día/mes/año)___, suscrito por ___[nombre(s) y apellidos de quien suscribe el oficio)___, con fundamento
en lo dispuesto en el artículo 28, del Acuerdo de organización y funcionamiento del Instituto Nacional de la Economía Social,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de julio de 2013.

1.4.  A  la  fecha  de  celebración  del  presente  instrumento, cuenta  con  los  recursos  presupuestales necesarios  para  el
otorgamiento de los apoyos a que se refiere la Cláusula Segunda del presente convenio.

1.5.  Ha corroborado el  cumplimiento  por  parte  (del  "BENEFICIARIO"/de  la  "INPROFES")  de  todos  y  cada uno  de  los
requisitos necesarios para la entrega (del apoyo/de la aportación) materia del presente instrumento.

1.6. El Comité Técnico (Nacional/Regional) del "INAES", determinó aprobar el otorgamiento (del apoyo/de la aportación) que
alude este instrumento,  derivado de la convocatoria número ______, e identificado en la Solicitud  de  Apoyo/Aportación  con
número _____.

1.7. Para los efectos de presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en el número 711, edificio B de la avenida
Patriotismo, Colonia San Juan, Benito Juárez, Código Postal 03730, en la Ciudad de México.

2. Declara (el "BENEFICIARIO"/la "INPROFES"), por conducto de su(s) representante(s) legal(es)/social que:

[APLICA EN EL CASO DE ORGANISMOS DEL SECTOR SOCIAL DE LA ECONOMIA (OSSE) LEGALMENTE CONSTITUIDOS, ASI COMO
PARA EL CASO DE INPROFES QUE SON PERSONAS MORALES DE CARACTER PRIVADO]

2.1. Es un(a) ___ (naturaleza jurídica) ___, debidamente constituido(a) conforme a las leyes mexicanas, tal y como consta en
___ (citar la información de la documentación que acredite la legal constitución, así como la de su inscripción en el Registro
Público, conforme a su naturaleza jurídica)___.

2.2. Cuenta con facultades para suscribir el presente instrumento conforme a lo establecido en ___(citar el instrumento jurídico
en el que consten sus facultades para suscribir convenios y/o contratos. Se citará, en su caso número de escritura, fecha de
expedición del instrumento o documento que corresponda, según la naturaleza jurídica)___; y que, bajo protesta de decir verdad,
sus facultades no le han sido revocadas, restringidas o modificadas en forma alguna a la fecha de firma de este instrumento.

2.3. Tiene como objeto ___(descripción breve de su objeto social o de las actividades previstas en su objeto social que pueden
contribuir con el fomento, desarrollo, fortalecimiento y/o visibilización del Sector Social de la Economía)___.

(APLICA EN EL CASO DE OSSE CONFORMADOS EN GRUPO SOCIAL)

2.1. Se encuentra integrado por personas físicas mexicanas de conformidad con el Acuerdo o Acta de integración del Grupo
Social que obra en copia fotostática en la Delegación del "INAES" en ___(nombre de la entidad federativa correspondiente)___; y
que se agrega al expediente de dicha Delegación, del cual se desprende que desarrolla actividades propias del Sector Social de
la Economía.

2.2. No se encuentra formalmente constituido en una persona moral, por lo que el nombre que utiliza en su conformación
colectiva, es sólo un medio de identificación administrativa ante el "INAES".
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2.3.  Sus integrantes reconocen ser representados en el  presente acto por  el(la)  C.  ___[nombre(s)  y apellidos  del(de  la)
representante social)___, así como ser obligados solidarios con éste(a), respecto al cumplimiento de las obligaciones que se
deriven del presente instrumento.

(APLICA EN EL CASO DE INPROFES QUE SON DEPENDENCIAS/ENTIDADES)

2.1.  Es  una  ___(Dependencia/Entidad),  de  la  Administración  Pública  ___(Federal/Estatal/Municipal/Paraestatal,  con
personalidad jurídica y patrimonio propio)___, de conformidad con ___[Indicar el o los ordenamiento(s) respectivo(s)]___.

2.2.  Que  tiene  facultades  para  celebrar  el  presente  convenio,  en  términos  de  ___[indicar  el  o  los ordenamiento(s)
respectivo(s), así como los datos del poder, mandato, nombramiento, oficio(s), o documento que conforme a su naturaleza le
otorgue facultades de representación]___.

2.3. Tiene como objeto o fin(es) ___[descripción breve de las actividades previstas en su objeto/fin(es) que pueden contribuir
con el fomento, desarrollo, fortalecimiento y/o visibilización del Sector Social de la Economía]___.

(APLICAN EN TODOS LOS CASOS)

2.4. Su Registro Federal de Contribuyentes es ___(asentar RFC con homoclave del OSSE legalmente constituido/del(de la)
representante social del OSSE conformado en grupo social/de la INPROFES)___, lo que acredita con la Cédula de Identificación
Fiscal cuyo ejemplar en copia simple, obra en poder de la Delegación del "INAES" en ___(nombre de la entidad federativa
correspondiente)___.

2.5. Conoce el contenido y alcances de las "Reglas de Operación del Programa de Fomento a la Economía Social para el
ejercicio fiscal 2017" (Reglas de Operación vigentes), y que asimismo, se obliga a sujetarse a las disposiciones que derivan de
éstas en lo que respecta al apoyo/aportación que le será otorgado.

2.6. Conforme a los plazos establecidos en las Reglas de Operación vigentes, presentó la Solicitud de (Apoyo/Aportación)
señalada en la declaración 1.6 del presente convenio, para la autorización del "INAES".

(APLICA  EN  EL  CASO  DE  QUE  LA  DISPERSION  DEL  RECURSO  SE  REALICE  ABONANDO  A  CUENTAS  CON  Clave Bancaria
Estandarizada - CLABE -)

2.7. A efecto de que le sean dispersados los recursos cuya entrega le ha sido autorizada, ha proporcionado a la Delegación
del  "INAES"  en ___(nombre de la entidad federativa correspondiente)___, copia  simple del  contrato  de apertura de cuenta
bancaria  o  estado de  cuenta  de alguna institución  ___(de banca  comercial/de  banca  múltiple  supervisada  por  la  Comisión
Nacional Bancaria y de Valores)___, a nombre ___(del "BENEFICIARIO"/del(de la) representante social y de un integrante más
del grupo social con firma mancomunada/de la "INPROFES"), documento que incluye la Clave Bancaria Estandarizada (CLABE),
conforme a lo previsto en la convocatoria con base en la cual presentó su Solicitud.

(APLICA EN EL CASO DE QUE LA DISPERSION DEL RECURSO SEA A TRAVES DEL BANCO DE AHORRO NACIONAL Y SERVICIOS
FINANCIEROS BANSEFI- Y/O LA RED DE LA GENTE)

2.7. A efecto de que le sean dispersados los recursos cuya entrega le ha sido autorizada, ha proporcionado a la Delegación
del  "INAES"  en ___(nombre de la entidad federativa correspondiente)___, copia  simple del  contrato  de apertura de cuenta
bancaria o estado de cuenta expedido por BANSEFI o L@ Red de la Gente, a nombre ___(del "BENEFICIARIO"/del(de  la)
representante social y de un integrante más del grupo social con firma mancomunada/de la "INPROFES"), conforme a lo previsto
en la convocatoria con base en la cual presentó su solicitud.

(APLICA  EN  EL  CASO  DE  QUE  LA  DISPERSION  DEL  RECURSO  SEA  MEDIANTE  GIRO  TELEGRAFICO  POR MEDIO  DE
TELECOMUNICACIONES DE MEXICO -TELECOMM-)

2.7. A efecto de que le sean dispersados los recursos cuya entrega le ha sido autorizada, conoce los datos de localización de
la sucursal más cercana de TELECOMM en la que podrá cobrar el giro telegráfico correspondiente.

2.8. Para los efectos del presente convenio señala como domicilio el  ubicado en ___(nombre de la calle o avenida)___,
número ___(número exterior y, en su caso, interior)___, Colonia ___(nombre de la colonia)___, Código Postal ___(número del
código postal)___, Municipio/Demarcación territorial___(nombre del municipio/demarcación territorial) ___, en ___(nombre de la
entidad federativa)___.

(APLICA SOLO PARA PROYECTOS PRODUCTIVOS, SUBMODALIDAD INTEGRA)

2.9. El proyecto se desarrolla o se desarrollará en _____.

"LAS PARTES" manifiestan su conformidad en suscribir el presente convenio, al tenor de las siguientes:

CLAUSULAS

[APLICA PARA APOYOS PARA EL DESARROLLO E IMPLEMENTACION DE PROYECTOS PRODUCTIVOS, MODALIDADES:  APOYOS
PARA  LA  IMPLEMENTACION  DE  PROYECTOS  PRODUCTIVOS  NUEVOS;  Y,  APOYOS  PARA LA  CONSOLIDACION  DE  PROYECTOS
PRODUCTIVOS EN OPERACION (INTEGRA), SUBMODALIDADES: DESARROLLO Y CONSOLIDACION DE PROYECTOS PRODUCTIVOS EN
OPERACION; Y, VINCULACION DE PROYECTOS PRODUCTIVOS EN REDES O CADENAS DE VALOR]

PRIMERA.- OBJETO. El objeto del presente instrumento es la entrega de recursos públicos federales al "BENEFICIARIO", la
cual le fue autorizada por el "INAES"  conforme al tipo de apoyo "Apoyos para el desarrollo e implementación de proyectos
productivos", modalidad: ___[especificar modalidad Apoyos para la implementación de proyectos productivos nuevos/Apoyos para
la  consolidación  de  proyectos  productivos  en operación  (INTEGRA)]___,  submodalidad  ___(especificar,  de  ser  el  caso,
submodalidad de apoyo)___, dentro del subsector económico denominado ___(asentar nombre del subsector con base en el
catálogo de actividades económicas)___, que incluye ___[especificar rubro(s) del apoyo -inversión fija, inversión diferida, capital
de trabajo-]___; lo anterior de conformidad con las Reglas de Operación vigentes y a efecto de que el "BENEFICIARIO" aplique
dichos recursos al proyecto productivo denominado ___(asentar nombre del proyecto productivo)___, mismo que consiste en
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___(breve descripción del objeto o fines del proyecto productivo)___.

El monto específico de cada rubro, la modalidad, la descripción detallada del proyecto productivo, así como, en su caso, la
fecha estimada para el inicio de operaciones de dicho proyecto, se detallan en el Anexo 1 del presente convenio, el cual se ajusta
a los términos del Estudio de Inversión entregado al "INAES" por el "BENEFICIARIO", y mismo que consta en el expediente de
la Delegación del "INAES" en ___(nombre de la entidad federativa correspondiente)___.

[APLICA PARA APOYOS PARA EL DESARROLLO E IMPLEMENTACION DE PROYECTOS PRODUCTIVOS, MODALIDAD: APOYOS PARA
LA  CONSOLIDACION  DE  PROYECTOS  PRODUCTIVOS  EN  OPERACION  (INTEGRA), SUBMODALIDAD:  POR  COMPONENTE  DE
INVERSION]

PRIMERA.- OBJETO. El objeto del presente instrumento es la entrega de recursos públicos federales al "BENEFICIARIO", la
cual le fue autorizada por el "INAES"  conforme al tipo de apoyo "Apoyos para el desarrollo e implementación de proyectos
productivos", modalidad: "Apoyos para la consolidación de proyectos productivos en operación (INTEGRA)", submodalidad: "por
componente de inversión", ___(especificar componente maquinaria, equipo, equipo de transporte y/o herramientas; capital de
trabajo; garantía líquida-)___, dentro del subsector económico denominado ___(asentar nombre del subsector con base en el
catálogo de actividades económicas)___, que incluye ___(especificar conceptos del componente de inversión)___; lo anterior, de
conformidad con las Reglas de Operación vigentes y a efecto de que el "BENEFICIARIO" aplique dichos recursos al proyecto
productivo denominado ___(asentar nombre del proyecto productivo)___, mismo que consiste en ___(breve descripción del objeto
o fines del proyecto productivo)___.

Las características del componente de inversión, se detallan en la Propuesta de Inversión que fue entregada al "INAES" por el
"BENEFICIARIO", y misma que consta en el expediente de la Delegación del "INAES" en ___(nombre de la entidad federativa
correspondiente)___.

(APLICA  PARA  APOYOS  PARA  EL  DESARROLLO  E  IMPLEMENTACION  DE  PROYECTOS  PRODUCTIVOS, MODALIDAD:
APORTACIONES  EN  EFECTIVO  QUE  OTORGA  EL  INAES  A  INPROFES  PARA  PROCESOS  DE INCUBACION  DE  PROYECTOS
PRODUCTIVOS)

PRIMERA.- OBJETO. El objeto del presente instrumento es la entrega de recursos públicos federales a la "INPROFES", la
cual le fue autorizada por el "INAES" conforme al tipo de apoyo "Apoyos para el desarrollo e implementación de proyectos
productivos", modalidad "Aportaciones en efectivo que otorga el INAES a INPROFES para procesos de Incubación de proyectos
productivos"; lo anterior, de conformidad con las Reglas de Operación vigentes y a efecto de que la "INPROFES" aplique dichos
recursos en ___(especificar las acciones a cargo de la INPROFES, en beneficio de los Organismos del  Sector Social  de la
Economía)___.

Las características (del/de los) Proceso(s) de Incubación de proyectos productivos, se detalla(n) en la Propuesta de Trabajo
entregada al "INAES" por la "INPROFES", y misma que consta en el expediente de la Delegación del "INAES" en ___(nombre
de la entidad federativa correspondiente)___.

(APLICA PARA APOYOS PARA EL DESARROLLO DE CAPACIDADES, MODALIDADES: APOYOS EN EFECTIVO PARA EL DESARROLLO
ORGANIZATIVO Y EMPRESARIAL; Y, APOYOS PARA EL DESARROLLO COMERCIAL)

PRIMERA.- OBJETO. El objeto del presente instrumento es la entrega de recursos públicos federales al "BENEFICIARIO", la
cual  le  fue  autorizada  por  el  "INAES"  conforme al  tipo  de  apoyo  "Apoyos  para  el Desarrollo  de  capacidades",  modalidad
___(especificar  modalidad  -Apoyos  en  efectivo  para  el  Desarrollo organizativo  y  empresarial/Apoyos  para  el  Desarrollo
Comercial)___; submodalidad(es) ___(especificar submodalidad(es)___; lo anterior, de conformidad con las Reglas de Operación
vigentes y a efecto de que el "BENEFICIARIO" aplique dichos recursos para ___[Especificar el fin que el beneficiario debe dar al
recurso autorizado  por  el  INAES,  en  relación  con  el(los)  servicio(s)  o  la(s)  actividad(es)  que  corresponde(n)  a  la(s)
submodalidad(es)  solicitada(s)]___.  Dicho(a)  ___[especificar:  servicio(s)/actividad(es)]___  consiste(n)  en ___[describir
brevemente el(los) servicio(s) o la(s) actividad(es)]___.

El monto específico del(de los)/de la(s) ___[especificar: servicio(s)/actividad(es)]___, así como su descripción, se detalla en el
Anexo 1 del presente convenio, el cual se elabora conforme a los términos de la Propuesta de Trabajo entregada al "INAES" por
el "BENEFICIARIO", y misma que consta en el expediente de la Delegación del "INAES" en ___(nombre de la entidad federativa
correspondiente)___.

(APLICA  PARA  APOYOS  PARA  EL  DESARROLLO  DE  CAPACIDADES,  MODALIDAD:  PROCESO  DE  ACELERACION Y
FORTALECIMIENTO DE OSSE)

PRIMERA.- OBJETO. El objeto del presente instrumento es la entrega de recursos públicos federales a la "INPROFES", la
cual le fue autorizada por el "INAES" conforme al tipo de apoyo "Apoyos para el Desarrollo de capacidades", modalidad "Proceso
de Aceleración y fortalecimiento de OSSE; lo anterior, de conformidad con las Reglas de Operación vigentes y a efecto de que la
"INPROFES" aplique dichos recursos en ___(especificar las acciones a cargo de la INPROFES, en beneficio de los Organismos
del Sector Social de la Economía)___.

Las características (del/de los) Proceso(s) de Aceleración y fortalecimiento de OSSE, se detalla(n) en la Propuesta de Trabajo
entregada al "INAES" por la "INPROFES", y misma que consta en el expediente de la Delegación del "INAES" en ___(nombre
de la entidad federativa correspondiente)___.

(APLICA PARA APOYOS PARA BANCA SOCIAL)

PRIMERA.- OBJETO. El objeto del presente instrumento es la entrega de recursos públicos federales al "BENEFICIARIO", la
cual  le  fue  autorizada  por  el  "INAES"  conforme  al  tipo  de  apoyo  "Apoyos  para  Banca Social",  modalidad  ___(especificar
modalidad)___, submodalidad(es) ___[especificar submodalidad(es)]___; lo anterior, de conformidad con las Reglas de Operación
vigentes y a efecto de que el "BENEFICIARIO" ___[especificar la acción que corresponde realizar al beneficiario con los recursos
que le han sido autorizados, en relación con la modalidad y la(s) submodalidad(es) que corresponda(n)]___.

La  descripción  de  la(s)  citada(s)  submodalidad(es),  así  como en  su  caso  los  rubros  que  comprende(n)  se detallan  en
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___[especificar el/los documento(s) relativo(s) a la modalidad y submodalidad(es) de apoyo a que corresponde la solicitud del
beneficiario, y que han permitido evaluar la pertinencia y viabilidad de la solicitud de apoyo]__, entregado(s) al "INAES" por el
"BENEFICIARIO",  y mismo(s) que consta(n) en el expediente de la Delegación del "INAES"  en ___( nombre de la entidad
federativa correspondiente)___.

(APLICA PARA TODOS LOS TIPOS DE APOYO)

SEGUNDA.- ENTREGA DE RECURSOS. Con base a su suficiencia y disponibilidad presupuestal el "INAES" entregará al
"BENEFICIARIO"/a la "INPROFES" para el cumplimiento del objeto del presente convenio, la cantidad total de $___ (______
pesos __/100 M.N.), la cual será aplicada única y exclusivamente en los términos de dicho instrumento jurídico.

(APLICA  EN APOYOS PARA EL  DESARROLLO E  IMPLEMENTACION DE  PROYECTOS PRODUCTIVOS Y  EN APOYOS  PARA  EL
DESARROLLO DE CAPACIDADES, CUANDO SE ENTREGUE EL RECURSO EN UNA SOLA MINISTRACION, ABONANDO A CUENTAS DE
BANCA COMERCIAL, BANCA MULTIPLE, ASI COMO BANSEFI Y/O LA RED DE LA GENTE)

La cantidad antes referida se tendrá por entregada al "BENEFICIARIO" contra la firma del aviso de abono a ___(asentar
número de CLABE o número de cuenta)___, de __(asentar nombre de la institución en que se haya aperturado la cuenta)___, a
nombre del "BENEFICIARIO"/del(de la) representante social y de __[asentar el nombre completo de un(a) integrante más del
grupo]___, quienes firman de forma mancomunada; sirviendo dicho aviso de abono como RECIBO tan amplio y eficaz como en
Derecho sea necesario y mismo que formará parte del presente instrumento.

(APLICA  EN  APOYOS  PARA  EL  DESARROLLO  E  IMPLEMENTACION  DE  PROYECTOS  PRODUCTIVOS  Y  APOYOS PARA  EL
DESARROLLO DE CAPACIDADES CUANDO SE ENTREGUE EL RECURSO EN UNA SOLA MINISTRACION, PARA COBRO DE GIROS
TELEGRAFICOS A TRAVES DE TELECOMM)

La cantidad antes referida se tendrá por entregada contra la firma del aviso de abono para el cobro del giro telegráfico en la
sucursal  de  TELECOMM  en  ___(asentar  datos  de  ubicación  de  la  sucursal)___,  por  el(la) representante  legal/social  del
"BENEFICIARIO", sirviendo dicho aviso de abono como RECIBO tan amplio y eficaz como en Derecho sea necesario y mismo
que formará parte del presente instrumento.

(APLICA  EN  APOYOS  PARA  EL  DESARROLLO  E  IMPLEMENTACION  DE  PROYECTOS  PRODUCTIVOS  Y  APOYOS PARA  EL
DESARROLLO DE CAPACIDADES CUANDO SE ENTREGUE EL RECURSO EN MAS DE UNA MINISTRACION, ABONANDO A CUENTAS DE
BANCA COMERCIAL, BANCA MULTIPLE, ASI COMO BANSEFI Y/O LA RED DE LA GENTE)

La cantidad antes referida será entregada al "BENEFICIARIO"/a la "INPROFES" de la siguiente forma:

Primera ministración.- Por la cantidad de $___ (______ pesos __/100 M.N.).

Segunda ministración.- Por la cantidad de $___ (______ pesos __/100 M.N.).

(Agregar el número de ministraciones correspondiente)

Cada una de las ministraciones anteriores se tendrá por entregada contra la firma del aviso de abono a ___(asentar número
de CLABE o número de cuenta)___, de __(asentar nombre de la institución en que se haya aperturado la cuenta)___, a nombre
del "BENEFICIARIO"/de la "INPROFES"/del(de la) representante social y de __[asentar el nombre completo de un(a) integrante
más del grupo]___, quienes firman de forma mancomunada.

(APLICA  EN  APOYOS  PARA  EL  DESARROLLO  E  IMPLEMENTACION  DE  PROYECTOS  PRODUCTIVOS  Y  APOYOS PARA  EL
DESARROLLO DE CAPACIDADES CUANDO SE ENTREGUE EL RECURSO EN MAS DE UNA MINISTRACION PARA COBRO DE GIROS
TELEGRAFICOS A TRAVES DE TELECOMM. NO APLICA PARA INPROFES)

Cada una de las ministraciones se entregarán contra la firma del aviso de abono para el cobro del giro telegráfico en la
sucursal de TELECOMM en ___(asentar datos de ubicación de la sucursal)___, por parte del(de la) representante legal/social del
"BENEFICIARIO".

(APLICA EN LOS CASOS EN QUE SE ENTREGUE EL RECURSO EN MAS DE UNA MINISTRACION)

La segunda y las subsecuentes ministraciones se entregarán previa comprobación de la correcta aplicación de los recursos de
la ministración inmediata anterior.

Los avisos de abono a cuenta servirán como recibos tan amplios y eficaces como en Derecho sea necesario  por  cada
ministración, y formarán parte del presente instrumento.

(APLICA EN APOYOS PARA BANCA SOCIAL)

La cantidad antes referida será entregada al "BENEFICIARIO" al firmar el presente convenio, sirviendo este documento como
RECIBO tan amplio y eficaz como en Derecho sea necesario.

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS. Los recursos que entrega el "INAES", para el cumplimiento del objeto del
presente convenio serán considerados en todo momento como recursos públicos federales en los términos de las disposiciones
aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter público y federal al ser canalizados al "BENEFICIARIO"/a la "INPROFES"
y estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control y ejercicio.

El "BENEFICIARIO"/La "INPROFES" se obliga expresamente a destinar los recursos exclusivamente a los fines autorizados
y ejercerlos con apego al presente instrumento y a las Reglas de Operación vigentes.

CUARTA.-  OBLIGACIONES DEL "BENEFICIARIO"/DE LA "INPROFES".  Para  el  cumplimiento  del objeto  del  presente
convenio, el "BENEFICIARIO"/la "INPROFES" se obliga a lo siguiente:

1. Presentar la información y documentación legalmente válida, auténtica y vigente que solicite el "INAES", así como la que
requieran  otras  instancias  o  autoridades  en  el  ámbito  de  su  competencia,  dentro  de los  plazos  previstos  en  el  presente
instrumento jurídico y demás normativa aplicable.
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(APLICA EN LOS APOYOS PARA EL DESARROLLO E IMPLEMENTACION DE PROYECTOS PRODUCTIVOS Y EN LOS APOYOS PARA
EL DESARROLLO DE CAPACIDADES)

2. Aplicar los recursos otorgados por el "INAES" a los fines autorizados por éste (el siguiente texto sólo aplica en aportaciones
en efectivo a INPROFES: incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen dichos recursos) y entregar
al "INAES" en ___(anotar el domicilio de la Delegación, o bien, el domicilio donde tenga que acudir el beneficiario a cumplir con la
obligación)___, los documentos que comprueben de manera fehaciente la correcta aplicación de los recursos, en los plazos que a
continuación se indican:

Primera ministración.- ___(especificar el número de días hábiles con que cuenta el beneficiario para comprobar el recurso
recibido, en relación al tipo de apoyo, modalidad y submodalidad que le haya sido autorizado por el INAES)___ días hábiles,
contados a partir ___(del día siguiente al de la fecha de firma del aviso de abono a cuenta correspondiente/de la conclusión del
módulo de incubación respectivo/de la conclusión de la etapa de aceleración y fortalecimiento de OSSE correspondiente)___, en
cuyo caso la fecha de conclusión será la que indique ___(especificar el documentos que emitirá el INAES que indique la fecha en
alusión)___.

(Agregar, en su caso, una segunda y/o subsecuentes ministraciones, conforme se haya proyectado la entrega del apoyo)

(APLICA EN APOYOS PARA BANCA SOCIAL)

Aplicar  los recursos otorgados por el  "INAES"  a los fines autorizados por éste y entregar al  "INAES" en ___(anotar  el
domicilio de la Delegación, o bien, el domicilio donde tenga que acudir el beneficiario a cumplir con la obligación)___, en un plazo
no mayor a 60 días hábiles contados a partir  del  día siguiente al  de la suscripción de este  convenio,  los  documentos que
comprueben de manera fehaciente, la correcta aplicación de los recursos.

3. Proporcionar la información que les requiera el "INAES", o terceros que éste le indique, con el propósito de dar seguimiento
a los resultados y  efectos del  Programa de Fomento a la  Economía Social,  dentro del plazo de 5 años posterior  a que el
"BENEFICIARIO" acredite la correcta aplicación del recurso otorgado y en términos de las disposiciones aplicables.

4. Permitir la realización de visitas de seguimiento que determine el "INAES", en términos de la cláusula séptima, párrafo
segundo de este convenio, dentro del plazo de 5 años posterior a que el "BENEFICIARIO" acredite la correcta aplicación del
recurso otorgado y en términos de las disposiciones aplicables.

(APLICA SOLO A INPROFES)

5. Permitir  a la Auditoría Superior de la Federación, fiscalizar los subsidios que el "INAES", ha otorgado con cargo a su
presupuesto; así como verificar su aplicación a los fines autorizados. Lo anterior, en términos de la Ley de Fiscalización Superior
de la Federación.

(5/6). Cumplir las obligaciones previstas en el presente instrumento jurídico.

En caso de que el  "BENEFICIARIO"/la  "INPROFES")  incumpla cualquiera de las obligaciones a su cargo, el  "INAES"
procederá en términos de la Cláusula Sexta de este convenio.

QUINTA.- CONTROL OPERATIVO Y FINANCIERO. Los recursos federales que no sean aplicados al cumplimiento del objeto
del presente instrumento; los rendimientos que, en su caso, se hubieren generado y que no hayan sido aplicados al mismo; así
como los  recursos  cuya  correcta  aplicación  no  sea  acreditada  con la  documentación  que  presente  el  "BENEFICIARIO"/la
"INPROFES",  deberán  ser  reintegrados  al  "INAES", dentro  de  los  quince  días  hábiles  siguientes  al  de  la  notificación  del
requerimiento que éste realice al "BENEFICIARIO"/a la "INPROFES".

La  cantidad  requerida  deberá  ser  depositada  en  ventanilla,  en  efectivo  o  en  cheque,  en  la  cuenta  bancaria número
__________,  con  el  número  de  referencia  ______,  sucursal  ______,  de  la  institución  bancaria ______,  a  nombre  de
____________________, a fin de que por conducto del "INAES" se reintegre a la Tesorería de la Federación, en cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

Dicha devolución deberá ser documentada por el "BENEFICIARIO"/la "INPROFES"), conforme al "Formato de reintegro de
recursos al INAES", anexo al presente instrumento, estableciendo las causas que lo motivaron, el monto que se devuelve, el
número y fecha de la operación, identificando el número de su Solicitud de apoyo/aportación, e informará lo anterior por escrito a
la Delegación del "INAES" en ___(nombre de la entidad federativa correspondiente)___.

En caso de que el "BENEFICIARIO"/la "INPROFES" no efectúe la devolución dentro del plazo establecido, quedará obligado
a responder por su incumplimiento.

SEXTA.- SUSPENSION DE LA ENTREGA DE APOYOS/APORTACIONES.  El "BENEFICIARIO"/La "INPROFES"  acepta
que en caso de incumplimiento de alguna de las obligaciones previstas en las Reglas de Operación vigentes y/o de lo establecido
en el presente convenio, el "INAES" suspenderá el otorgamiento de los recursos notificándole de dicha circunstancia y las causas
de la misma, a efecto de que el "BENEFICIARIO"/la "INPROFES") en un plazo no mayor a ______ días hábiles, cumpla o
demuestre haber cumplido la totalidad de las obligaciones a su cargo, en caso contario a esto último, el "INAES" ejercerá las
acciones administrativas o legales conducentes.

Bajo este último supuesto el "BENEFICIARIO"/la "INPROFES" quedará obligado(a) a devolver al "INAES"  conforme a lo
previsto en la Cláusula Quinta de este instrumento, la cantidad que no haya sido aplicada a los fines autorizados y, en su caso, los
rendimientos financieros que por cualquier concepto haya generado dicha cantidad.

SEPTIMA.- CONTROL Y VIGILANCIA. El control y vigilancia de los recursos públicos federales a que se refiere el presente
convenio, corresponderá a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; de la Función Pública; del Organo Interno de Control en
el "INAES" y demás autoridades, conforme a su ámbito de competencia.
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A fin de dar continuidad a los apoyos/aportaciones otorgados(as), a partir de la firma de este convenio, el "INAES"  podrá
realizar  las visitas de seguimiento que considere necesarias,  con sujeción a las disposiciones contenidas  en las  Reglas  de
Operación vigentes y las disposiciones que deriven de éstas, sin perjuicio de las facultades y atribuciones de cualquier otra
autoridad competente.

OCTAVA.- CONVENCIONES GENERALES. Con el fin de garantizar el interés general y la ejecución en tiempo y forma del
presente instrumento, en los casos de incumplimiento de las obligaciones a cargo del "BENEFICIARIO"/de la "INPROFES" o la
contravención a las disposiciones por éste(a), particularmente las relativas al ejercicio de los recursos que, en su caso, sean
ministrados,  el  "INAES"  en  coordinación  con  la Secretaría  de  Desarrollo  Social  podrá,  en  términos  de  la  Cláusula  Sexta,
suspender la ministración de los apoyos/las aportaciones) y en su caso, ejercer las acciones civiles, penales o administrativas que
correspondan.

NOVENA.- INFORMACION CONFIDENCIAL. En términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la  Información
Pública;  la  Ley  Federal  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  Información  Pública;  y,  demás disposiciones  en  la  materia,  el
"BENEFICIARIO"/la "INPROFES" manifiesta que la información que ha entregado al "INAES"; la que se derive del presente
instrumento y aquella que comprenda datos personales, así como hechos y actos de carácter económico, contable, jurídico o
administrativo que pudieran ser útiles para otros, son confidenciales, por lo que solicita al "INAES" que dicha información sea
clasificada como tal conforme a las citadas disposiciones.

DECIMA.- CAMBIOS DE DOMICILIO.  "LAS PARTES"  se obligan a dar aviso recíproco en caso de que alguna de ellas
cambie de domicilio; el "BENEFICIARIO"/la "INPROFES" deberá comunicarlo por escrito y con acuse de recibo en ___(anotar el
domicilio de la Delegación)____, en tanto que el "INAES" hará el aviso respectivo a través del sitio www.inaes.gob.mx.

El aviso a que se refiere el párrafo anterior será hecho por "LAS PARTES" cuando menos con ocho días naturales posteriores
a  que  dicho  cambio  se  lleve  a  cabo,  de  lo  contrario  se  tomará  como  vigente  el  domicilio expresado  en  el  apartado  de
declaraciones de este convenio.

De igual forma y dentro del plazo antes citado, en caso de cambios en los datos de localización del lugar donde se desarrolla o
se desarrollará el negocio, el "BENEFICIARIO" se obliga a comunicar al "INAES", dichos cambios.

DECIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES. El presente instrumento sólo podrá ser modificado por escrito, cuando se actualice
cualquiera de los supuestos previstos en las Reglas de Operación vigentes. Dichas modificaciones surtirán sus efectos partir de la
firma del convenio modificatorio respectivo.

DECIMA SEGUNDA.- TERMINACION ANTICIPADA. "LAS PARTES" convienen que el presente instrumento podrá darse por
terminado anticipadamente, por cualquiera de las siguientes causas:

1. Por caso fortuito o causas de fuerza mayor no imputable a "LAS PARTES", debidamente acreditado y documentado,
que haga imposible el cumplimiento del presente instrumento.

2. Acuerdo de "LAS PARTES", que conste por escrito, previa devolución del recurso federal que no haya sido aplicado
conforme a los fines autorizados, en términos de la Cláusula Quinta de este instrumento.

3. Por haberse cumplido los fines autorizados según el tipo de apoyo.

4. Por hacerse imposible el objeto del convenio o los fines autorizados según el tipo de apoyo

(SOLO APLICA EN APOYOS EN LOS QUE SE IMPULSE LA CREACION DE INSTANCIAS DE CONTRALORIA SOCIAL)

DECIMA TERCERA.- CONTRALORIA SOCIAL. El "BENEFICIARIO" se compromete a impulsar la creación de instancias de
Contraloría  Social  a  fin  de verificar  la  adecuada ejecución y  la  correcta  aplicación de los  recursos públicos  que recibe del
"INAES", de conformidad con lo establecido en las Reglas de Operación vigentes. Las acciones de contraloría social deberán ser
ajenas a cualquier partido político u organización política.

DECIMA  TERCERA/DECIMA  CUARTA.-  JURISDICCION  Y  COMPETENCIA.  El  "INAES"  y  el "BENEFICIARIO"/la
"INPROFES" manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este instrumento son producto de la buena fe, por lo que
realizarán todas las acciones necesarias para su debida observancia; sin embargo, en caso de suscitarse duda o controversia en
la interpretación y cumplimiento del mismo, "LAS PARTES" acuerdan someterse a la competencia de los Tribunales Federales
con circunscripción en la Ciudad de México, renunciando a la competencia y jurisdicción que pudiera corresponder en razón de su
domicilio presente o futuro.

DECIMA CUARTA/DECIMA QUINTA.- VIGENCIA. El presente convenio, entra en vigor a partir de su firma y estará vigente
hasta en tanto se cumplan las obligaciones a cargo del "BENEFICIARIO"/de la "INPROFES".

Leído y comprendido en su integridad el presente convenio, enterados de su valor y fuerza legal, lo firman por duplicado en
______, el día _____ del mes de _____ del año dos mil diecisiete.

Por el "INAES"

C. __________

Delegado(a)/Encargado(a)  del  Despacho  y  Atención
de  los  Asuntos  en  ___(nombre  de  la  entidad
federativa correspondiente)___.

Por el "BENEFICIARIO"/la "INPROFES"

C. ________________

REPRESENTANTE(S) LEGAL(ES), SOCIAL
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(APLICA SOLO EN CASO DE GRUPOS SOCIALES)

RESTO DE LOS(LAS) INTEGRANTES DEL GRUPO SOCIAL

NOMBRE(S) Y APELLIDOS FIRMA

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social".

Anexo 1

Apoyos para el desarrollo e implementación de Proyectos Productivos

Modalidades:

Apoyos para la implementación de proyectos productivos nuevos y Apoyos para la consolidación de proyectos productivos en
operación (INTEGRA),  Submodalidades:  Desarrollo  y  consolidación de proyectos productivos  en operación  y  Vinculación  de
proyectos productivos en redes o cadenas de valor

Monto Porcentaje Rubro Modalidad Descripción detallada del
proyecto productivo

100%

Fecha estimada para el inicio de operaciones (conforme al estudio de inversión)

Anexo 1

Apoyos para el desarrollo de capacidades

Modalidades:

Apoyos en efectivo para el desarrollo organizativo y empresarial

Apoyos en efectivo para el desarrollo comercial

Monto Submodalidad(es) Descripción detallada de la(s) actividad(es) o servicio(s)

FORMATO DE REINTEGRO DE RECURSOS AL INAES

Causas que motivan el reintegro de recursos:

________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________

Monto que se reintegra (número y letra):

________________________________________________________________________________________

Número de la operación:

________________________________________________________________________________________

Fecha de la operación (dd/mm/aaaa):

________________________________________________________________________________________

Número de solicitud de apoyo (clave única SIEL)
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________________________________________________________________________________________

Referencia bancaria asignada por el Sistema Integral en Línea (SIEL):

________________________________________________________________________________________

NOTA: SE DEBERA ADJUNTAR UNA COPIA DEL COMPROBANTE DE DEPOSITO, LA CUAL SERA COTEJADA
PREVIAMENTE CON SU ORIGINAL, POR LA DELEGACION DEL INAES QUE CORRESPONDA, QUE SERA LA QUE

RECIBA AMBOS DOCUMENTOS.

________________________________________________________

Nombre completo y firma del represente legal/social del OSSE/OSSE de ahorro y crédito/representante legal
de la INPROFES

ANEXO 8B-1

APOYOS PARA LA IMPLEMENTACION DE PROYECTOS PRODUCTIVOS NUEVOS

TERMINOS DE REFERENCIA DEL ESTUDIO DE INVERSION

Introducción

Los términos de referencia son una guía de contenido mínimo para la elaboración de un estudio de inversión que facilite su
posterior evaluación. El estudio debe elaborarse de tal forma que se aproxime lo mejor posible a lo que se pretende lograr con la
instrumentación del proyecto productivo, de acuerdo a las características con que se pretenda desarrollar y facilitar una decisión
para apoyarlo en su caso.

El estudio que resulta al desarrollar los diferentes temas planteados, es el documento que define en forma ordenada  los
objetivos y propósitos de la propuesta,  y contiene los elementos que se requieren conocer para su evaluación,  ejecución y
administración.

El estudio debe contener información de calidad y en la cantidad necesaria para que se puedan evaluar los aspectos técnicos,
de mercado y financieros al  presentarlo al  INAES, el  cual  es una guía para las personas solicitantes en la  elaboración del
proyecto. También es uno de los soportes documentales para acreditar hacia dónde se destinan los recursos públicos canalizados
a través de la Institución.

Estos términos corresponden a propuestas de organismos del sector social de la economía que requieran un apoyo del INAES
para un proyecto productivo nuevo, considerando y atendiendo de manera transversal y con acciones afirmativas a la población
integrada por juventudes, mujeres y en situación de vulnerabilidad, desde una perspectiva de género.(1) /

Por ello, se solicita información que profundiza ciertos aspectos técnicos y financieros, que permita estimar de mejor manera
las ventajas o desventajas de asignar determinados recursos para la producción de bienes o servicios, de acuerdo al siguiente
contenido.

Contenido

I. Resumen ejecutivo

II. Desarrollo

a) Situación actual de los y las integrantes del OSSE solicitante

b) Efectos de la ejecución del proyecto en la situación de los y las integrantes

c) Beneficios esperados para personas asociadas o integrantes del OSSE, familia y comunidad

d) Apreciación de beneficios

e) En su caso, situación actual de mujeres y población en situación de vulnerabilidad

1. Objetivos y metas

2. Aspectos de mercado

2.1 Descripción del producto o servicio

2.2 Demanda

a) Características generales

b) Compradores/as identificados (as)

c) Ventajas de su producto(s) o servicio(s)

2.3 Oferta

a) Principales competidores

b) Ventajas sobre sus competidores
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2.4 Programa de ventas

a) Justificación de programa de ventas

b) Resumen de ventas anuales

2.5 Comercialización

a) Determinación del precio de venta

b) Esquema de comercialización

c) Acciones de promoción y publicidad

3. Aspectos Técnicos

3.1 Localización

3.2 Proceso productivo o de prestación de un servicio

a) Descripción

b) Parámetros técnicos

c) Normatividad

d) Relación con el medio ambiente

e) Conocimientos, experiencia o habilidades requeridas

f) Programa de abasto

3.3 Tamaño

a) Capacidad de instalación

b) Justificación de variaciones

3.4 Características especiales en los casos de población en situación de vulnerabilidad

3.5 Calendario de ejecución del proyecto productivo y programa de ministraciones solicitadas al INAES

a) Calendario de ejecución

b) Programa de ministraciones

4. Aspectos organizativos y sociales

4.1 Organización y funcionamiento

4.2 En su caso población en situación de vulnerabilidad

4.3 Prácticas a desarrollar por parte del OSSE

5. Acciones o servicios complementarios

6. Aspectos financieros

6.1 Programa de inversión

6.2 Activos disponibles

6.3 Flujo de efectivo anualizado

6.4 Valoración de adhesión al Esquema de Capitalización de Apoyos (ECA)

6.5 Indicadores

a) Punto de equilibrio

b) Relación anual beneficio/costo

c) Valor Actual Neto

d) Tasa Interna de Retorno

7. Análisis FODA y Plan de desarrollo futuro del proyecto productivo

a) Análisis FODA

b) Plan de desarrollo futuro

8. Listado de los documentos que acompañan al estudio

Consideraciones

Los presentes términos tienen un carácter enunciativo y no limitativo. El criterio de calidad y objetividad en la información
presentada, debe prevalecer por encima del criterio de cantidad, por lo que se sugiere una extensión máxima de 35 cuartillas
(letra arial, tamaño 11, interlineado sencillo), más anexos.

El estudio de inversión deberá contener índice, numeración consecutiva de páginas conforme al índice y firma de la persona
designada como responsable social o representante legal del OSSE, indicando bajo protesta de decir verdad que conoce y está
de acuerdo con el contenido del estudio de inversión.
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I. Resumen ejecutivo

Incluir:

ü Nombre del Organismo del Sector Social de la Economía (OSSE) solicitante.

ü Número de personas asociadas o integrantes: cuántos (as) son, cuántos (as) laborarán en el proyecto productivo y en qué
actividades.

ü Nombre del proyecto productivo.

ü Domicilio: Estado, municipio, localidad, vialidad, número y código postal.

ü Actividad  con  base  en  el  Catálogo  clasificador  de  actividades  económicas  del  INAES  publicado  en  la página
www.inaes.gob.mx.

ü Antecedentes de la idea de inversión (cómo surgió, por qué, para qué, etc.).

ü Aspectos más importantes del proyecto productivo que justifican su implementación.

ü Dónde consideran vender su producto (s) o prestar su servicio (s).

ü Principales beneficios que generaría el proyecto productivo para el OSSE solicitante y la comunidad (cómo impactará en
la organización y en su entorno). En su caso, beneficios esperados para jóvenes, mujeres y/o población en condiciones
de vulnerabilidad.

ü Inversión:

o Monto total de la inversión

o Fuentes de financiamiento (origen de los recursos) y condiciones.

II. Desarrollo

a) Situación actual de las personas integrantes del OSSE: ocupación (es), ingreso promedio, acceso a medios de
producción, en su caso forma de producción, etc., desglosado entre hombres y mujeres.

b) Indicar las actividades realizadas por las mujeres dentro y fuera de la comunidad para complementar sus ingresos
(por ejemplo tareas domésticas, bordar, acarrear agua, etc.).

c) Qué efectos tendría la ejecución del proyecto productivo sobre los aspectos antes señalados.

d) Beneficios esperados del proyecto tanto para las y los socios o integrantes del OSSE como para sus familias y/o
comunidad.

e) En caso de que sea un grupo integrado sólo por mujeres señalar qué necesidades del grupo se pretende contribuir a
resolver con el proyecto.

f) En qué momento se comenzarían a apreciar dichos beneficios y durante cuánto tiempo perdurarán.

g) Descripción de la toma de decisiones actual en el caso de las mujeres y población en situación de vulnerabilidad
(por ejemplo al interior del grupo, en la familia, comunidad, etc.).

1. Objetivos y metas.

Objetivos.- Describir los principales propósitos que se pretenden lograr con el proyecto (productivos, económicos, sociales o
de otra índole).

Metas.- Indicar los alcances cuantitativos del proyecto productivo en términos de producción, ventas, aspectos sociales o de
otra índole que resultarán de la operación del mismo. A manera de ejemplo:

Meta / año 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

Volumen  de  producción  (indicar  unidad
de medida)

Monto de las ventas ($)

Total de ocupaciones

Otros:

Para cuantificar las ocupaciones se deberá considerar lo señalado en el Apéndice.

Desglose de ocupaciones previstas para el primer año

Jóvenes Adultos Población en situación de vulnerabilidad

Adultos de Personas con discapacidad* Mujeres en Otras
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60 o más
años

situación de
violencia

(Describir)

18 a 29
años

30 a 59
años

1 2 3 4 5

Mujeres

Hombres

Total

*Tipo de discapacidad: 1. Motriz; 2. Visual; 3. Auditiva; 4. Intelectual; 5. Otra (señalar).

2. Aspectos de mercado

La información debe revelar el conocimiento que se tiene del bien o servicio, su mercado y la forma y condiciones como
lograrán comercializarlo.

2.1 Describir el producto (s) o servicio (s) a generar con el proyecto productivo (tipo de producto o servicio: de
consumo  final  o  intermedio,  nuevo,  diferente,  etc.),  cualidades  y  características (calidad,  tamaño,  peso,
presentación, entre otros).

2.2 Identificar la demanda

a) Indicar las características generales de la demanda a la que dirigirá su (s)  producto (s)  o servicio(s):  tipo  de
compradores (género, edad, ingresos, etc.),  dónde se ubican y demás información que permita  caracterizar  la
demanda.

b) Mencionar tipo de compradores identificados para su producto (s) o servicio (s) (deberán significar el 100% del
ingreso total esperado del proyecto productivo) señalando la siguiente información.

Producto o
servicio

Compradores Ubicación
(Local,
regional,
nacional,
internacional)

Unidades
(cantidad)

Periodicidad Porcentaje
de ingresos
para el
proyecto

Documento que
sustenta sus
ventas:

Convenio,
Contrato, Carta
de intención de
compra u otros(2)
/

Condiciones de pago

Efectivo Crédito
(No. días)

Consignación

c) Señalar las razones por las que estos compradores consumirán su (s) producto (s) o servicio (s).

2.3 Identificar la oferta

a) Señalar sus principales competidores, indicando como mínimo la siguiente información:

Nombre Producto o servicio Precio de venta Condiciones de
venta (contado,

crédito, etc.)

Otras condiciones
que ofrecen como:
entrega, servicios
post-venta, etc.

Calidad

b) Señalar las razones por las cuales su producto (s) o servicio (s) podrá participar en el mercado y competir con los y
las competidores citados.

2.4 Programa de ventas

a) Explicar cómo tienen programado vender su producto (s) o servicio (s) (diario, semanal, mensual, etc.) y por qué.

b) Presentar resumen de ventas por año.

Producto o servicio Unidad de medida Precio Unitario Unidades Anuales

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
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2.5 Comercialización

a) Describir cómo determinó el precio de venta del producto (s) o servicio (s) del proyecto productivo(3) /.

b) Indicar de qué manera llevará a cabo la comercialización de su producto (s) o servicio (s) (de manera directa al
consumidor (a) finales, a acopiadores, a mayoristas, entrega en domicilio del/la persona(s) compradora(s), en el
domicilio del proyecto, por paquetería, etc.).

c) En su caso, señalar qué acciones realizará de manera constante o periódica (acciones de promoción, publicidad,
participación en eventos, etc.) para facilitar la venta del producto (s) o servicio (s) (los costos de dichas acciones
deberán estar considerados en los egresos del proyecto productivo).

3. Aspectos técnicos

La información debe revelar el conocimiento que se tiene sobre el lugar donde se ubicará el proyecto productivo, el proceso
productivo o de prestación del servicio, el tamaño y los requerimientos para llevar a cabo el mismo.

3.1 Localización

ü Domicilio específico donde se desarrollará el proyecto productivo.

ü Rutas de acceso: Al municipio, a la localidad y al terreno o local donde se desarrollará el proyecto productivo
señalando las condiciones que guardan.

ü Señalar los servicios disponibles entre ellos agua, energía eléctrica, drenaje, teléfono, internet, etc. y que son
necesarios para el proyecto productivo.

ü Señalar las ventajas y las desventajas de la localización del proyecto productivo.

ü Incluir un plano (en su caso croquis a mano alzada) de localización donde se identifique el domicilio del proyecto
productivo con sus límites y colindancias.

3.2 Proceso productivo o de prestación de servicio

a) Describir el proceso (s) productivo (s) o de prestación del servicio (s) indicando distribución de áreas,  tiempos,
movimientos, responsables, etc. Incluir  diagramas ya sea de bloques o de procesos,  gráficas o imágenes que
ejemplifiquen el proceso.

b) Indicar los parámetros técnicos de producción (rendimiento por hectárea, por animal, conversión de materia prima o
insumos a  productos  o  servicios  terminados,  etc.),  acorde  a  la actividad  del  proyecto  productivo,  avalados  o
validados por las instancias oficiales, en los casos que corresponda (tablas paramétricas, coeficientes técnicos de
rendimiento).

c) Indicar la Normatividad en la materia (sanitaria, comercial, impacto ambiental, buenas prácticas culturales, entre
otras), que debe cumplir el proyecto productivo y las medidas que tomarán para hacerlo.

d) Indicar  la  forma  en  que  la  ejecución  del  proyecto  productivo  pudiera  afectar  los  recursos naturales  y/o  la
biodiversidad del entorno, así como las medidas que se implementarán para evitar/minimizar dicha afectación o
mejorar el medioambiente.

e) Señalar conocimientos, experiencia o habilidades requeridas por parte del personal para llevar a cabo el proceso (s)
productivo (s) o de prestación de servicio (s), así como para realizar otras actividades como la Administración o la
Comercialización,  precisando si  cuentan con ellas.  De requerir  capacitación o asistencia  técnica,  indicar  cómo
accederán a ésta (La están solicitando al INAES o la obtendrán por otra vía).

f) Programa de abasto de principales materias primas, insumos, servicios y mano de obra*.

Materias  primas,
insumos,  servicios,
mano de obra

Unidad  de
medida

Cantidad Costo unitario Costo total Proveedor  (es)
considerado (s)

Periodicidad  de
abasto

TOTAL

*Si los datos varían en el horizonte del proyecto, elaborar cuadros con las proyecciones anuales.

3.3 Tamaño
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a) Indicar la capacidad a instalar o instalada para el proyecto productivo y en qué medida se utilizará, expresándola
tanto en volumen como en porcentaje(4) /. Deberá tener en cuenta la demanda (mercado), las instalaciones, obras
y demás inversión fija disponible (con la que ya cuentan) y necesaria (la que solicitan a INAES y/u otra instancia).

b) En caso de variaciones anuales, precisarlas y señalar los criterios que sustentan las mismas.

3.4 Características especiales en los casos de población en situación en vulnerabilidad(5) /

Describa si su proyecto requiere accesibilidad por y sus costos:

ü En el entorno físico (rampas):

ü Adaptaciones o ajustes razonables a la infraestructura en su proyecto (sanitarios, barras guías, barandales):

ü Mobiliario y equipo con adaptaciones razonables (altura de mesas de trabajo, etc.)

ü Adaptaciones  o  ayudas  técnicas  para  desarrollar  las  tareas  del  proyecto  (señalizaciones  de acuerdo  a  las
características de la población, tecnología de la información, etc.)

ü Accesibilidad en cuanto a la información y comunicación de acuerdo a las personas integrantes del proyecto.

3.5 Calendario de ejecución del proyecto productivo y Programa de ministraciones solicitadas al INAES.

a) Calendario  de  ejecución  del  proyecto  productivo  (construcción  de  infraestructura, adquisiciones,
instalación de maquinaria, servicios, contrataciones, capacitación, capital de trabajo, etc.).

Concepto/Mes 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

b) Programa de ministraciones solicitadas al INAES.

El número, fecha y monto de las ministraciones solicitadas deberá ser congruente con los conceptos y plazos previstos en el
Calendario  de  ejecución  del  proyecto  productivo  (construcción  de  infraestructura, adquisiciones,  instalación  de  maquinaria,
servicios, contrataciones, capacitación, capital de trabajo, etc.).(6) /

No. de ministración Fecha propuesta Monto solicitado Destino  del  recurso
(conceptos)

TOTAL

4. Aspectos organizativos y sociales

4.1 Describir la forma de organización y funcionamiento del proyecto productivo.

· Incluir el Organigrama por áreas.

· Especificar número de personas por puesto, desglosado entre hombres y mujeres.

· Describir principales funciones y responsabilidades en cada uno de los puestos, así como las percepciones de
cada uno.

4.2 En caso de proyectos productivos de población en condiciones de vulnerabilidad

· Identificar los obstáculos o limitaciones actuales en la participación de las mujeres o grupos en situación de
vulnerabilidad, para participar en su proyecto.

· En su caso, señalar las medidas o previsiones que se tomarán para atenuar o erradicar los obstáculos  y
limitaciones de las mujeres y/o grupos vulnerables en su proyecto.

· Señalar las medidas que atenderán de forma gradual las necesidades sociales de las personas asociadas.
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Indicar que medidas están tomando para resolver las necesidades de las mujeres (por ejemplo reuniones,
compras en común, talleres, etc.)

4.3 Prácticas a desarrollar por parte del OSSE

· Cómo se realizará la distribución de los beneficios entre las y los socios o integrantes del OSSE.

· Cómo se tomarán las decisiones al interior del OSSE.

· Qué otras acciones se proponen desarrollar, de manera paulatina, en beneficio de las personas asociadas o
integrantes, sus familias y/o su comunidad (Programas de salud, educación, comercio justo, fomento de las
capacidades en ámbitos productivos, etc.).

· En su caso, de optar por el Esquema de Capitalización de Apoyos (ECA), indicar en qué prevén utilizar dichos
recursos para su proyecto productivo.

5. Acciones o servicios complementarios

Mencionar qué requerimientos de capacitación, asistencia técnica, puesta en marcha u otra inversión diferida para el
proyecto productivo consideró en su solicitud de apoyo y justificar la necesidad de cada uno de ellos.(7) /

Indicar qué resultados o cambios prácticos se esperan al concluir los procesos de capacitación, asistencia técnica, etc.

Indicar las instancias o prestadores de servicio que les brindarán o pudieran brindar los servicios, así como las razones
por las que se eligieron.(8) /

6. Aspectos financieros

6.1 Programa de inversión (Inversión fija, diferida y capital de trabajo) y origen de los recursos (Desglosar
conceptos por nombre específico).

CONCEPTO DE
INVERSION

UNIDAD
DE

MEDIDA
CANTIDAD

PRECIO
UNITARIO

($)

INVERSION
TOTAL ($)

RECURSOS

INAES
SOLICITANTE(9)

/

OTROS
(Indicar
nombre)

INVERSION FIJA (10) /

Terreno

Obra civil

Maquinaria

Mobiliario y equipo

Otros

SUBTOTAL

INVERSION DIFERIDA (11) /

Capacitación

Asistencia Técnica

Estudio de mercado

Otros  estudios
indique____

Puesta en marcha

Otros

SUBTOTAL

CAPITAL DE TRABAJO (12) /,(13) /

Materia  prima,
insumos

Mano de obra

Servicios

Otros

SUBTOTAL

TOTAL $

TOTAL %

6.2 Activos disponibles

Indicar los activos de que disponen y que se vayan a utilizar en el proyecto productivo, precisar las condiciones de uso en las
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que se encuentra, si está disponible y a nombre de quién está. Indicar cantidad y características.

Tipo de bien Condiciones
de uso
(Bueno,

regular, malo)

Disponibilidad
inmediata
(sí / no)

Propiedad
(A nombre
de quién

está)

Cantidad Características
(Capacidad,
dimensiones,
material de

construcción, etc.
según aplique)

Contrato u otro documento que
asegure su uso*

Sí No Monto del
arrendamiento

($)

*En caso de no pertenecer al OSSE. Si cuenta con contrato u otro documento deberá anexar copia. De pertenecer al OSSE,
deberá anexar copia de la escritura, factura o documento que compruebe la propiedad(14) /.

6.3 Flujo de efectivo anualizado

Indicar el Flujo de Efectivo estimado en el horizonte del proyecto productivo

En su opinión, indicar por qué el flujo de efectivo resultante anualmente es suficiente tanto para la operación del proyecto
como para cubrir otros compromisos y llevar a cabo las acciones consideradas en beneficio de las y los socios o integrantes, sus
familias y/o comunidad en el corto y mediano plazos.

6.4 Valoración de adhesión al Esquema de Capitalización de Apoyos (ECA)

Este apartado sólo aplicará para los OSSE que quieran optar por adherirse al Esquema de Capitalización de Apoyos (ECA).
Su finalidad es sólo la de valorar la factibilidad de realizar la capitalización propuesta.

ESQUEMA DE CAPITALIZACION DE APOYOS (ECA)

Concepto / Año 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

A FLUJO  NETO  DE
EFECTIVO *

B Monto  propuesto  a
capitalizar anualmente

b.1 Monto  acumulado  de  la
capitalización

C Resta al OSSE (A-B)

D Número  de  personas
socias  o  integrantes  del
OSSE

E Per cápita (C/D)

F Indicador de referencia**:
Línea  de Bienestar
Mínima  urbana
anualizada

16,157.52 16,157.52 16,157.52 16,157.52 16,157.52 16,157.52 16,157.52 16,157.52 16,157.52 16,157.52
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G Razón  de  factibilidad
(E/F)

* El dato debe ser el mismo que el del apartado 6.3

** El indicador de referencia es un indicador establecido por el INAES con base en la Línea de Bienestar Mínimo Urbana. La Línea de Bienestar Mínimo Urbana por $1,346.46
corresponde al mes de octubre de 2016. Por lo anterior, retomando lo establecido en los Lineamientos y Criterios generales para la definición, identificación y medición de la pobreza,
publicados en Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 2010, se solicita no modificar el dato de $16,157.52 anuales.

El resultado de la Razón de Factibilidad (RF) deberá ser >1 (mayor o igual a 1). De no ser así, se considerará que no es
factible que el OSSE se adhiera al ECA con el monto de capitalización propuesto. En su caso, presentar, de ser posible, una
propuesta de monto a capitalizar que permita obtener el resultado de la RF >1.

De prever que el recurso que propone capitalizar el OSSE será destinado a su proyecto productivo a través de inversiones
durante el horizonte de proyección, éstas deberán reflejarse en el numeral 6.3 Flujo Neto de Efectivo, en el apartado de Salidas,
indicado el rubro y año planeado. Asimismo, para apreciar el origen de dicho recurso, precisar en el apartado de Entradas el
concepto de origen y año planeado. Ejemplo: "Otros recursos: ECA".

6.5 Indicadores

a) Punto de Equilibrio.

b) Relación anual beneficio/costo.

Año 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

Relación beneficio/
costo

(entradas/salidas)

c) Valor Actual Neto. (Indicar la tasa de actualización que se aplicó y justificar por qué se utilizó dicha tasa. La tasa
de actualización no podrá ser menor a la tasa de inflación esperada para el ejercicio fiscal (Indice Nacional de
Precios al Consumidor), elaborada y publicada por el INEGI).

d) Tasa Interna de Retorno.

7. Análisis FODA y Plan de desarrollo futuro del proyecto productivo.

a) Análisis FODA

De manera  clara  y  concisa,  señalar  las  características  del  entorno  en  el  que  se  desarrollará  el  proyecto, mismas  que
representan sus Oportunidades o Amenazas, así como aquéllas al interior del mismo que significan sus Fortalezas y Debilidades.

Las  Oportunidades  y  Amenazas  pueden  provenir  de  diversos  ámbitos:  económico,  social,  tecnológico, legal,  etc.  Las
Fortalezas y Debilidades, representan los aspectos que deben aprovecharse para consolidar el proyecto y la organización, y
aquellos que deben modificarse o eliminarse para reducir su riesgo o fracaso, respectivamente.

Fortalezas Debilidades

F1-

F2 -

F3 -

D1-

D2-

D3-

Oportunidades Amenazas

O1-

O2-

O3-

A1-

A2-

A3-

b) Plan de desarrollo futuro (mínimo para los tres primeros años)

Describir el Plan de desarrollo futuro que prevé o quiere que tenga su proyecto y cuáles son las medidas necesarias a adoptar
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para lograrlo.

Dicho Plan puede considerar  la  permanencia y estabilidad del  proyecto y/o incluir  acciones futuras para su desarrollo  y
consolidación, según las características y posibilidades del mismo.

Los planteamientos deberán ser realistas, considerando los elementos del análisis FODA y la viabilidad de llevar a cabo las
medidas necesarias, tomando en cuenta los requerimientos para las mismas.

8. Anexos

1. Copia de la documentación que sustenta las ventas: Convenio, Contrato, Carta de intención de compra u otros. Se
entenderá por otros: encuestas, sondeos o información obtenida de fuentes secundarias para lo cual deberá indicar la
fuente.

2. Memoria de cálculo de cómo se determinó el precio de venta del producto (s) o servicio (s).

3. Memoria de cálculo sobre capacidad a instalar o instalada y a utilizar, señalando, en su caso, los criterios que sustenten
las variaciones.

4. Dependiendo el tipo de población en situación de vulnerabilidad que se apoye, y sólo para el caso de que no sea
evidente la condición de vulnerabilidad de que se trate, se solicitará: certificado de discapacidad, expedido por alguna
institución pública especializada en la atención a ese segmento de población; o carta bajo protesta de decir verdad para
mujeres en situación de violencia.

5. Carta descriptiva o Programa de trabajo que indique temática, metodología, tiempos, actividades, calendario y costo de
cada uno de los rubro(s) de capacitación, asistencia técnica, puesta en marcha, etc. solicitado(s).

6. Currículo vítae de la  persona prestadora de servicios de capacitación,  asistencia  técnica,  puesta en marcha,  etc.
solicitado(s).

7. Cotizaciones o presupuesto de la inversión fija a adquirir o construir con recursos del INAES: maquinaría, mobiliario y
equipo, infraestructura, etc.

8. Cotizaciones  o  presupuesto  de  la  inversión  diferida  a  contratar  con  recursos  del  INAES:  estudios, capacitación,
asistencia técnica, puesta en marcha, etc.

9. Memoria de cálculo del capital de trabajo, determinado a través del método de flujo de efectivo

mensual del primer año, precisando el tiempo para el que se requiere y el porqué de dicho periodo.

10. Cotizaciones o presupuesto vigente que sustente los cálculos del costo de los conceptos de Capital de trabajo a adquirir
con recursos del INAES.

11. Copia de la documentación que sustente la propiedad o usufructo (ya sea escritura, contrato de comodato, contrato de
arrendamiento, factura, según corresponda) del o los activos que se utilizarán en el proyecto productivo.

12. Memorias de cálculo de los costos de producción, administración y ventas, diferenciándolos en fijos y variables.

13. Presentar permisos, licencias y autorizaciones durante la formalización del apoyo.

14. En caso de aportaciones en efectivo o créditos complementarios, presentar los documentos que acrediten las dichos
recursos, estado de cuenta bancario o cheque de caja, carta de intención de crédito o contrato de crédito expedido por la
fuente financiera.

Evaluación Técnica

La  evaluación  técnica  de  los  Apoyos  para  la  implementación  de  proyectos  productivos  nuevos  estará  a cargo  de  las
Delegaciones del INAES, quienes se podrán apoyar en evaluadores o evaluadoras externos, y consiste en analizar y evaluar el
estudio de inversión presentado por el OSSE solicitante.

Cabe señalar que el resultado del apartado 6.4 Valoración de adhesión al Esquema de Capitalización de Apoyos (ECA), no
impacta en el resultado de la evaluación técnica.

Para mayor información o atención de dudas y/o comentarios, las Delegaciones del INAES ubicadas en
todos los estados de la República estarán a su disposición, cuyos datos se encuentran disponibles a través
del sitio web www.gob.mx/inaes, o bien éstos también podrán ser atendidos a través del correo electrónico
informes@inaes.gob.mx y/o a través de los teléfonos (55) 26364100 Ext: 4329 / 01 800 48 36 62 37 lada sin
costo, en horario de 9:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes en días hábiles. Trataremos de responder todas
las solicitudes con la mayor oportunidad posible.

Apéndice

Para cuantificar el Total de ocupaciones se deberá tomar en cuenta lo siguiente:

Tipo de
ocupación

Días
laborados

por
persona al

año

Horas
laboradas

al día

Número de
personas
ocupadas
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1 Trabajadores  (as)
permanentes
subordinados
remunerados.

Automáticamente se establecerá que el  número de días
laborados al año es de 280 y las horas laboradas por día
son 8.

280 8

2 Trabajadores  (as)
eventuales
subordinados
remunerados

En  caso  de  que  emplee  trabajadores  (as)  eventuales
subordinados que cumplan con diferente número de días
laborales al año, se pondrá el promedio, que se obtiene de
la suma de días trabajados al  año por cada uno de los
empleados dividido entre el  número de empleados.  Este
mismo  criterio  se  aplicará  cuando  el  número  de  horas
laboradas por día varíe entre trabajadores (as)

280 8

3 Jornales En caso de que emplee jornaleros (as) que cumplan con
diferente número de días laborales al  año,  se pondrá el
promedio, que se obtiene de la suma de días trabajados al
año  por  cada  uno  de  los  jornaleros,  dividido  entre  el
número de jornaleros (as). Este mismo criterio se aplicará
cuando el número de horas laboradas por día varíe entre
jornaleros (as).

280 8

4 Trabajadores  (as)
permanentes
subordinados  sin
pago.

En  el  caso  de  los  trabajadores  (as)  permanentes
subordinados  sin  pago,  automáticamente  se  establecerá
que el número de días laborados al año es de 280 y las
horas laboradas por día son 8.

280 8

5 Trabajadores  (as)
eventuales
subordinados  sin
pago

En  caso  de  que  emplee  trabajadores  (as)  eventuales
subordinados sin pago, que cumplan con diferente número
de días laborales al año, se pondrá el promedio, que  se
obtiene de la suma de días trabajados al año por cada uno
de los empleados eventuales dividido entre el número de
empleados  eventuales.  Este  mismo  criterio  se aplicará
cuando el número de horas laboradas por día varíe entre
trabajadores eventuales.

280 8

6 Empleadores  (as)
permanentes

En  el  caso  de  las  y  los  empleadores  permanentes,
automáticamente  se  establecerá  que  el  número  de  días
laborados al año es de 280 y las horas laboradas por día
son 8

280 8

7 Empleadores  (as)
eventuales

En caso de que laboren empleadores (as) eventuales que
cumplan con diferente número de días laborales al año, se
pondrá el promedio, que se obtiene de la suma de  días
trabajados al año por cada uno de los(as) empleadores(as)
eventuales  dividido  entre  el  número  de empleadores
eventuales.  Este  mismo  criterio  se  aplicará cuando  el
número  de  horas  laboradas  por  día  varíe  entre
empleadores eventuales.

280 8

8 Trabajadores  (as)
por cuenta propia

En todos los  casos se considerará que los  trabajadores
(as) x cuenta propia laboran 280 días al  año y cumplen
jornadas de 8 horas al día.

280 8

9 Trabajadores  (as)
por  comisión  o
encargo

En caso de que cuente con trabajadores (as) por comisión
o  encargo  que  cumplan  con  diferente  número de  días
laborales al año, se pondrá el promedio, que se obtiene de
la suma de días trabajados al  año por cada uno  de  los
trabajadores (as) por comisión o encargo dividido entre el
número  de  trabajadores  por  comisión  o encargo.  Este
mismo  criterio  se  aplicará  cuando  el número  de  horas
laboradas por día varíe entre trabajadores por comisión o
encargo

280 8

Total  de
ocupaciones

Nota: El número de días laborados al año no excederá 280 y el número de horas laboradas al día no podrá exceder las 8
horas.

ANEXO 8B-2

APOYOS PARA LA CONSOLIDACION DE PROYECTOS PRODUCTIVOS EN OPERACION (INTEGRA)

TERMINOS DE REFERENCIA DEL ESTUDIO DE INVERSION PARA EL DESARROLLO Y
CONSOLIDACION DE PROYECTOS PRODUCTIVOS EN OPERACION

Introducción

Los términos de referencia son una guía de contenido mínimo para la elaboración de un estudio de inversión que facilite su
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posterior evaluación. El estudio debe elaborarse de tal forma que se aproxime lo mejor posible a lo que se pretende lograr con la
instrumentación del proyecto productivo, de acuerdo a las características con que se pretenda desarrollar y facilitar una decisión
para apoyarlo en su caso.

El estudio que resulta al desarrollar los diferentes temas planteados, es el documento que define en forma ordenada  los
objetivos y propósitos de la propuesta,  y contiene los elementos que se requieren conocer para su evaluación,  ejecución y
administración.

El estudio debe contener información de calidad y en la cantidad necesaria para que se puedan evaluar los aspectos técnicos,
de mercado y financieros al presentarlo al INAES el cual es una guía para las personas solicitantes en la elaboración del proyecto.
También es uno de los soportes documentales para acreditar hacia dónde se destinan los recursos públicos canalizados a través
de la Institución.

Para el INAES también es importante continuar apoyando proyectos productivos en operación con perspectivas de crecimiento
y consolidación con un apoyo adicional para que lo logren, estos términos de referencia se orientan a esos casos de acuerdo al
siguiente contenido y considerando y atendiendo de manera transversal y con acciones afirmativas a la población integrada por
juventudes, mujeres y en situación de vulnerabilidad, desde una perspectiva de género.(15)

Contenido

I. Resumen ejecutivo

II. Desarrollo

a) Situación actual de las y los integrantes del OSSE.

b) Efectos de la ejecución del proyecto en la situación de las personas integrantes.

c) Beneficios esperados para las y los socios o integrantes del OSSE, familia y comunidad

d) Apreciación de beneficios

e) En su caso, situación actual de mujeres y población en situación de vulnerabilidad

1. Objetivos y metas

2. Aspectos de mercado

2.1 Descripción del producto o servicio

2.2 Demanda

a) Características generales

b) Compradores identificados

c) Ventajas de su producto (s) o servicio (s)

2.3 Oferta

a) Principales competidores (as)

b) Ventajas sobre sus competidores (as)

2.4 Programa de ventas

a) Justificación de programa de ventas

b) Resumen de ventas anuales

2.5 Comercialización

a) Determinación del precio de venta

b) Esquema de comercialización

c) Acciones de promoción y publicidad

3. Aspectos Técnicos

3.1 Localización

3.2 Proceso productivo o de prestación de un servicio

a) Descripción

b) Parámetros técnicos

c) Normatividad

d) Relación con el medio ambiente

e) Conocimientos, experiencia o habilidades requeridas

f) Programa de abasto

3.3 Tamaño

a) Capacidad de instalación
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b) Justificación de variaciones

3.4 Características especiales en los casos de población en situación de vulnerabilidad

3.5 Calendario de ejecución del proyecto productivo y programa de ministraciones solicitadas al INAES

a) Calendario de ejecución

b) Programa de ministraciones

4. Aspectos organizativos y sociales

4.1 Organización y funcionamiento

4.2 En su caso población en situación de vulnerabilidad

4.3 Prácticas a desarrollar por parte del OSSE

5. Acciones o servicios complementarios

6. Aspectos financieros

6.1 Programa de inversión

6.2 Activos disponibles

6.3 Flujo de efectivo anualizado

6.4 Valoración de adhesión al Esquema de Capitalización de Apoyos (ECA)

6.5 Indicadores

a) Punto de equilibrio

b) Relación anual beneficio/costo

c) Valor Actual Neto

d) Tasa Interna de Retorno

7. Análisis FODA y Plan de desarrollo futuro del proyecto productivo

a) Análisis FODA

b) Plan de desarrollo futuro

III. Situación actual del proyecto productivo (previo a la solicitud de apoyo al INAES)

1. Producción y ventas anuales

2. Programa de abasto actual

3. Proceso (s) productivo (s) o de prestación de servicio (s) actual (es)

4. Localización y tamaño

5. Organización actual

6. Situación financiera y fiscal

a) Balance general

b) Estado de resultados

IV. Variación de la situación actual

V. Anexos

Listado de los documentos que acompañan al estudio

Consideraciones

Los presentes términos tienen un carácter enunciativo y no limitativo. El criterio de calidad y objetividad en la información
presentada, debe prevalecer por encima del criterio de cantidad, por lo que se sugiere una extensión máxima de 40 cuartillas
(letra arial, tamaño 11, interlineado sencillo), más anexos.

El estudio de inversión deberá contener índice, numeración consecutiva de páginas conforme al índice y firma de la persona
designada como responsable social o representante legal del OSSE, indicando bajo protesta de decir verdad que conoce y está
de acuerdo con el contenido del estudio de inversión.

I. Resumen ejecutivo

Incluir:

ü Nombre del Organismo del Sector Social de la Economía (OSSE) solicitante.

ü Número de personas asociadas o integrantes: cuántos (as) son, cuántos (as) laborarán en el proyecto productivo y en qué
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actividades.

ü Nombre del proyecto productivo.

ü Alcance del proyecto (Ampliación, modernización, diversificación u otra acción similar).

ü Domicilio: Estado, municipio, localidad, vialidad, número y código postal.

ü Actividad  con  base  en  el  Catálogo  clasificador  de  actividades  económicas  del  INAES  publicado  en  la página
www.inaes.gob.mx.

ü Antecedentes de la idea de inversión (cómo surgió, por qué, para qué, etc.).

ü Aspectos más importantes del proyecto productivo que justifican su implementación.

ü Dónde consideran vender su producto (s) o prestar su servicio (s).

ü Principales beneficios que generaría el proyecto productivo para el OSSE solicitante y la comunidad (cómo impactará en
la  organización  y  en  su  entorno).  En  su  caso,  beneficios  esperados  para  la juventud,  mujeres  y/o  población  en
condiciones de vulnerabilidad.

ü Mencionar los principales resultados o logros de su proyecto hasta ahora.

ü Inversión:

o Monto total de la inversión

o Fuentes de financiamiento (origen de los recursos) y condiciones.

II. Desarrollo

a) Situación  actual  de  las  personas  integrantes  del  OSSE:  ocupación  (es),  ingreso  promedio,  acceso  a medios  de
producción, en su caso forma de producción, etc., desglosado entre hombres y mujeres.

b) Indicar las actividades realizadas por las mujeres dentro y fuera de la comunidad para complementar sus ingresos (por
ejemplo tareas domésticas, bordar, acarrear agua, etc.).

c) Qué efectos tendría la ejecución del proyecto productivo sobre los aspectos antes señalados.

d) Beneficios esperados del  proyecto tanto para las y los socios o integrantes del  OSSE como para sus familias  y/o
comunidad.

e) En caso de que sea un grupo integrado sólo por mujeres señalar qué necesidades del grupo se pretende contribuir a
resolver con el proyecto.

f) En qué momento se comenzarían a apreciar dichos beneficios y durante cuánto tiempo perdurarán.

g) Descripción de la toma de decisiones actual en el caso de las mujeres y población en situación de vulnerabilidad (por
ejemplo al interior del grupo, en la familia, comunidad, etc.).

1. Objetivos y metas.

Objetivos.- Describir los principales propósitos que se pretenden lograr con el proyecto (productivos, económicos, sociales o
de otra índole).

Metas.- Indicar los alcances cuantitativos del proyecto productivo en términos de producción, ventas, aspectos sociales o de
otra índole que resultarán de la operación del mismo. A manera de ejemplo:

Meta / año 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

Volumen de producción (indicar  unidad
de medida)

Monto de las ventas ($)

Total de ocupaciones

Otros:

Para cuantificar las ocupaciones se deberá considerar lo señalado en el Apéndice.

Desglose de ocupaciones previstas para el primer año

Jóvenes Personas
Adultas

Población en situación de vulnerabilidad

Personas
Adultas de
60  o más
años

Personas con discapacidad* Mujeres  en
situación  de
violencia

Otros
(Describir)
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18  a  29
años

30  a  59
años

1 2 3 4 5

Mujeres

Hombres

Total

*Tipo de discapacidad: 1. Motriz; 2. Visual; 3. Auditiva; 4. Intelectual; 5. Otra (señalar).

2. Aspectos de mercado

La información debe revelar el conocimiento que se tiene del bien o servicio, su mercado y la forma y condiciones como se
comercializa.

2.1 Describir el producto (s) o servicio (s) a generar con el proyecto productivo (tipo de producto o servicio: de
consumo final o intermedio, nuevo, diferente, etc.),  cualidades y características (calidad,  tamaño,  peso,
presentación, entre otros).

2.2 Identificar la demanda

a) Indicar las características generales de la demanda a la que dirigirá su (s) producto (s) o servicio (s): tipo de
compradores (género, edad, ingresos, etc.), dónde se ubican y demás información que permita caracterizar la
demanda.

b) Mencionar compradores identificados para su producto (s) o servicio (s) (deberán significar el 100% del ingreso
total esperado del proyecto productivo) señalando la siguiente información.

Producto o
servicio

Compradores Ubicación (Local,
regional, nacional,
internacional)

Unidades
(cantidad)

Periodicidad Porcentaje  de
ingresos para el
proyecto

Documento  que
sustenta sus ventas:

Convenio,  Contrato,
Carta  de  intención de
compra u otros(16) /

Condiciones de pago

Efectivo Crédito (No.
días)

Consignación

c) Señalar las razones por las que estos compradores consumirán su (s) producto (s) o servicio (s).

2.3 Identificar la oferta

a) Señalar sus principales competidores, indicando como mínimo la siguiente información:

Nombre Producto o servicio Precio de venta Condiciones  de
venta  (contado,
crédito, etc.)

Otras  condiciones que
ofrecen como: entrega,
servicios post-venta,
etc.

Calidad

b) Señalar las razones por las cuales su producto (s) o servicio (s) podrá participar en el mercado y competir con
los de los y las competidores citados.

2.4 Programa de ventas

a) Explicar cómo tienen programado vender su producto (s) o servicio (s) (diario, semanal, mensual, etc.) y por
qué.

b) Presentar resumen de ventas por año.

Producto o servicio Unidad de medida Precio Unitario Unidades Anuales

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
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2.5 Comercialización

a) Describir cómo determinó el precio de venta del producto (s) o servicio (s) del proyecto productivo(17) /.

b) Indicar de qué manera llevará a cabo la comercialización de su producto (s) o servicio (s) (de manera directa al
consumidor (a) finales, a acopiadores, a mayoristas, entrega en domicilio del/la persona(s) compradora(s), en
el domicilio del proyecto, por paquetería,

etc.).

c) En su caso,  señalar  qué acciones realizará  de manera constante  o  periódica  (acciones de promoción,
publicidad, participación en eventos, etc.) para facilitar la venta del producto (s) o servicio (s) (los costos de
dichas acciones deberán estar considerados en los egresos del proyecto productivo).

3. Aspectos técnicos

La información debe revelar el conocimiento que se tiene sobre el lugar donde se ubicará el proyecto productivo, el proceso
productivo o de prestación del servicio, el tamaño y los requerimientos para llevar a cabo el mismo.

3.1 Localización

ü Domicilio específico donde se desarrollará el proyecto productivo.

ü Rutas de acceso: Al municipio, a la localidad y al terreno o local donde se desarrollará el proyecto productivo
señalando las condiciones que guardan.

ü Señalar los servicios disponibles entre ellos agua, energía eléctrica, drenaje, teléfono, internet, etc. y que son
necesarios para el proyecto productivo.

ü Señalar las ventajas y las desventajas de la localización del proyecto productivo.

ü Incluir un plano (en su caso croquis a mano alzada) de localización donde se identifique el domicilio del proyecto
productivo con sus límites y colindancias.

3.2 Proceso productivo o de prestación de servicio

a) Describir el proceso (s) productivo (s) o de prestación del servicio (s) indicando distribución de áreas,  tiempos,
movimientos, responsables, etc. Incluir  diagramas ya sea de bloques o de procesos,  gráficas o imágenes que
ejemplifiquen el proceso.

b) Indicar los parámetros técnicos de producción (rendimiento por hectárea, por animal, conversión de materia prima o
insumos a  productos  o  servicios  terminados,  etc.),  acorde  a  la actividad  del  proyecto  productivo,  avalados  o
validados por las instancias oficiales, en los casos que corresponda (tablas paramétricas, coeficientes técnicos de
rendimiento).

c) Indicar la Normatividad en la materia (sanitaria, comercial, impacto ambiental, buenas prácticas culturales, entre
otras), que debe cumplir el proyecto productivo y las medidas que tomarán para hacerlo.

d) Indicar  la  forma  en  que  la  ejecución  del  proyecto  productivo  pudiera  afectar  los  recursos naturales  y/o  la
biodiversidad del entorno, así como las medidas que se implementarán para evitar/minimizar dicha afectación o
mejorar el medioambiente.

e) Señalar conocimientos, experiencia o habilidades requeridas por parte del personal para llevar a cabo el proceso (s)
productivo (s) o de prestación de servicio (s), así como para realizar otras actividades como la Administración o la
Comercialización,  precisando si  cuentan con ellas.  De requerir  capacitación o asistencia  técnica,  indicar  cómo
accederán a ésta (La están solicitando al INAES o la obtendrán por otra vía).

f) Programa de abasto de principales materias primas, insumos, servicios y mano de obra*.

Materias  primas,
insumos,  servicios,
mano de obra

Unidad  de
medida

Cantidad Costo unitario Costo total Proveedor  (es)
considerado (s)

Periodicidad  de
abasto

TOTAL

*Si los datos varían en el horizonte del proyecto, elaborar cuadros con las proyecciones anuales.

3.3 Tamaño

a) Indicar la capacidad a instalar o instalada para el proyecto productivo y en qué medida se utilizará, expresándola
tanto en volumen como en porcentaje(18) /. Deberá tener en cuenta la

demanda (mercado), las instalaciones, obras y demás inversión fija disponible (con la que ya cuentan) y necesaria
(la que solicitan a INAES y/u otra instancia).
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b) En caso de variaciones anuales, precisarlas y señalar los criterios que sustentan las mismas.

3.4 Características especiales en los casos de población en situación en vulnerabilidad(19) /

Describa si su proyecto requiere accesibilidad por y sus costos:

ü En el entorno físico (rampas):

ü Adaptaciones o ajustes razonables a la infraestructura en su proyecto (sanitarios, barras guías, barandales):

ü Mobiliario y equipo con adaptaciones razonables (altura de mesas de trabajo, etc.)

ü Adaptaciones  o  ayudas  técnicas  para  desarrollar  las  tareas  del  proyecto  (señalizaciones  de acuerdo  a  las
características de la población, tecnología de la información, etc.)

ü Accesibilidad en cuanto a la información y comunicación de acuerdo a las personas integrantes del proyecto.

3.5 Calendario de ejecución del proyecto productivo y Programa de ministraciones solicitadas al INAES.

a) Calendario de ejecución del  proyecto productivo (construcción de infraestructura,  adquisiciones, instalación  de
maquinaria, servicios, contrataciones, capacitación, capital de trabajo, etc.).

Concepto/Mes 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

b) Programa de ministraciones solicitadas al INAES.

El número, fecha y monto de las ministraciones solicitadas deberá ser congruente con los conceptos y plazos previstos en el
Calendario  de  ejecución  del  proyecto  productivo  (construcción  de  infraestructura, adquisiciones,  instalación  de  maquinaria,
servicios, contrataciones, capacitación, capital de trabajo, etc.).(20) /

No. de ministración Fecha propuesta Monto solicitado Destino del recurso
(conceptos)

TOTAL

4. Aspectos organizativos y sociales

4.1 Describir la forma de organización y funcionamiento del proyecto productivo.

· Incluir el Organigrama por áreas.

· Especificar número de personas por puesto, desglosado entre hombres y mujeres.

· Describir principales funciones y responsabilidades en cada uno de los puestos, así como las percepciones de
cada uno.

4.2 En caso de proyectos productivos de población en condiciones de vulnerabilidad

· Identificar los obstáculos o limitaciones actuales en la participación de las mujeres o grupos en situación de
vulnerabilidad, para participar en su proyecto.

· En su caso, señalar las medidas o previsiones que se tomarán para atenuar o erradicar

los obstáculos y limitaciones de las mujeres y/o grupos vulnerables en su proyecto.

· Señalar las medidas que atenderán de forma gradual las necesidades sociales de las personas asociadas.
Indicar que medidas están tomando para resolver las necesidades de las mujeres (por ejemplo reuniones,
compras en común, talleres, etc.)

4.3 Prácticas a desarrollar por parte del OSSE

DOF - Diario Oficial de la Federación http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=...

51 de 105 15/01/18 12:07



· Cómo se realizará la distribución de los beneficios entre las y los socios o integrantes del OSSE.

· Cómo se tomarán las decisiones al interior del OSSE.

· Qué otras acciones se proponen desarrollar, de manera paulatina, en beneficio de las personas asociadas o
integrantes, sus familias y/o su comunidad (Programas de salud, educación, comercio justo, fomento de las
capacidades en ámbitos productivos, etc.).

· En su caso, de optar por el Esquema de Capitalización de Apoyos (ECA), indicar en qué prevén utilizar dichos
recursos para su proyecto productivo.

5. Acciones o servicios complementarios

Mencionar qué requerimientos de capacitación, asistencia técnica, puesta en marcha u otra inversión diferida para el
proyecto productivo consideró en su solicitud de apoyo y justificar la necesidad de cada uno de ellos.(21) /

Indicar qué resultados o cambios prácticos se esperan al concluir los procesos de capacitación, asistencia técnica, etc.

Indicar las instancias o prestadores de servicio que les brindarán o pudieran brindar los servicios, así como las razones
por las que se eligieron.(22) /

6. Aspectos financieros

6.1 Programa de inversión (Inversión fija, diferida y capital de trabajo) y origen de los recursos (Desglosar
conceptos por nombre específico).

CONCEPTO DE
INVERSION

UNIDAD
DE

MEDIDA

CANTIDAD PRECIO
UNITARIO

($)

INVERSION
TOTAL ($)

RECURSOS

INAES SOLICITANTE(23)
/

OTROS
(Indicar
nombre)

INVERSION FIJA (24) /

Terreno

Obra civil

Maquinaria

Mobiliario y equipo

Otros

SUBTOTAL

INVERSION DIFERIDA (25) /

Consultoría

Capacitación

Asistencia Técnica

Estudio de mercado

Otros  estudios
indique____

Otros

SUBTOTAL

CAPITAL DE TRABAJO (26) (27)

Materia  prima,
insumos

Mano de obra

Servicios

Otros

SUBTOTAL

TOTAL $

TOTAL %

6.2 Activos disponibles

Indicar los activos de que disponen y que se vayan a utilizar en el proyecto productivo, precisar las condiciones de uso en las
que se encuentra, si está disponible y a nombre de quién está. Indicar cantidad y características.
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Tipo de bien Condiciones
de uso
(Bueno,

regular, malo)

Disponibilidad
inmediata

(sí / no)

Propiedad
(A nombre
de quién

está)

Cantidad Características
(Capacidad,
dimensiones,
material de

construcción, etc.
según aplique)

Contrato u otro documento que
asegure su uso*

Sí No Monto del
arrendamiento

($)

*En caso de no pertenecer al OSSE. Si cuenta con contrato u otro documento deberá anexar copia. De pertenecer al OSSE,
deberá anexar copia de la escritura, factura o documento que compruebe la propiedad(28) /.

6.3 Flujo de efectivo anualizado.

Indicar el Flujo de Efectivo estimado en el horizonte del proyecto productivo.

En su opinión, indicar por qué el flujo de efectivo resultante anualmente es suficiente tanto para la operación del proyecto
como para cubrir otros compromisos y llevar a cabo las acciones consideradas en beneficio de las y los socios o integrantes, sus
familias y/o comunidad en el corto y mediano plazos.

6.4 Valoración de adhesión al Esquema de Capitalización de Apoyos (ECA)

Este apartado sólo aplicará para los OSSE que quieran optar por adherirse al Esquema de Capitalización de Apoyos (ECA).
Su finalidad es sólo la de valorar la factibilidad de realizar la capitalización propuesta.

ESQUEMA DE CAPITALIZACION DE APOYOS (ECA)

Concepto / Año 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

A FLUJO NETO DE
EFECTIVO *

B Monto
propuesto  a
capitalizar
anualmente

b.1 Monto
acumulado de la
capitalización

C Resta  al  OSSE
(A-B)

D Número  de
personas socias
o integrantes
del OSSE

E Per cápita (C/D)
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F Indicador  de
referencia**:
Línea  de
Bienestar
Mínima
anualizada

$16,157.52 $16,157.52 $16,157.52 $16,157.52 $16,157.52 $16,157.52 $16,157.52 $16,157.52 $16,157.52 $16,157.52

G Razón  de
factibilidad (E/F)

* El dato debe ser el mismo que el del apartado 6.3

** El indicador de referencia es un indicador establecido por el INAES con base en la Línea de Bienestar Mínimo Urbana. La Línea de Bienestar Mínimo Urbana por  $1,346.46
corresponde al mes de octubre de 2016. Por lo anterior, retomando lo establecido en los Lineamientos y Criterios generales para la definición, identificación y medición de la pobreza,
publicados en Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 2010, se solicita no modificar el dato de $16,157.52 anuales.

El resultado de la Razón de Factibilidad (RF) deberá ser =1 (mayor o igual a 1). De no ser así, se considerará que no es
factible que el OSSE se adhiera al ECA con el monto de capitalización propuesto. En su caso, presentar, de ser posible, una
propuesta de monto a capitalizar que permita obtener el resultado de la RF >1.

De prever que el recurso que propone capitalizar el OSSE será destinado a su proyecto productivo a través de inversiones
durante el horizonte de proyección, éstas deberán reflejarse en el numeral 6.3 Flujo Neto de Efectivo, en el apartado de Salidas,
indicado el rubro y año planeado. Asimismo, para apreciar el origen de dicho recurso, precisar en el apartado de Entradas el
concepto de origen y año planeado. Ej.: "Otros recursos: ECA".

6.5 Indicadores

a) Punto de Equilibrio.

b) Relación anual beneficio/costo.

Año 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

Relación beneficio/
costo

(entradas/salidas)

c) Valor Actual Neto. (Indicar la tasa de actualización que se aplicó y justificar por qué se utilizó dicha tasa. La tasa
de actualización no podrá ser menor a la tasa de inflación esperada para el ejercicio fiscal (Indice Nacional de
Precios al Consumidor), elaborada y publicada por el INEGI).

d) Tasa Interna de Retorno.

7. Análisis FODA y Plan de desarrollo futuro del proyecto productivo.

a) Análisis FODA

De manera  clara  y  concisa,  señalar  las  características  del  entorno  en  el  que  se  desarrollará  el  proyecto, mismas  que
representan sus Oportunidades o Amenazas, así como aquéllas al interior del mismo que significan sus Fortalezas y Debilidades.

Las  Oportunidades  y  Amenazas  pueden  provenir  de  diversos  ámbitos:  económico,  social,  tecnológico, legal,  etc.  Las
Fortalezas y Debilidades, representan los aspectos que deben aprovecharse para consolidar el proyecto y la organización, y
aquellos que deben modificarse o eliminarse para reducir su riesgo o fracaso, respectivamente.

Fortalezas Debilidades

F1-

F2 -

F3 -

D1-

D2-

D3-

Oportunidades Amenazas

O1-

O2-

O3-

A1-

A2-

A3-
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b) Plan de desarrollo futuro (mínimo para los tres primeros años)

Describir el Plan de desarrollo futuro que prevé o quiere que tenga su proyecto y cuáles son las medidas necesarias a adoptar
para lograrlo.

Dicho Plan puede considerar  la  permanencia y estabilidad del  proyecto y/o incluir  acciones futuras para su desarrollo  y
consolidación, según las características y posibilidades del mismo.

Los planteamientos deberán ser realistas, considerando los elementos del análisis FODA y la viabilidad de llevar a cabo las
medidas necesarias, tomando en cuenta los requerimientos para las mismas.

III. Situación actual del proyecto productivo (previo a la solicitud de apoyo al INAES)

1. Producción y venta actuales

a) Producción actual.

Producto o servicio Unidad de
medida

Costo de producción
(unitario)

Volumen anual de
producción

Costo total

b) Ventas actuales.(29) /

Precisar el producto(s) o servicio (s), su precio (s) y su esquema de comercialización.

Producto o
servicio

Unidad de
medida

Precio de
venta

Ventas
totales

Nombre del
comprador

Tipo de
consumidor
(mayorista,

intermedio, final,
etc.)

Porcentaje de
ingresos para

el proyecto

Condiciones de
venta (contado,

crédito, etc.)

Otras
condiciones

como: entrega,
servicios post-

venta, etc.

Calidad

2. Programa de abasto actual.

Materias primas,
insumos,

servicios, mano de
obra

Unidad de
medida

Cantidad Costo unitario Costo total Proveedor(es) Periodicidad de
abasto

TOTAL

3. Proceso (s) productivo (s) o de prestación de servicio (s) actual (es).

a) Esquematizar su proceso (s) actual (es) mediante diagramas, gráficas o imágenes, precisando áreas,  tiempos,
movimientos, responsables, etc.

b) Indicar la Normatividad que aplica actualmente a su proyecto productivo y cómo la cumple.(30) /

4. Localización y Tamaño

a) Si la localización actual es diferente a la propuesta, indicar cuál es y por qué se plantea cambiarla.

b) Indicar la capacidad instalada y utilizada actualmente, de ser diferente a lo planteado a futuro, precisar cómo o por
qué variarán éstas.

5. Organización actual.
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Señalar el número de las y los socios o integrantes: cuántos son, cuántos laboran en el proyecto productivo, su experiencia y
en qué actividades.

6. Situación financiera y fiscal.

a) Balance general (el elaborado para el último ejercicio fiscal)

BALANCE GENERAL AL______________

ACTIVO: PASIVO:

ACTIVO CIRCULANTE PASIVO A CORTO PLAZO

PASIVO A LARGO PLAZO

ACTIVO FIJO CAPITAL CONTABLE

CAPITAL SOCIAL

ACTIVO DIFERIDO UTILIDADES DE EJERCICIOS ANTERIORES

UTILIDAD O PERDIDA DEL EJERCICIO

ACTIVO TOTAL PASIVO MAS CAPITAL

b) Estado de Resultados (el elaborado para el último ejercicio fiscal).

ESTADO DE RESULTADOS

CONCEPTO Del:______________ al:_____________

INGRESOS POR VENTA

COSTOS DE PRODUCCION

UTILIDADES BRUTAS

GASTOS DE ADMON

GASTOS DE VENTA

DEPRECIACION Y AMORTIZACION

UTILIDADES DE OPERACION

GASTOS FINANCIEROS

UTILIDADES ANTES DE IMPUESTOS

I.S.R.

P.T.U.

UTILIDAD NETA

IV. Variación de la situación actual

Describir de manera sintética cómo se modificará la situación y operación actual de su proyecto precisando los aspectos que
variarán con la ampliación, modernización, diversificación u otra acción similar a ejecutar:

Variación en número de ocupaciones, volumen de producción, ventas, clientes, abasto de materia prima (tipo y cantidad),
procesos, maquinaria y equipo a emplear, etc.

V. Anexos

1. Copia de la documentación que sustenta las ventas: Convenio, Contrato, Carta de intención de compra u otros. Se
entenderá por otros: encuestas, sondeos o información obtenida de fuentes secundarias para lo cual deberá indicar la
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fuente.

2. Memoria de cálculo de cómo se determinó el precio de venta del producto (s) o servicio (s).

3. Memoria de cálculo sobre capacidad a instalar o instalada y a utilizar, señalando, en su caso, los criterios que sustenten
las variaciones.

4. Dependiendo el tipo de población en situación de vulnerabilidad que se apoye, y sólo para el caso de que no sea
evidente la condición de vulnerabilidad de que se trate, se solicitará: certificado de discapacidad, expedido por alguna
institución pública especializada en la atención a ese segmento de población; o carta bajo protesta de decir verdad para
mujeres en situación de violencia.

5. Carta descriptiva o Programa de trabajo que indique temática, metodología, tiempos, actividades, calendario y costo de
cada uno de los rubro (s) de consultoría, capacitación, asistencia técnica, estudios, etc. solicitado (s).

6. Currículo vítae de la persona prestadora de servicios de consultoría, capacitación, asistencia técnica, estudios,  etc.
solicitado (s).

7. Cotizaciones o presupuesto de la inversión fija a adquirir o construir con recursos del INAES: maquinaria, mobiliario y
equipo, infraestructura, etc.

8. Cotizaciones o presupuesto de la inversión diferida a contratar  con recursos del  INAES: consultoría, capacitación,
asistencia técnica, estudios, etc.

9. Memoria de cálculo del capital de trabajo, determinado a través del método de flujo de efectivo mensual del primer año,
precisando el tiempo para el que se requiere y el porqué de dicho periodo.

10. Cotizaciones o presupuesto vigente que sustente los cálculos del costo de los conceptos de Capital de trabajo a adquirir
con recursos del INAES.

11. Copia de la documentación que sustente la propiedad o usufructo (ya sea escritura, contrato de comodato, contrato de
arrendamiento, factura, según corresponda) del o los activos que se utilizarán en el proyecto productivo.

12. Memorias de cálculo de los costos de producción, administración y ventas, indicando cuáles son fijos y cuáles son
variables.

13. Copia de los permisos, licencias, autorizaciones, concesiones, registros y/u otro documento similar vigentes y necesarios
de la operación del proyecto.

14. En caso de aportaciones en efectivo o créditos complementarios, presentar los documentos que acrediten las dichos
recursos, estado de cuenta bancario o cheque de caja, carta de intención de crédito o contrato de crédito expedido por la
fuente financiera.

Evaluación Técnica

La evaluación técnica de los apoyos INTEGRA estará a cargo de las Delegaciones del INAES, quienes se podrán apoyar en
evaluadores o evaluadoras externos, y consiste en analizar y evaluar el estudio de inversión presentado por el OSSE solicitante.

Cabe señalar que el resultado del apartado 6.4 Valoración de adhesión al Esquema de Capitalización de Apoyos (ECA), no
impacta en el resultado de la evaluación técnica.

Para mayor información o atención de dudas y/o comentarios, las Delegaciones del INAES ubicadas en
todos los estados de la República estarán a su disposición, cuyos datos se encuentran disponibles a través
del sitio web www.gob.mx/inaes, o bien éstos también podrán ser atendidos a través del correo electrónico
informes@inaes.gob.mx y/o a través de los teléfonos (55) 26364100 Ext: 4329 / 01 800 48 36 62 37 lada sin
costo, en horario de 9:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes en días hábiles. Trataremos de responder todas
las solicitudes con la mayor oportunidad posible. Trataremos de responder todas las solicitudes con la mayor
oportunidad posible.

Apéndice

Para cuantificar el Total de ocupaciones se deberá tomar en cuenta lo siguiente:

Tipo de
ocupación

Días
laborados

por persona
al año

Horas
laboradas

al día

Número de
personas
ocupadas

1 Trabajadores  (as)
permanentes
subordinados
remunerados.

Automáticamente se establecerá que el  número de días
laborados al año es de 280 y las horas laboradas por día
son 8.

280 8

2 Trabajadores  (as)
eventuales
subordinados
remunerados

En  caso  de  que  emplee  trabajadores  (as)  eventuales
subordinados que cumplan con diferente número de días
laborales al año, se pondrá el promedio, que se obtiene de
la suma de días trabajados al  año por cada uno de los
empleados dividido entre el  número de empleados.  Este
mismo  criterio  se  aplicará  cuando  el  número  de  horas
laboradas por día varíe entre trabajadores (as)

280 8
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3 Jornales En caso de que emplee jornaleros (as) que cumplan con
diferente número de días laborales al  año,  se pondrá el
promedio, que se obtiene de la suma de días trabajados al
año  por  cada  uno  de  los  jornaleros,  dividido  entre  el
número de jornaleros (as). Este mismo criterio se aplicará
cuando el número de horas laboradas por día varíe entre
jornaleros (as).

280 8

4 Trabajadores  (as)
permanentes
subordinados  sin
pago.

En  el  caso  de  los  trabajadores  (as)  permanentes
subordinados  sin  pago,  automáticamente  se  establecerá
que el número de días laborados al año es de 280 y las
horas laboradas por día son 8.

280 8

5 Trabajadores  (as)
eventuales
subordinados  sin
pago

En  caso  de  que  emplee  trabajadores  (as)  eventuales
subordinados sin pago, que cumplan con diferente número
de días laborales al año, se pondrá el promedio, que  se
obtiene de la suma de días trabajados al año por cada uno
de los empleados eventuales dividido entre el número de
empleados  eventuales.  Este  mismo  criterio  se aplicará
cuando el número de horas laboradas por día varíe entre
trabajadores eventuales.

280 8

6 Empleadores  (as)
permanentes

En  el  caso  de  las  y  los  empleadores  permanentes,
automáticamente  se  establecerá  que  el  número  de  días
laborados al año es de 280 y las horas laboradas por día
son 8

280 8

7 Empleadores  (as)
eventuales

En caso de que laboren empleadores (as) eventuales que
cumplan con diferente número de días laborales al año, se
pondrá el promedio, que se obtiene de la suma de  días
trabajados al año por cada uno de los (as) empleadores
(as) eventuales dividido entre el número de empleadores
eventuales.  Este  mismo  criterio  se  aplicará cuando  el
número  de  horas  laboradas  por  día  varíe  entre
empleadores eventuales.

280 8

8 Trabajadores  (as)
por cuenta propia

En todos los  casos se considerará que los  trabajadores
(as) x cuenta propia laboran 280 días al  año y cumplen
jornadas de 8 horas al día.

280 8

9 Trabajadores  (as)
por  comisión  o
encargo

En caso de que cuente con trabajadores (as) por comisión
o  encargo  que  cumplan  con  diferente  número de  días
laborales al año, se pondrá el promedio, que se obtiene de
la suma de días trabajados al  año por cada uno  de  los
trabajadores (as) por comisión o encargo dividido entre el
número  de  trabajadores  por  comisión  o encargo.  Este
mismo  criterio  se  aplicará  cuando  el número  de  horas
laboradas por día varíe entre trabajadores por comisión o
encargo

280 8

Total  de
ocupaciones

Nota: El número de días laborados al año no excederá 280 y el número de horas laboradas al día no podrá exceder las 8
horas.

ANEXO 8B-3

APOYO PARA LA CONSOLIDACION DE PROYECTOS PRODUCTIVOS EN OPERACION (INTEGRA)

TERMINOS DE REFERENCIA DEL ESTUDIO DE INVERSION PARA LA VINCULACION DE PROYECTOS
PRODUCTIVOS EN REDES O CADENAS DE VALOR

Introducción

Los términos de referencia son una guía de contenido mínimo para la elaboración de un estudio de inversión que facilite su
posterior evaluación. El estudio debe elaborarse de tal forma que se aproxime lo mejor posible a lo que se pretende lograr con la
instrumentación del proyecto productivo, de acuerdo a las características con que se pretenda desarrollar y facilitar una decisión
para apoyarlo en su caso.

El estudio que resulta al desarrollar los diferentes temas planteados, es el documento que define en forma ordenada  los
objetivos y propósitos de la propuesta,  y contiene los elementos que se requieren conocer para su evaluación,  ejecución y
administración.

El estudio debe contener información de calidad y en la cantidad necesaria para que se puedan evaluar los aspectos técnicos,
de mercado y financieros al  presentarlo al  INAES, el  cual  es una guía para las personas solicitantes en la  elaboración del
proyecto. También es uno de los soportes documentales para acreditar hacia dónde se destinan los recursos públicos canalizados
a través de la Institución.

Un paso importante para contribuir al desarrollo del sector social de la economía, es la vinculación entre varios OSSE y/o de
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éstos con organismos del sector público o privado, en redes o cadenas de valor, que permitan mejorar o apropiarse de uno o
varios eslabones de la cadena. Estos términos de referencia se refieren a estos procesos considerando y atendiendo de manera
transversal y con acciones afirmativas a la población integrada por juventudes, mujeres y en situación de vulnerabilidad, desde
una perspectiva de género.(31) / Su contenido es el siguiente.

Contenido

I. Resumen ejecutivo

II. Desarrollo

a) Situación actual de las y los integrantes del OSSE.

b) Efectos de la ejecución del proyecto en la situación de las personas integrantes.

c) Beneficios esperados para las y los socios o integrantes del OSSE, familia y comunidad

d) Apreciación de beneficios

e) Incentivos que puedan impactar positivamente al proyecto

f) En su caso, situación actual de mujeres y población en situación de vulnerabilidad

1. Objetivos y metas

2. Aspectos de mercado

2.1 Descripción del producto o servicio

2.2 Demanda

a) Características generales

b) Compradores identificados

c) Ventajas de su producto (s) o servicio (s)

2.3 Oferta

a) Principales competidores

b) Ventajas sobre sus competidores

2.4 Programa de ventas

a) Justificación de programa de ventas

b) Resumen de ventas anuales

2.5 Comercialización

a) Determinación del precio de venta

b) Esquema de comercialización

c) Acciones de promoción y publicidad

3. Aspectos Técnicos

3.1 Localización

3.2 Proceso productivo o de prestación de un servicio

a) Descripción

b) Parámetros técnicos

c) Normatividad

d) Relación con el medio ambiente

e) Conocimientos, experiencia o habilidades requeridas

f) Programa de abasto

3.3 Tamaño

a) Capacidad de instalación

b) Justificación de variaciones

3.4 Características especiales en los casos de población en situación de vulnerabilidad

3.5 Calendario de ejecución del proyecto productivo y programa de ministraciones solicitadas al INAES

a) Calendario de ejecución

b) Programa de ministraciones

4. Aspectos organizativos y sociales
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4.1 Organización y funcionamiento

4.2 En su caso población en situación de vulnerabilidad

4.3 Prácticas a desarrollar por parte del OSSE

5. Acciones o servicios complementarios

6. Aspectos financieros

6.1 Programa de inversión

6.2 Activos disponibles

6.3 Flujo de efectivo anualizado

6.4 Valoración de adhesión al Esquema de Capitalización de Apoyos (ECA)

6.5 Indicadores

a) Punto de equilibrio

b) Relación anual beneficio/costo

c) Valor Actual Neto

d) Tasa Interna de Retorno

7. Análisis FODA y Plan de desarrollo futuro del proyecto productivo

a) Análisis FODA

b) Plan de desarrollo futuro

III. Características y condiciones de la vinculación del proyecto productivo en una red o cadena de valor.

1. Red

a) Mecanismo de vinculación

b) Características de la red a la que se vinculará

c) Importancia para su proyecto productivo de vincularse a la Red

d) Necesidades del proyecto actual para vincularse en sus diferentes etapas a la red

e) Relación del proyecto con la solicitud de apoyo

f) Otros beneficios e impactos de vincularse a la Red

2. Cadena de Valor

a) Mecanismo de integración

b) Eslabón de la cadena al que se vinculará el proyecto

c) Importancia para el proyecto productivo de vincularse a la cadena

d) Necesidades de su proyecto actual para atender otro eslabón y añadir valor

e) Relación del proyecto con la solicitud de apoyo

f) Otros beneficios e impactos de vincularse en la cadena

IV. Anexos

Listado de los documentos que acompañan al estudio

Consideraciones

Los presentes términos tienen un carácter enunciativo y no limitativo. El criterio de calidad y objetividad en la información
presentada, debe prevalecer por encima del criterio de cantidad, por lo que se sugiere una extensión máxima de 40 cuartillas
(letra arial, tamaño 11, interlineado sencillo), más anexos.

El estudio de inversión deberá contener índice, numeración consecutiva de páginas conforme al índice y firma de la persona
designada como representante social o representante legal del OSSE, indicando bajo protesta de decir verdad que conoce y está
de acuerdo con el contenido del estudio de inversión.

I. Resumen ejecutivo

Incluir:

ü Nombre del Organismo del Sector Social de la Economía (OSSE) solicitante.

ü Número de personas asociadas o integrantes: cuántos (as) son, cuántos (as) laborarán en el proyecto productivo y en
qué actividades.

ü Nombre del proyecto productivo.

DOF - Diario Oficial de la Federación http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=...

60 de 105 15/01/18 12:07



ü Alcance del proyecto (para vinculación en una red o en una cadena de valor).

ü Indicar con quién (es) establecerá la red o cadena precisando sector al que pertenecen.

ü Describir brevemente el esquema de vinculación.

ü Domicilio: Estado, municipio, localidad, vialidad, número y código postal.

ü Actividad  con  base  en  el  Catálogo  clasificador  de  actividades  económicas  del  INAES  publicado  en  la página
www.inaes.gob.mx.

ü Antecedentes de la idea de inversión (cómo surgió, por qué, para qué, etc.).

ü Aspectos más importantes del proyecto productivo que justifican su implementación.

ü Dónde consideran vender su producto (s) o prestar su servicio (s).

ü Principales beneficios que generaría el proyecto productivo para el OSSE solicitante y la comunidad (cómo impactará en
la  organización  y  en  su  entorno).  En  su  caso,  beneficios  esperados  para  la juventud,  mujeres  y/o  población  en
condiciones de vulnerabilidad.

ü Mencionar los principales resultados o logros de su proyecto hasta ahora.

ü Inversión:

o Monto total de la inversión

o Fuentes de financiamiento (origen de los recursos) y condiciones.

II. Desarrollo

a) Situación  actual  de  las  personas  integrantes  del  OSSE:  ocupación  (es),  ingreso  promedio,  acceso  a medios  de
producción, en su caso forma de producción, etc., desglosado entre hombres y mujeres.

b) Indicar las actividades realizadas por las mujeres dentro y fuera de la comunidad para complementar sus ingresos (por
ejemplo tareas domésticas, bordar, acarrear agua, etc.).

c) Qué efectos tendría la ejecución del proyecto productivo sobre los aspectos antes señalados.

d) Beneficios esperados del  proyecto tanto para las y los socios o integrantes del  OSSE como para sus familias  y/o
comunidad.

e) En caso de que sea un grupo integrado sólo por mujeres señalar qué necesidades del grupo se pretende contribuir a
resolver con el proyecto.

f) En qué momento se comenzarían a apreciar dichos beneficios y durante cuánto tiempo perdurarán.

g) Descripción de la toma de decisiones actual en el caso de las mujeres y población en situación de vulnerabilidad (por
ejemplo al interior del grupo, en la familia, comunidad, etc.).

1. Objetivos y metas.

Objetivos.- Describir los principales propósitos que se pretenden lograr con el proyecto (productivos, económicos, sociales o
de otra índole).

Metas.- Indicar los alcances cuantitativos del proyecto productivo en términos de producción, ventas, aspectos sociales o de
otra índole que resultarán de la operación del mismo. A manera de ejemplo:

Meta / año 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

Volumen  de  producción  (indicar  unidad
de medida)

Monto de las ventas ($)

Total de ocupaciones

Otros:

Para cuantificar las ocupaciones se deberá considerar lo señalado en el Apéndice.

Desglose de ocupaciones previstas para el primer año

Jóvenes Personas
adultas

Población en situación de vulnerabilidad

18  a  29 30  a  59 Personas Personas con discapacidad* Mujeres  en Otros
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años años adultas de 60 o
más años

situación de
violencia

(Describir)

1 2 3 4 5

Mujeres

Hombres

Total

*Tipo de discapacidad: 1. Motriz; 2. Visual; 3. Auditiva; 4. Intelectual; 5. Otra (señalar).

2. Aspectos de mercado

La información debe revelar el conocimiento que se tiene del bien o servicio, su mercado y la forma y condiciones como se
comercializa.

2.1 Describir el producto (s) o servicio (s) a generar con el proyecto productivo (tipo de producto o servicio: de
consumo final o intermedio, nuevo, diferente, etc.),  cualidades y características (calidad,  tamaño,  peso,
presentación, entre otros).

2.2 Identificar la demanda

a) Indicar las características generales de la demanda a la que dirigirá su (s) producto (s) o servicio(s): tipo de
compradores, dónde se ubican y demás información que permita caracterizar la demanda.

b) Mencionar compradores identificados para su producto (s) o servicio (s) (deberán significar el 100% del ingreso
total esperado del proyecto productivo) señalando la siguiente información.

Producto o
servicio

Compradores Ubicación  (Local,
regional,  nacional,
internacional)

Unidades
(cantidad)

Periodicidad Porcentaje  de
ingresos para el
proyecto

Documento  que
sustenta sus ventas:

Convenio, Contrato,
Carta de  intención
de compra  u
otros(32) /

Condiciones de pago

Efectivo Crédito (No.
días)

Consignación

c) Señalar las razones por las que estos compradores consumirán su (s) producto (s) o servicio (s).

2.3 Identificar la oferta

a) Señalar sus principales competidores, indicando como mínimo la siguiente información:

Nombre Producto o servicio Precio de venta Condiciones de
venta (contado,

crédito, etc.)

Otras condiciones
que ofrecen como:
entrega, servicios
post-venta, etc.

Calidad

b) Señalar las razones por las cuales su producto (s) o servicio (s) podrá participar en el mercado y competir en el
mismo.

2.4 Programa de ventas

a) Explicar cómo tienen programado vender su producto (s) o servicio (s) (diario, semanal, mensual, etc.) y por
qué.

b) Presentar resumen de ventas por año.

Producto o servicio Unidad de medida Precio Unitario Unidades Anuales

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

2.5 Comercialización

a) Describir cómo determinó el precio de venta del producto (s) o servicio (s) del proyecto productivo(33) /.

b) Indicar de qué manera llevará a cabo la comercialización de su producto (s) o servicio (s) (de manera directa al
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consumidor (a) finales, a acopiadores, a mayoristas, entrega en domicilio del/la persona(s) compradora(s), en
el domicilio del proyecto, por paquetería, etc.).

c) En su caso,  señalar  qué acciones realizará  de manera constante  o  periódica  (acciones de promoción,
publicidad, participación en eventos, etc.) para facilitar la venta del producto (s) o servicio (s) (los costos de
dichas acciones deberán estar considerados en los egresos del proyecto productivo).

3. Aspectos técnicos

La información debe revelar el conocimiento que se tiene sobre el lugar donde se ubicará el proyecto productivo, el proceso
productivo o de prestación del servicio, el tamaño y los requerimientos para llevar a cabo el mismo.

3.1 Localización

ü Domicilio específico donde se desarrollará el proyecto productivo.

ü Rutas de acceso: Al municipio, a la localidad y al terreno o local donde se desarrollará el proyecto productivo
señalando las condiciones que guardan.

ü Señalar los servicios disponibles entre ellos agua, energía eléctrica, drenaje, teléfono, internet, etc. y que son
necesarios para el proyecto productivo.

ü Señalar las ventajas y las desventajas de la localización del proyecto productivo.

ü Incluir un plano (en su caso croquis a mano alzada) de localización donde se identifique el domicilio del proyecto
productivo con sus límites y colindancias.

3.2 Proceso productivo o de prestación de servicio

a) Describir el proceso (s) productivo (s) o de prestación del servicio (s) indicando distribución de áreas,  tiempos,
movimientos, responsables, etc. Incluir  diagramas ya sea de bloques o de procesos,  gráficas o imágenes que
ejemplifiquen el proceso.

b) Indicar los parámetros técnicos de producción (rendimiento por hectárea, por animal, conversión de materia prima o
insumos a  productos  o  servicios  terminados,  etc.),  acorde  a  la actividad  del  proyecto  productivo,  avalados  o
validados por las instancias oficiales, en los casos que corresponda (tablas paramétricas, coeficientes técnicos de
rendimiento).

c) Indicar la Normatividad en la materia (sanitaria, comercial, impacto ambiental, buenas prácticas culturales, entre
otras), que debe cumplir el proyecto productivo, cómo la está cumpliendo(34) / o las medidas que tomarán para
hacerlo.

d) Indicar  la  forma  en  que  la  ejecución  del  proyecto  productivo  pudiera  afectar  los  recursos naturales  y/o  la
biodiversidad del entorno, así como las medidas que se implementarán para evitar/minimizar dicha afectación o
mejorar el medioambiente.

e) Señalar conocimientos, experiencia o habilidades requeridas por parte del personal para llevar a cabo el proceso (s)
productivo (s) o de prestación de servicio (s), así como para realizar otras actividades como la Administración o la
Comercialización,  precisando si  cuentan con ellas.  De requerir  capacitación o asistencia  técnica,  indicar  cómo
accederán a ésta (La están solicitando al INAES o la obtendrán por otra vía).

f) Programa de abasto de principales materias primas, insumos, servicios y mano de obra*.

Materias  primas,
insumos,  servicios,
mano de obra

Unidad  de
medida

Cantidad Costo unitario Costo total Proveedor  (es)
considerado (s)

Periodicidad  de
abasto

TOTAL

*Si los datos varían en el horizonte del proyecto, elaborar cuadros con las proyecciones anuales.

3.3 Tamaño

a) Indicar la capacidad a instalar o instalada para el proyecto productivo y en qué medida se utilizará, expresándola
tanto en volumen como en porcentaje(35) /. Deberá tener en cuenta la demanda (mercado), las instalaciones, obras
y demás inversión fija disponible (con la que ya cuentan) y necesaria (la que solicitan a INAES y/u otra instancia).

b) En caso de variaciones anuales, precisarlas y señalar los criterios que sustentan las mismas.

3.4 Características especiales en los casos de población en situación en vulnerabilidad(36) /

Describa si su proyecto requiere accesibilidad por y sus costos:

ü En el entorno físico (rampas):
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ü Adaptaciones o ajustes razonables a la infraestructura en su proyecto (sanitarios, barras guías, barandales):

ü Mobiliario y equipo con adaptaciones razonables (altura de mesas de trabajo, etc.)

ü Adaptaciones  o  ayudas  técnicas  para  desarrollar  las  tareas  del  proyecto  (señalizaciones  de acuerdo  a  las
características de la población, tecnología de la información, etc.)

ü Accesibilidad en cuanto a la información y comunicación de acuerdo a las personas integrantes del proyecto.

3.5 Calendario de ejecución del proyecto productivo y Programa de ministraciones solicitadas al INAES.

a) Calendario  de  ejecución  del  proyecto  productivo  (construcción  de  infraestructura, adquisiciones,
instalación de maquinaria, servicios, contrataciones, capacitación, capital de trabajo, etc.).

Concepto/Mes 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

b) Programa de ministraciones solicitadas al INAES.

El número, fecha y monto de las ministraciones solicitadas deberá ser congruente con los conceptos y plazos previstos en el
Calendario  de  ejecución  del  proyecto  productivo  (construcción  de  infraestructura, adquisiciones,  instalación  de  maquinaria,
servicios, contrataciones, capacitación, capital de trabajo, etc.).(37) /

No. de ministración Fecha propuesta Monto solicitado Destino del recurso
(conceptos)

TOTAL

4. Aspectos organizativos y sociales

4.1 Describir la forma de organización y funcionamiento del proyecto productivo.

· Incluir el Organigrama por áreas.

· Especificar número de personas por puesto, desglosado entre hombres y mujeres.

· Describir principales funciones y responsabilidades en cada uno de los puestos, así como las percepciones de
cada uno.

4.2 En caso de proyectos productivos de población en condiciones de vulnerabilidad

· Identificar los obstáculos o limitaciones actuales en la participación de las mujeres o grupos en situación de
vulnerabilidad, para participar en su proyecto.

· En su caso, señalar las medidas o previsiones que se tomarán para atenuar o erradicar los obstáculos y
limitaciones de las mujeres y/o grupos vulnerables en su proyecto.

· Señalar las medidas que atenderán de forma gradual las necesidades sociales de las personas asociadas.
Indicar que medidas están tomando para resolver las necesidades de las mujeres (por ejemplo reuniones,
compras en común, talleres, etc.)

4.3 Prácticas a desarrollar por parte del OSSE

· Cómo se realizará la distribución de los beneficios entre las y los socios o integrantes del OSSE.

· Cómo se tomarán las decisiones al interior del OSSE.

· Qué otras acciones se proponen desarrollar, de manera paulatina, en beneficio de las personas asociadas o
integrantes, sus familias y/o su comunidad (Programas de salud, educación, comercio justo, fomento de las
capacidades en ámbitos productivos, etc.).

· En su caso, de optar por el Esquema de Capitalización de Apoyos (ECA), indicar en qué prevén utilizar dichos
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recursos para su proyecto productivo.

5. Acciones o servicios complementarios

Mencionar qué requerimientos de consultoría, capacitación, asistencia técnica, participación en eventos de integración
sectorial y/o comercial, nacionales e internacionales u otra inversión diferida para el proyecto productivo consideró en su
solicitud de apoyo y justificar la necesidad de cada uno de ellos.(38) /

Indicar qué resultados o cambios prácticos se esperan al concluir los procesos de capacitación, asistencia técnica, etc.

Indicar las instancias o prestadores de servicio que les brindarán o pudieran brindar los servicios, así como las razones
por las que se eligieron.(39) /

6. Aspectos financieros

6.1 Programa de inversión (Inversión fija, diferida y capital de trabajo) y origen de los recursos (Desglosar
conceptos por nombre específico).

CONCEPTO DE
INVERSION

UNIDAD
DE

MEDIDA

CANTIDAD PRECIO
UNITARIO

($)

INVERSION
TOTAL ($)

RECURSOS

INAES SOLICITANTE(40)
/

OTROS
(Indicar
nombre)

INVERSION FIJA (41) /

Terreno

Obra civil

Maquinaria

Mobiliario y equipo

Otros

SUBTOTAL

INVERSION DIFERIDA (42) /

Consultoría

Capacitación

Asistencia Técnica

Estudio de mercado

Participación  en
eventos  de
integración sectorial
y/o comercial,
nacionales  e
internacionales

Otros

SUBTOTAL

CAPITAL DE TRABAJO (43) (44)

Materia  prima,
insumos

Mano de obra

Servicios

Otros

SUBTOTAL

TOTAL $

TOTAL %

6.2 Activos disponibles

Indicar los activos de que disponen y que se vayan a utilizar en el proyecto productivo, precisar las condiciones de uso en las
que se encuentra, si está disponible y a nombre de quién está. Indicar cantidad y características.
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Tipo de bien Condiciones de
uso (Bueno,
regular, malo)

Disponibilidad
inmediata

(sí / no)

Propiedad (A
nombre de
quién está)

Cantidad Características
(Capacidad,
dimensiones,
material  de
construcción,  etc.
según aplique)

Contrato u otro documento que asegure  su
uso*

Sí No Monto  del
arrendamiento ($)

*En caso de no pertenecer al OSSE. Si cuenta con contrato u otro documento deberá anexar copia. De pertenecer al OSSE,
deberá anexar copia de la escritura, factura o documento que compruebe la propiedad(45) /.

6.3 Flujo de efectivo anualizado.

Indicar el Flujo de Efectivo estimado en el horizonte del proyecto productivo.

En su opinión, indicar por qué el flujo de efectivo resultante anualmente es suficiente tanto para la operación del proyecto
como para cubrir otros compromisos y llevar a cabo las acciones consideradas en beneficio de las y los socios o integrantes, sus
familias y/o comunidad en el corto y mediano plazos.

Valoración de adhesión al Esquema de Capitalización de Apoyos (ECA)

Este apartado sólo aplicará para los OSSE que quieran optar por adherirse al Esquema de Capitalización de Apoyos (ECA).
Su finalidad es sólo la de valorar la factibilidad de realizar la capitalización propuesta.

ESQUEMA DE CAPITALIZACION DE APOYOS (ECA)

Concepto / Año 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

A FLUJO  NETO
DE EFECTIVO *

B Monto
propuesto  a
capitalizar
anualmente

b.1 Monto
acumulado de
la
capitalización

C Resta  al OSSE
(A-B)
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D Número  de
personas
socias  o
integrantes del
OSSE

E Per cápita (C/D)

F Indicador  de
referencia**:
Línea  de
Bienestar
Mínima Urbana
anualizada

$16,157.52 $16,157.52 $16,157.52 $16,157.52 $16,157.52 $16,157.52 $16,157.52 $16,157.52 $16,157.52 $16,157.52

G Razón  de
factibilidad
(E/F)

* El dato debe ser el mismo que el del apartado 6.3

** El indicador de referencia es un indicador establecido por el INAES con base en la Línea de Bienestar Mínimo Urbana. La Línea de Bienestar Mínimo Urbana por $1,346.46
corresponde al mes de octubre de 2016. Por lo anterior, retomando lo establecido en los Lineamientos y Criterios generales para la definición, identificación y medición de la pobreza,
publicados en Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 2010, se solicita no modificar el dato de $16,157.52 anuales.

El resultado de la Razón de Factibilidad (RF) deberá ser >1 (mayor o igual a 1). De no ser así, se considerará que no es
factible que el OSSE se adhiera al ECA con el monto de capitalización propuesto. En su caso, presentar, de ser posible, una
propuesta de monto a capitalizar que permita obtener el resultado de la RF >1.

De prever que el recurso que propone capitalizar el OSSE será destinado a su proyecto productivo a través de inversiones
durante el horizonte de proyección, éstas deberán reflejarse en el numeral 6.3 Flujo Neto de Efectivo, en el apartado de Salidas,
indicado el rubro y año planeado. Asimismo, para apreciar el origen de dicho recurso, precisar en el apartado de Entradas el
concepto de origen y año planeado. Ejemplo: "Otros recursos: ECA".

6.4 Indicadores

a) Punto de Equilibrio.

b) Relación anual beneficio/costo.

Año 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

Relación beneficio/
costo

(entradas/salidas)

c) Valor Actual Neto. (Indicar la tasa de actualización que se aplicó y justificar por qué se utilizó dicha tasa. La tasa
de actualización no podrá ser menor a la tasa de inflación esperada para el ejercicio fiscal (Indice Nacional de
Precios al Consumidor), elaborada y publicada por el INEGI).

d) Tasa Interna de Retorno.

7. Análisis FODA y Plan de desarrollo futuro del proyecto productivo.

a) Análisis FODA

De manera  clara  y  concisa,  señalar  las  características  del  entorno  en  el  que  se  desarrollará  el  proyecto, mismas  que
representan sus Oportunidades o Amenazas, así como aquéllas al interior del mismo que significan sus Fortalezas y Debilidades.

Las  Oportunidades  y  Amenazas  pueden  provenir  de  diversos  ámbitos:  económico,  social,  tecnológico, legal,  etc.  Las
Fortalezas y Debilidades, representan los aspectos que deben aprovecharse para consolidar el proyecto y la organización, y
aquellos que deben modificarse o eliminarse para reducir su riesgo o fracaso, respectivamente.

Fortalezas Debilidades
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F1-

F2 -

F3 -

D1-

D2-

D3-

Oportunidades Amenazas

O1-

O2-

O3-

A1-

A2-

A3-

b) Plan de desarrollo futuro (mínimo para los tres primeros años)

Describir el Plan de desarrollo futuro que prevé o quiere que tenga su proyecto y cuáles son las medidas necesarias a adoptar
para lograrlo.

Dicho Plan puede considerar  la  permanencia y estabilidad del  proyecto y/o incluir  acciones futuras para su desarrollo  y
consolidación, según las características y posibilidades del mismo.

Los planteamientos deberán ser realistas, considerando los elementos del análisis FODA y la viabilidad de llevar a cabo las
medidas necesarias, tomando en cuenta los requerimientos para las mismas.

III. Características y condiciones de la vinculación del proyecto productivo en una red o en una cadena de valor.

1. Si el apoyo en efectivo es requerido para vincular el proyecto productivo en una red, indicar lo siguiente:

a) Mecanismo de vinculación (con qué otros organismos se vinculará, a qué sector pertenecen -social, público o
privado- en qué consiste la vinculación y cómo se sustenta)(46) /.

b) Las características de la red a la que se vinculará (sector económico y actividad productiva específica, tipo de
productores que participan, tipo de mercado: orgánico, convencional, gourmet, comercio justo u otro, etc.) y
demás información que permita apreciar el alcance y cobertura de la red.

c) La importancia  para  su proyecto  productivo  de vincularse en la  red (estandarización de proceso(s)  y/o
producto (s), abaratamiento de costos, compactación de ventas, mejora de precios, entre otros).

d) Qué  deberá  hacer  su  proyecto  productivo  en  sus  diferentes  etapas  (producción,  selección, empaque,
transformación, distribución y/o comercialización del bien(es) o servicio(s)) para atender satisfactoriamente las
condiciones o necesidades de la red.

e) Cómo se asocia lo que deberá hacer el proyecto con los requerimientos de apoyo que está solicitando.

f) Otros beneficios o impactos para su proyecto, su organización y/o comunidad de vincularse en la red.

2. Si el apoyo en efectivo es requerido para vincular el proyecto productivo en una cadena de valor, indicar lo
siguiente:

a) Mecanismo de vinculación (con qué otros organismos se integra, a qué sector pertenecen -social, público o
privado- y en qué consiste la vinculación)(47) /.

b) El eslabón de la cadena al que se vinculará el proyecto (producción, selección, empaque, trasformación,
distribución y/o comercialización). La importancia para el proyecto productivo de vincularse en la cadena de
valor (cómo y por qué permite agregar valor a los procesos que realizan actualmente).

c) Qué deberá hacer su proyecto productivo para atender otro (s) eslabón (es) y añadir valor a su producto y/o
servicio.

d) Cómo se asocia lo que deberá hacer el proyecto con los requerimientos de apoyo que está solicitando.

e) Otros beneficios o impactos para su proyecto, su organización y/o comunidad de vincularse en la cadena.

IV. Anexos

1. Copia de la documentación que sustenta las ventas: Convenio, Contrato, Carta de intención de compra u
otros. Se entenderá por otros: encuestas, sondeos o información obtenida de fuentes secundarias para lo cual
deberá indicar la fuente.

2. Memoria de cálculo de cómo se determinó el precio de venta del producto (s) o servicio (s).

3. Copia de los permisos, licencias, autorizaciones, concesiones, registros y/u otro documento similar vigentes y
necesarios para la operación del proyecto.

4. Memoria de cálculo sobre capacidad a instalar o instalada y a utilizar, señalando, en su caso, los criterios que
sustenten las variaciones.
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5. Dependiendo el tipo de población en situación de vulnerabilidad que se apoye, y sólo para el caso de que no
sea evidente la condición de vulnerabilidad de que se trate, se solicitará: certificado de discapacidad, expedido
por alguna institución pública especializada en la atención a ese segmento de población; o carta bajo protesta
de decir verdad para mujeres en situación de violencia.

6. Carta descriptiva o Programa de trabajo que indique temática, metodología, tiempos, actividades, calendario y
costo de cada uno de los rubro (s) de consultoría, capacitación, asistencia técnica, estudios, participación en
eventos de integración sectorial y/o comercial, nacionales e internacionales, etc. solicitado (s).

7. Currículo vítae de la persona prestadora de servicios de consultoría, capacitación, asistencia técnica, estudios,
etc. solicitado (s).

8. Cotizaciones o presupuesto de la inversión fija a adquirir o construir con recursos del INAES: maquinaria,
mobiliario y equipo, infraestructura, etc.

9. Cotizaciones  o  presupuesto  de  la  inversión  diferida  a  contratar  con  recursos  del  INAES: consultoría,
capacitación,  asistencia técnica,  estudios,  participación en eventos de integración  sectorial  y/o  comercial,
nacionales e internacionales, etc.

10. Memoria de cálculo del capital de trabajo, determinado a través del método de flujo de efectivo mensual del
primer año, precisando el tiempo para el que se requiere y el porqué de dicho periodo.

11. Cotizaciones o presupuesto vigentes que sustenten los cálculos del costo de los conceptos de Capital de
trabajo a adquirir con recursos del INAES

12. Copia de la documentación que sustente la propiedad o usufructo (ya sea escritura, contrato de comodato,
contrato de arrendamiento, factura, según corresponda) del o los activos que se utilizarán en el  proyecto
productivo.

13. Memorias de cálculo de los costos de producción, administración y ventas, indicando cuáles son fijos y cuáles
son variables.

14. Para proyectos vinculados en una red, anexar copia de la documentación que sustente el vínculo establecido
con el (los) organismo (s) social, público o privado respectivo: Convenio, Contrato, Acuerdo.

15. En caso de aportaciones en efectivo o créditos complementarios, presentar los documentos que acrediten las
dichos recursos, estado de cuenta bancario o cheque de caja, carta de intención de crédito o contrato de
crédito expedido por la fuente financiera.

16. Para proyectos vinculados en una cadena de valor, anexar copia de la documentación que sustente el vínculo
establecido con el (los) organismo (s) social, público o privado respectivo: Convenio, Contrato, Acuerdo.

Evaluación Técnica

La evaluación técnica de los apoyos INTEGRA estará a cargo de las Delegaciones del INAES, quienes se podrán apoyar en
evaluadores o evaluadoras externos, y consiste en analizar y evaluar el estudio de inversión presentado por el OSSE solicitante.

Cabe señalar que el resultado del apartado 6.4 Valoración de adhesión al Esquema de Capitalización de Apoyos (ECA), no
impacta en el resultado de la evaluación técnica.

Para mayor información o atención de dudas y/o comentarios, las Delegaciones del INAES ubicadas en
todos los estados de la República estarán a su disposición, cuyos datos se encuentran disponibles a través
del sitio web www.gob.mx/inaes, o bien éstos también podrán ser atendidos a través del correo electrónico
informes@inaes.gob.mx y/o a través de los teléfonos (55) 26364100 Ext: 4329 / 01 800 48 36 62 37 lada sin
costo, en horario de 9:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes en días hábiles. Trataremos de responder todas
las solicitudes con la mayor oportunidad posible.

Apéndice

Para cuantificar el Total de ocupaciones se deberá tomar en cuenta lo siguiente:

Tipo de
ocupación

Días
laborados

por persona
al año

Horas
laboradas

al día

Número de
personas
ocupadas

1 Trabajadores  (as)
permanentes
subordinados
remunerados.

Automáticamente  se  establecerá  que  el  número  de
días laborados al año es de 280 y las horas laboradas
por día son 8.

280 8
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2 Trabajadores  (as)
eventuales
subordinados
remunerados

En caso de que emplee trabajadores (as) eventuales
subordinados que cumplan con diferente número  de
días laborales al año, se pondrá el promedio, que se
obtiene de la suma de días trabajados al año por cada
uno de  los  empleados dividido  entre  el  número  de
empleados. Este mismo criterio se aplicará cuando el
número  de  horas laboradas  por  día  varíe  entre
trabajadores (as)

280 8

3 Jornales En caso de que emplee jornaleros (as) que cumplan
con  diferente  número  de  días  laborales  al  año,  se
pondrá el  promedio,  que se obtiene de la suma de
días trabajados al año por cada uno de los jornaleros,
dividido  entre  el  número  de  jornaleros (as).  Este
mismo criterio se aplicará cuando el número de horas
laboradas por día varíe entre jornaleros (as).

280 8

4 Trabajadores  (as)
permanentes
subordinados  sin
pago.

En  el  caso  de  los  trabajadores  (as)  permanentes
subordinados  sin  pago,  automáticamente  se
establecerá que el número de días laborados al año
es de 280 y las horas laboradas por día son 8.

280 8

5 Trabajadores  (as)
eventuales
subordinados  sin
pago

En caso de que emplee trabajadores (as) eventuales
subordinados  sin  pago,  que  cumplan con  diferente
número  de  días  laborales  al  año,  se pondrá  el
promedio,  que  se  obtiene  de  la  suma  de días
trabajados  al  año  por  cada  uno  de  los empleados
eventuales  dividido  entre  el  número  de empleados
eventuales. Este mismo criterio se aplicará cuando el
número  de  horas  laboradas  por día  varíe  entre
trabajadores eventuales.

280 8

6 Empleadores  (as)
permanentes

En el  caso de las y  los  empleadores permanentes,
automáticamente  se  establecerá  que  el  número  de
días laborados al año es de 280 y las horas laboradas
por día son 8

280 8

7 Empleadores  (as)
eventuales

En caso de que laboren empleadores (as) eventuales
que cumplan con diferente número de días laborales
al año, se pondrá el promedio, que se obtiene de la
suma de días trabajados al año por cada uno de los
(as)  empleadores  (as)  eventuales dividido  entre  el
número  de  empleadores eventuales.  Este  mismo
criterio  se  aplicará  cuando el  número  de  horas
laboradas  por  día  varíe  entre empleadores
eventuales.

280 8

8 Trabajadores  (as)
por cuenta propia

En  todos  los  casos  se  considerará  que  los
trabajadores (as) x cuenta propia laboran 280 días al
año y cumplen jornadas de 8 horas al día.

280 8

9 Trabajadores  (as)
por  comisión  o
encargo

En  caso  de  que  cuente  con  trabajadores  (as)  por
comisión  o  encargo  que  cumplan  con  diferente
número  de  días  laborales  al  año,  se  pondrá  el
promedio,  que  se  obtiene  de  la  suma  de  días
trabajados al  año por cada uno de los trabajadores
(as) por comisión o encargo dividido entre el número

280 8
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de trabajadores por comisión o encargo. Este mismo
criterio  se  aplicará  cuando  el  número  de horas
laboradas  por  día  varíe  entre  trabajadores  por
comisión o encargo

Total  de
ocupaciones

Nota: El número de días laborados al año no excederá 280 y el número de horas laboradas al día no podrá exceder las 8
horas.

ANEXO 8B-4

TERMINOS DE REFERENCIA DE LA PROPUESTA DE INVERSION POR COMPONENTE DE INVERSION

Introducción

Los términos de referencia son una guía de contenido mínimo para la elaboración de una propuesta de inversión.

La propuesta de inversión es el documento que justifica y describe las características del componente de inversión para el que
solicita el apoyo, así como los beneficios esperados, conforme al siguiente contenido.

Contenido

I. Datos generales.

II. Situación actual de la actividad productiva desarrollada por el OSSE en la que se aplicaría el apoyo del INAES.

III. Justificación de la solicitud.

IV. Información específica del componente de inversión solicitado.

Consideraciones

Los presentes Términos tienen un carácter enunciativo y no limitativo. El criterio de calidad y objetividad en la información
presentada debe prevalecer por encima del criterio de cantidad, por lo que se propone una extensión máxima de 8 cuartillas (se
sugiere en formato de Word, letra Arial, tamaño 11, interlineado sencillo),

más anexos.

La información deberá atender  todos los  apartados de estos Términos de referencia,  en lo  que aplique a cada  tipo  de
componente, ser veraz, suficiente, pertinente y actual, y presentarse de manera clara y sencilla.

El documento de la Propuesta de inversión deberá contener índice, numeración consecutiva de páginas conforme al índice, y
firma de la persona designada como responsable social o representante legal del OSSE, indicando bajo protesta de decir verdad
que conoce y está de acuerdo con el contenido de dicha propuesta.

I. Datos generales

· Nombre del Organismo del Sector Social de la Economía (OSSE) solicitante.

· Número de socios o integrantes.

· Número de ocupaciones 1/

· Domicilio del OSSE: Estado, municipio, localidad, vialidad, número y código postal.

· Actividad en la que se aplicará el  apoyo con base en el  Catálogo clasificador  de actividades económicas  del  INAES
publicado en la página www.inaes.gob.mx.

· Monto del apoyo que solicita al INAES (en número y letra).

II. Situación actual de la actividad productiva desarrollada por el OSSE en la que se aplicaría el apoyo del INAES.

Describir lo siguiente:

· Actividad productiva específica.

· Producto (s) o servicio (s) que genera.

· Dónde, cómo se comercializa (n) y a qué precio (s).
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· Proceso  (s)  productivo  (s)  o  de  prestación  del  servicio  (s)  que  lleva  (n)  a  cabo,  incluyendo  las principales  etapas,
instalaciones, maquinaria, equipos u otros activos utilizados, los parámetros de conversión o rendimiento de la materia
prima, del cultivo, etc., y volúmenes anuales de producción.

· Situación operativa: funcionamiento general del proyecto y resultados del mismo en el último año. 2/

1/ Para cuantificar las ocupaciones se deberá considerar lo señalado en el apéndice.
2/ Anexar copia de tres facturas o comprobantes de venta expedidos por el OSSE, dentro de los últimos tres meses, que indiquen el producto (s) o servicio (s) por el
cual se emitió la factura o comprobante, mismos que deberán cumplir con los requisitos fiscales correspondientes.

III. Justificación de la solicitud

Señalar lo siguiente con base en la actividad productiva en la que aplicarían el apoyo:

· Por qué es importante contar con el concepto de inversión solicitado.

· Cómo favorecería, en términos de producción, de ventas, de procesos, etc. a su actividad.

· Al aplicar el apoyo en su actividad productiva, qué otros beneficios obtendría el OSSE, sus integrantes y/o la comunidad en
aspectos sociales, ambientales o de otra índole.

IV. Información específica del componente de inversión solicitado

A. Maquinaria, equipo, equipo de transporte y/o herramientas.

Indicar:

· Bien (es) que se adquirirían con el apoyo del INAES, precisando: nombre, cantidad, características y datos del proveedor
(es).

· Las razones por las que seleccionó al (los) proveedor (es), el (los) cual (es) deberá (n) representar la mejor opción de
compra para el OSSE.

Anexar:

· Cotización (es) vigente (s) de los bienes a adquirir  con los recursos del INAES mismas que deberán constar  en  hoja
membretada del proveedor, señalar lugar y fecha de expedición, nombre y firma del proveedor (es) o quien elabora la
cotización, y contener lo siguiente:

· nombre del bien (es)

· propiedad (es) o característica (s) del bien (es)

· unidad de medida

· cantidad total

· precio unitario y precio total

· lugar de entrega de los bienes y vigencia de la cotización.

B. Capital de trabajo.

Indicar:

· Bien (es) o servicio (s) que se adquirirían o pagarían con el apoyo del INAES precisando: nombre, cantidad, características y
datos del proveedor (es).

· Las razones por las que seleccionó al (los) proveedor (es), el (los) cual (es) deberá (n) representar la mejor opción de
compra del bien (es) o de prestación del servicio (s) para el OSSE.

Anexar:

· Memoria de cálculo del capital de trabajo, determinado a través del método de flujo de efectivo, precisando el tiempo para el
que se requiere y el porqué de dicho periodo.

· Memorias de cálculo específicas de cada bien o servicio que se consideran en el cálculo del capital de trabajo solicitado,
indicando nombre, características, cantidades y costos de cada concepto.

· Cotización (es) vigente (s) de los bienes a adquirir  con los recursos del INAES mismas que deberán constar  en  hoja
membretada del proveedor, señalar lugar y fecha de expedición, nombre y firma del proveedor (es) o quien elabora la
cotización, y contener lo siguiente:

- nombre del bien (es)

- propiedad (es) o característica (s) del bien (es)

DOF - Diario Oficial de la Federación http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=...

72 de 105 15/01/18 12:07



- unidad de medida

- cantidad total

- precio unitario y precio total

- lugar de entrega de los bienes y vigencia de la cotización.

· De no aplicar "Cotizaciones" para los bienes o servicios considerados, anexar presupuestos y demás documentos  que
sustenten los cálculos del costo de los conceptos considerados en el capital de trabajo requerido.

C. Garantía líquida.

Indicar:

· Nombre de la entidad financiera en la que gestiona el crédito 3/ y domicilio de la matriz o sucursal en la que realiza la gestión (Estado, municipio, localidad,
vialidad y número).

· Características del crédito: avío o refaccionario, destino, tasa de interés mensual o anual, plazo de pago, monto de la
garantía total requerida por la entidad financiera y fecha estimada de firma de contrato del crédito gestionado por el
OSSE.

· El OSSE deberá acreditar al momento de la firma del convenio el % de la aportación de la garantía líquida requerida por la
entidad financiera no solicitada al Programa de Fomento de la Economía Social, mediante ficha de depósito o documento
transferencia  bancaria  de  la  OSSE a  la  cuenta específica  determinada  por  la  entidad  financiera  o  cheque  de  caja
expedido por la OSSE a favor de la entidad financiera o estado de cuenta bancario de la OSSE.

Anexar:

· Carta de intención de crédito o proyecto de Contrato de crédito expedido por la entidad financiera, que incluya el mecanismo
del depósito de la garantía líquida requerida a la OSSE para el otorgamiento del crédito.

· En el documento anterior, o uno específico expedido por la entidad financiera, las condiciones en que se reintegrará al
OSSE la garantía del crédito.

· Copia del estudio de inversión o documento análogo con base en el cual la entidad financiera otorgó

la carta de intención o proyecto de Contrato de crédito.

· Calendario de ejecución del crédito.

Evaluación Técnica

La evaluación técnica de los apoyos INTEGRA estará a cargo de las Delegaciones del INAES, y consiste en analizar y evaluar
la propuesta de inversión presentada por el OSSE solicitante.

Para mayor información o atención de dudas y/o comentarios, las Delegaciones del INAES ubicadas en todos los estados de
la República estarán a su disposición, cuyos datos se encuentran disponibles a través del sitio web www.gob.mx/inaes, o bien
éstos también podrán ser atendidos a través del correo electrónico informes@inaes.gob.mx y/o a través de los teléfonos (55)
26364100 Ext: 4329 / 01 800 48 36 62 37 lada sin costo, en horario de 9:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes en días hábiles.
Trataremos de responder todas las solicitudes con la mayor oportunidad posible.

3/ Deberá estar regulada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV).
Apéndice

Para cuantificar el Total de ocupaciones se deberá tomar en cuenta lo siguiente:

Tipo de
ocupación

Días
laborados

por persona
al año

Horas
laboradas

al día

Número de
personas
ocupadas

1 Trabajadores  (as)
permanentes
subordinados
remunerados.

Automáticamente se establecerá que el  número de días
laborados al año es de 280 y las horas laboradas por día
son 8.

280 8

2 Trabajadores  (as)
eventuales
subordinados
remunerados

En  caso  de  que  emplee  trabajadores  (as)  eventuales
subordinados que cumplan con diferente número de días
laborales al año, se pondrá el promedio, que se obtiene de
la suma de días trabajados al  año por cada uno de los
empleados dividido entre el  número de empleados.  Este
mismo  criterio  se  aplicará  cuando  el  número  de  horas
laboradas por día varíe entre trabajadores (as)

280 8

3 Jornales En caso de que emplee jornaleros (as) que cumplan con
diferente número de días laborales al  año,  se pondrá el
promedio, que se obtiene de la suma de días trabajados al
año  por  cada  uno  de  los  jornaleros,  dividido  entre  el
número de jornaleros (as). Este mismo criterio se aplicará

280 8

DOF - Diario Oficial de la Federación http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=...

73 de 105 15/01/18 12:07



cuando el número de horas laboradas por día varíe entre
jornaleros (as).

4 Trabajadores  (as)
permanentes
subordinados  sin
pago.

En  el  caso  de  los  trabajadores  (as)  permanentes
subordinados  sin  pago,  automáticamente  se  establecerá
que el número de días laborados al año es de 280 y las
horas laboradas por día son 8.

280 8

5 Trabajadores  (as)
eventuales
subordinados  sin
pago

En  caso  de  que  emplee  trabajadores  (as)  eventuales
subordinados sin pago, que cumplan con diferente número
de días laborales al año, se pondrá el promedio, que  se
obtiene de la suma de días trabajados al año por cada uno
de los empleados eventuales dividido entre el número de
empleados  eventuales.  Este  mismo  criterio  se aplicará
cuando el número de horas laboradas por día varíe entre
trabajadores eventuales.

280 8

6 Empleadores  (as)
permanentes

En  el  caso  de  las  y  los  empleadores  permanentes,
automáticamente  se  establecerá  que  el  número  de  días
laborados al año es de 280 y las horas laboradas por día
son 8

280 8

7 Empleadores  (as)
eventuales

En caso de que laboren empleadores (as) eventuales que
cumplan con diferente número de días laborales al año, se
pondrá el promedio, que se obtiene de la suma de  días
trabajados al año por cada uno de los(as) empleadores(as)
eventuales  dividido  entre  el  número  de empleadores
eventuales.  Este  mismo  criterio  se  aplicará cuando  el
número  de  horas  laboradas  por  día  varíe  entre
empleadores eventuales.

280 8

8 Trabajadores  (as)
por cuenta propia

En todos los  casos se considerará que los  trabajadores
(as) x cuenta propia laboran 280 días al  año y cumplen
jornadas de 8 horas al día.

280 8

9 Trabajadores  (as)
por  comisión  o
encargo

En caso de que cuente con trabajadores (as) por comisión
o  encargo  que  cumplan  con  diferente  número de  días
laborales al año, se pondrá el promedio, que se obtiene de
la suma de días trabajados al  año por cada uno  de  los
trabajadores (as) por comisión o encargo dividido entre el
número  de  trabajadores  por  comisión  o encargo.  Este
mismo  criterio  se  aplicará  cuando  el número  de  horas
laboradas por día varíe entre trabajadores por comisión o
encargo

280 8

Total  de
ocupaciones

Nota: El número de días laborados al año no excederá 280 y el número de horas laboradas al día no podrá exceder las
8 horas.

ANEXO 8B-5

Apoyos para el Desarrollo de Capacidades

Modalidades: II.2 Apoyos en efectivo para el Desarrollo organizativo y empresarial.

II.4. Aportaciones en efectivo a INPROFES.

Términos de referencia de la Propuesta de trabajo.

Introducción

Los términos de referencia son una guía de contenido mínimo para la elaboración de una propuesta de trabajo.

La propuesta de trabajo es el documento en el que las personas solicitantes de un apoyo o aportación justifican por qué lo
requieren, identifican el servicio o actividad a realizar con dicho apoyo o aportación, describen sus características y precisan su
costo, atendiendo el siguiente contenido.

Contenido

A. Modalidad: II.2 Apoyos en efectivo para el Desarrollo organizativo y empresarial.

I. Requerimientos generales.

II. Requerimientos por submodalidad:
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· II.2.1. Constitución legal de la figura jurídica.

· II.2.2. Elaboración de estudio técnico especializado: dasonómico, edafológico, etc.

· II.2.3. Capacitación: Asistencia a foros, seminarios, encuentros, cursos, talleres o eventos análogos relacionados con
el Sector Social de la Economía o con la actividad productiva del OSSE solicitante.

· II.2.4. Giras e intercambio de experiencias.

· II.2.5. Capacitación: Cursos o talleres en instalaciones vinculadas al OSSE.

· II.2.6. Asistencia técnica: Hasta tres meses.

· II.2.7. Consultoría.

B. Modalidad II.4 Aportaciones en efectivo a INPROFES.

I. Requerimientos generales.

II. Requerimientos por submodalidad:

· II.4.1. Procesos de incubación de proyectos productivos.

· II.4.2. Procesos de Aceleración y Fortalecimiento de OSSE.

Consideraciones

Los presentes términos tienen un carácter enunciativo y no limitativo. El criterio de calidad y objetividad en la información
presentada debe prevalecer por encima del criterio de cantidad (se sugiere utilizar un formato de Word, letra Arial, tamaño 11,
interlineado sencillo).

La propuesta de trabajo deberá contener toda la información que se indica en los requerimientos generales atendiendo las
definiciones señaladas en el glosario de términos de las presentes reglas de operación, y adjuntar los documentos solicitados
parar la modalidad y/o submodalidad correspondiente, ser veraz, pertinente y actual, y presentarse de manera clara y sencilla.

El documento de la propuesta de trabajo deberá contener numeración consecutiva de páginas y firma de la persona designada
como responsable social o representante legal del OSSE, o representante de la INPROFES, según corresponda, indicando bajo
protesta de decir verdad que conoce y está de acuerdo con el contenido de la propuesta.

A. Modalidad: II.2 Apoyos en efectivo para el Desarrollo organizativo y empresarial. Propuesta de trabajo.

I. Requerimientos generales

1. Datos generales del OSSE:

1.1 Nombre o razón social.

1.2 Actividad; bienes que produce o servicios que presta.

1.3 Periodo (años, meses, etc.) que tiene el OSSE produciendo el bien o prestando los servicios indicados en el punto
anterior.

1.4 Total de fuentes de trabajo que genera el OSSE (Número de hombres y de mujeres; en su caso, número de personas en
situación de vulnerabilidad).

1.5 Principal mercado al que se dirige el bien que produce o el servicio que presta (local, regional, nacional, etc.).

Nota: El INAES, se reserva el derecho de verificar la veracidad de la información proporcionada por el OSSE en la propuesta
de trabajo.

2. Submodalidad para la que solicita el apoyo en efectivo:

(Por ejemplo: Constitución legal de la figura jurídica, etc.).

3. Justificación: (Explicar la necesidad o el problema a resolver, la oportunidad a aprovechar por el OSSE u otra causa que
justifique la solicitud del apoyo en efectivo).

4. Objetivo del servicio o actividad para la que solicita el apoyo en efectivo.

5. Fecha o periodo programado para la realización del servicio o la actividad para la que solicita el apoyo en efectivo.

6. Resultado esperado del servicio o actividad a realizar con el apoyo en efectivo, en el proyecto productivo del OSSE.

II. Requerimientos por submodalidad.

· II.2.1. Constitución legal de la figura jurídica.

ü Figura jurídica en la que se constituirá.

ü Descripción de los motivos por los cuales seleccionó la figura jurídica en la que desea constituirse.

ü Monto del apoyo solicitado, el cual deberá expresarse en número y letra.
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ü Relación de los conceptos que se pagarán con el  apoyo y su costo (gastos notariales y  pago de
derechos).

ü Registro a obtener.

Adjuntar:

ü Acuerdo firmado por las y los integrantes del OSSE conformado en grupo social para la constitución
legal del OSSE, señalando la figura del sector social de la economía que adoptarán.

Nota: podrán incluirse documentos y/o información que aporten datos adicionales relevantes para explicar
las  características  del  servicio  y/o  para  justificar  la  necesidad  e  importancia  para  el  OSSE  del  apoyo
solicitado.

· II.2.2. Elaboración de estudio técnico especializado: dasonómico, edafológico, etc.

ü Lugar sobre el cual se llevará a cabo el estudio (indicar la ubicación).

ü Monto del apoyo solicitado, el cual deberá expresarse en número y letra.

ü Relación de los conceptos (materiales y/o servicios) incluidos en el costo del servicio.

Adjuntar:

ü Términos de referencia o protocolo del estudio (alcances, fundamento, método, herramientas a utilizar,
calendario tentativo, etc.).

ü Currículo del (de la) prestador(a) de servicios, mencionando servicios similares realizados en los últimos
tres años y que incluyan datos de contacto (tipo de servicio y tema (s), nombre de quien recibió  el
servicio, teléfono, dirección y correo electrónico). Indicar sede o lugar de residencia y ámbito territorial
en el que trabaja el (la) prestador(a) de servicios, así como su régimen fiscal y el tipo de comprobante
fiscal que entregaría al OSSE.

ü Copia de identificación oficial vigente del (de la) prestador(a) de servicios y de la persona designada
como representante legal, en caso de persona moral.

ü Presupuesto del (de la) prestador(a) del servicio que describa los conceptos (materiales y/o servicios) y
sus costos. El presupuesto deberá contar con al menos 30 días de vigencia a partir del momento de
presentar la Propuesta de trabajo.

Nota: podrán incluirse documentos y/o información que aporten datos adicionales relevantes para explicar
las  características  del  servicio  y/o  para  justificar  la  necesidad  e  importancia  para  el  OSSE del  apoyo
solicitado.

· II.2.3. Capacitación: Asistencia a foros, seminarios, encuentros, cursos, talleres o eventos
análogos relacionados con el Sector Social de la Economía o con la actividad productiva  del
OSSE solicitante.

ü Número  de  socios(as)  o  integrantes  del  OSSE  que  asistirán,  indicando  cargo  y/o  funciones  que
desempeñan.

ü Lugar en el que se llevará a cabo (estado, municipio, sede universidad, centro de capacitación, centro
de convenciones, salón ejidal, rancho, instalaciones del OSSE, otro-).

ü Quién o quiénes organizan, convocan o invitan.

ü Documento que acreditará la asistencia (por ejemplo: diploma, reconocimiento, constancia, entre otros).

ü Monto del apoyo solicitado, el cual deberá expresarse en número y letra.

ü Relación de los materiales y/o servicios incluidos en el servicio y su costo (por ejemplo: inscripción por
persona o por organización, material didáctico, equipo, certificaciones, hospedaje, alimentación, etc.).

ü En caso de que el costo del servicio no incluya hospedaje, alimentación y/o traslados, y el pago para
estos conceptos se vaya a incluir en el apoyo solicitado, especificar el monto que se utilizará para cada
uno de los conceptos.

Adjuntar:
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ü Convocatoria, invitación, promocional, etc. que identifique quién convoca.

ü Programa del evento o documento análogo en el que se incluyan el o los objetivos del mismo, temario
y/o plan de trabajo y/o de actividades a desarrollar.

ü Presupuesto, cuotas y/o tarifas de los conceptos incluidos en el servicio; deberá(n) contar con al menos
30 días de vigencia a partir del momento de presentar la Propuesta de trabajo. Cuando se trate  de
cuotas de asistencia a eventos la vigencia podrá ser menor a 30 días; sin embargo se deberá considerar
que la cuota de asistencia puede variar en función de la fecha de pago.

Nota: podrán incluirse documentos y/o información que aporten datos adicionales relevantes para explicar
las  características  del  servicio  y/o  para  justificar  la  necesidad  e  importancia  para  el  OSSE  del  apoyo
solicitado.

· II.2.4. Giras e intercambio de experiencias.

ü Nombre de la institución, organismo o responsable de organizar, convocar o invitar.

ü Número  de  socios(as)  o  integrantes  del  OSSE  que  asistirán,  indicando  cargo  y/o  funciones  que
desempeñan.

ü Monto del apoyo solicitado, el cual deberá expresarse en número y letra.

ü Relación de los conceptos y/o servicios incluidos y costo de cada uno de ellos (por ejemplo: inscripción,
hospedaje, alimentación, traslado, etc.).

ü Lugar (es) en el que se llevará a cabo (incluir referencia con dirección y teléfono).

Adjuntar:

ü Programa detallado y calendarizado de la gira y/o intercambio de experiencias, indicando objetivos y
temas o aspectos que interesa tratar u observar y explicando por qué se visitarán los lugares (proyectos,
plantas, cultivos, etc.) comprendidos en la gira (en su caso).

ü Convocatoria, invitación u otro documento que identifique quién convoca.

ü Presupuesto o tarifas; deberá(n) contar con al menos 30 días de vigencia a partir  del momento de
presentar la Propuesta de trabajo.
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Nota: podrán incluirse documentos y/o información que aporten datos adicionales relevantes para explicar
las características de la gira y/o intercambio de experiencias y/o para justificar la necesidad e importancia
para el OSSE del apoyo solicitado.

· II.2.5. Capacitación: Cursos o talleres en instalaciones vinculadas al OSSE.

ü Número  de  socios(as)  o  integrantes  del  OSSE  que  asistirán,  indicando  cargo  y/o  funciones  que
desempeñan.

ü Lugar en el que se llevará a cabo (señalar dirección y en su caso, teléfono).

ü Monto del apoyo solicitado, el cual deberá expresarse en número y letra.

ü Relación de los materiales y/o servicios incluidos en el servicio y el costo de cada uno de ellos (por
ejemplo: honorarios del prestador de servicios, material didáctico, equipo, reconocimientos impresos,
certificaciones; intérprete en caso de participantes indígenas monolingües, etc.)

Adjuntar:

ü Documento que describa el desarrollo del curso o taller que incluya:

ü Plan de formación del curso o taller que contenga: Nombre del curso o taller, objetivo general, temas,
objetivos de aprendizaje acordes a los temas tratados, horas de instrucción, calendario de ejecución,
técnicas didácticas, equipo y materiales a utilizar.

ü Formatos de listas de asistencia de los y las participantes.

ü Currículo del (de la) prestador(a) de servicios, mencionando servicios similares realizados en los últimos
tres años que incluya datos de contacto (tipo de servicio y tema (s), nombre de quien recibió el servicio,
dirección domicilio, teléfono y/o correo electrónico). Indicar sede o lugar de residencia y ámbito territorial
en el que trabaja el prestador de servicios, así como su régimen fiscal y el tipo de comprobante fiscal
que entregaría al OSSE.

ü Copia de identificación oficial vigente del (de la) prestador(a) de servicios y de la persona designada
como representante legal, en caso de persona moral.

ü Presupuesto del (de la) prestador(a) del servicio que incluya los conceptos y costos considerados en la
capacitación. El presupuesto deberá contar con al menos 30 días de vigencia a partir del momento de
presentar la Propuesta de trabajo.

Nota: podrán incluirse documentos y/o información que aporten datos adicionales relevantes para explicar
las  características  del  servicio  y/o  para  justificar  la  necesidad  e  importancia  para  el  OSSE del  apoyo
solicitado.
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· II.2.6. Asistencia técnica: Hasta tres meses.

ü Número  de  socios(as)  o  integrantes  del  OSSE  que  asistirán,  indicando  cargo  y/o  funciones  que
desempeñan.

ü Lugar en el que se llevará a cabo (por ejemplo: parcela, taller, etc.), señalar dirección y en su caso,
teléfono.

ü Monto del apoyo solicitado, el cual deberá expresarse en número y letra.

ü Relación de los materiales y/o servicios incluidos en el servicio y el costo de cada uno de ellos (por
ejemplo: honorarios, material didáctico, equipo, materiales de trabajo, certificaciones, etc.).

Adjuntar:

ü Programa de trabajo o de actividades a desarrollar detallado y calendarizado en el que se incluyan el o
los objetivos del servicio, habilidades técnicas a desarrollar en los participantes, equipo y materiales a
utilizar (en su caso) y la duración del servicio.

ü Formato de control de asistencia del prestador del servicio.

ü Currículo del (de la) prestador(a) del servicio, mencionando servicios similares realizados en los últimos
tres años que incluyan datos de contacto (tipo de servicio  y  tema (s),  nombre de quien recibió el
servicio, teléfono, dirección y/o correo electrónico). Indicar sede o lugar de residencia y ámbito territorial
en el que trabaja el prestador de servicios, así como su régimen fiscal y el tipo de comprobante fiscal
que entregaría al OSSE.

ü Copia de identificación oficial vigente del (de la) prestador(a) de servicios y de la persona designada
como representante legal, en caso de persona moral.

ü Presupuesto del (de la) prestador(a) del servicio que incluya los conceptos y cada uno de los costos
considerados en la asistencia técnica. El presupuesto deberá contar con al menos 30 días de vigencia a
partir del momento de presentar la Propuesta de trabajo.

Nota: podrán incluirse documentos y/o información que aporten datos adicionales relevantes para explicar
las  características  del  servicio  y/o  para  justificar  la  necesidad  e  importancia  para  el  OSSE del  apoyo
solicitado.

· II.2.7. Consultoría

ü Lugar en el que se llevará a cabo (señalar dirección y, en su caso, teléfono).

ü Monto del apoyo solicitado, el cual deberá expresarse en número y letra.

ü Relación de los conceptos incluidos en el  servicio y  el  costo de cada uno de ellos.  (Por ejemplo:
honorarios, materiales, etc.).

Adjuntar:

ü Programa de trabajo o de actividades a desarrollar que contenga: Nombre de la consultoría, objetivo del
servicio, lugar, duración (horas y/o días), equipo y materiales a utilizar (en su caso).

ü Formato de control de visitas del prestador de servicios.

ü Currículo del (de la) prestador(a) de servicios, mencionando servicios similares realizados en los últimos
tres años que incluya datos de contacto (tipo de servicio y tema (s), nombre de quien recibió el servicio,
teléfono, dirección y correo electrónico). Indicar sede o lugar de residencia y ámbito territorial en el que
trabaja  el  prestador  de  servicios,  así  como su  régimen fiscal  y  el  tipo  de  comprobante  fiscal que
entregaría al OSSE.

ü Copia de identificación oficial vigente del (de la) prestador(a) de servicios y de la persona designada
como representante legal, en caso de persona moral.

ü Presupuesto del (de la) prestador(a) del servicio que describa los conceptos e indique sus costos. El
presupuesto deberá contar con al menos 30 días de vigencia a partir  del momento de presentar la
Propuesta de trabajo.

Nota: podrán incluirse documentos y/o información que aporten datos adicionales relevantes para explicar
las  características  del  servicio  y/o  para  justificar  la  necesidad  e  importancia  para  el  OSSE del  apoyo
solicitado.

B. Modalidad: II.4 Aportaciones en efectivo a INPROFES. Propuesta de Trabajo.

I. Requerimientos generales.

1. Datos generales de la INPROFES:

1.1 Nombre o razón social.
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1.2 Objeto social, objetivos o funciones.

1.3 Ambito territorial de trabajo y sede principal.

1.4 Semblanza curricular, con datos de contacto de personas e instituciones a las que se les haya brindado servicios de
incubación o de aceleración y fortalecimiento según sea el caso, con anterioridad.

Nota: El INAES, se reserva el derecho de verificar la veracidad de la información proporcionada por la INPROFES en la
propuesta de trabajo.

2. Justificación: (Explicar la necesidad o el problema a resolver, la oportunidad a aprovechar u otra causa que justifique la
solicitud de la aportación en efectivo).

3. Objetivo del servicio para la que solicita la aportación en efectivo.

4. Fecha o periodo programado para la realización del servicio para la que solicita la aportación en efectivo.

II. Requerimientos por submodalidad.

· II.4.1. Procesos de incubación de proyectos productivos.

ü Lugar (es) en el (los) que se llevará a cabo el servicio (indicar dirección y, en su caso, teléfono).

ü Listado de OSSE que serán invitados al proceso de incubación, que contenga: nombre o razón social,
domicilio del OSSE, nombre y CURP de la persona designada como representante.

ü Número estimado de personas que participarán por OSSE y total de participantes.

ü Indicar mecánica de reemplazo (sustitución), en caso de desistimiento de algún OSSE. (Máximo 35% de
reemplazos, que deberán realizarse en la primera etapa o módulo del proceso de incubación. En caso
de ser aprobada su solicitud deberá contar con el visto bueno de la Delegación del INAES.

ü Resultados  y  productos  esperados  (capacidades  desarrolladas,  planes  de  negocios,  estudios  de
inversión, etc.).

ü Monto de la aportación solicitada, el cual deberá expresarse en número y letra, desglosando el número
de procesos de incubación y de etapas o módulos a realizar en cada proceso.

ü Calendario de ministraciones, de conformidad con lo que se indique en la convocatoria.

ü Relación de los conceptos (materiales y/o servicios) para los que se solicita la aportación y sus costos
(por ejemplo: material, pago de honorarios del (los) capacitador (es), etc.).

En caso de requerir el pago de hospedaje, alimentación y/o traslados de los y las participantes, el pago para
estos conceptos se incluirá en la aportación solicitada, especificando el monto que se requiere para cada
uno de ellos.
Nota: No se podrán adquirir activos fijos con las aportaciones solicitadas.
Adjuntar:

ü Plan de formación que incluya:
Objetivos  de  aprendizaje,  temas,  horas  de  instrucción,  nombre  del  capacitador(a)  o  facilitador(es)  o
facilitadora(s),  metodología  de  trabajo*  equipo  y  materiales  a  emplear,  entregables  del  proceso  de
incubación por módulo o etapa (preincubación e incubación) y el mecanismo de evaluación de aprendizaje
de los asistentes. El temario deberá contener un apartado sobre Economía Social, sus principios, valores y
prácticas y sobre figuras jurídicas de los Organismos del Sector Social de la Economía, en el marco de la
Ley de la Economía Social y Solidaria, reglamentaria del párrafo séptimo del artículo 25 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo referente al Sector Social de la Economía.
En caso  de  que  la  incubación  vaya  dirigida  a  OSSE exclusivos  o  mayoritarios  de  mujeres,  se  deberá
considerar la perspectiva de género. Asimismo, se deberá considerar si se requieren o contemplan servicios
específicos o adaptaciones a materiales por las condiciones particulares de los OSSE, por ejemplo: cuando
participan personas que solamente hablan lengua indígena, o cuando entre sus socios(as) o integrantes hay
personas que no tienen educación formal básica, o personas que presentan alguna discapacidad visual,
auditiva o motriz, entre otros casos.

ü Currículo del o los prestadores de servicio, mencionando servicios similares de incubación o facilitación
de procesos de capacitación y/o asesoría para el desarrollo de proyectos productivos realizados en los
últimos tres años que incluyan datos de contacto (nombre de quien recibió el servicio, teléfono, dirección
y correo electrónico); anexar copia de identificación oficial vigente del o los prestadores del servicio.

ü Programa de trabajo o calendario de actividades.

ü Formato de registro de actividades y de control de asistencia de los y las participantes.

ü Presupuesto que incluya:
- Los Conceptos (materiales y/o servicios) considerados en la incubación y desglose del costo unitario de
cada proceso y de cada etapa o módulo.
- El presupuesto deberá contar con al menos 30 días de vigencia a partir  del momento de presentar la
Propuesta de trabajo.
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Nota 1: Podrán incluirse documentos y/o información que aporten datos adicionales relevantes para explicar
las características del servicio y/o para justificar la necesidad e importancia de la aportación solicitada.
Nota 2. Referencia con fines informativos: La duración promedio de un Proceso de incubación realizado
en Incubadoras Básicas, toma alrededor de 80 horas a lo largo de 4 meses.
*La  metodología  a  emplearse  deberá  ser  participativa,  didáctica,  que  recurra  a  la  experiencia  de  los

participantes, flexible y adaptable a las actividades y condiciones de los OSSE participantes.

· II.4.2. Procesos de Aceleración y Fortalecimiento de OSSE.

ü Lugar (es) en el (los) que se llevará a cabo el servicio (indicar dirección y, en su caso, teléfono).

ü Listado de OSSE que serán invitados al proceso de aceleración y fortalecimiento, que contenga: nombre
o razón social,  domicilio del OSSE, nombre y CURP de la persona designada como representante,
tiempo de operación (años, meses, etc.), actividad, total de fuentes de trabajo que genera el  OSSE
(Número de hombres y de mujeres; en su caso, número de personas en situación de vulnerabilidad),
Principal mercado al que se dirige el bien que produce o el servicio que presta.

ü Número estimado de personas que participarán por OSSE y total de participantes.

ü Indicar mecánica de reemplazo (sustitución), en caso de desistimiento de algún OSSE. (Máximo 35% de
reemplazos, que deberán realizarse en la primera etapa del proceso de aceleración y fortalecimiento. En
caso de ser aprobada su solicitud deberá contar con visto bueno de la Delegación del INAES.

ü Resultados y productos esperados (capacidades desarrolladas, diagnóstico, modelo de intervención,
matriz de indicadores del antes y después de la intervención, etc.).

ü Monto de la aportación solicitada, el cual deberá expresarse en número y letra, desglosando el número
de procesos de aceleración y fortalecimiento y de etapas a realizar en cada proceso.

ü Calendario de ministraciones, de conformidad con lo que se indique en la convocatoria.

ü Relación de los conceptos (materiales y/o servicios) para los que se solicita la aportación y sus costos
(por ejemplo: material, pago de honorarios del (los) capacitador (es), etc.).
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En caso de requerir el pago de hospedaje, alimentación y/o traslados de los y las participantes, el pago para
estos conceptos se incluirá en la aportación solicitada, especificando el monto que se requiere para cada
uno de ellos.
Nota: No se podrán adquirir activos fijos con las aportaciones solicitadas.
Adjuntar:

ü Descripción del programa de trabajo que incluya:
Objetivo, horas de intervención e instrucción, matriz de indicadores (antes y después de la intervención),
nombre de los capacitadores, facilitador(es) o facilitadora(s), metodología de trabajo*, equipo y materiales a
emplear,  entregables  del  proceso  de  aceleración  y  fortalecimiento  por  etapa  (diagnóstico  y  modelo  de
intervención, implementación, e innovación y vinculación) y el mecanismo de evaluación de aprendizaje de
los asistentes.

ü Currículo del o los prestadores de servicio, mencionando servicios similares de aceleración o facilitación
de procesos de capacitación y/o asesoría y/o coaching realizados en los últimos tres años que incluyan
datos de contacto (nombre de quien recibió el servicio, teléfono, dirección y correo electrónico); anexar
copia de identificación oficial vigente del o los prestadores del servicio.

ü Programa de trabajo o calendario de actividades.

ü Formato de registro de actividades y de control de asistencia de los y las participantes.

ü Presupuesto que incluya:
- Los conceptos (materiales y/o servicios) considerados en la aceleración y fortalecimiento; y desglose del
costo unitario de cada etapa.
- El presupuesto deberá contar con al menos 30 días de vigencia a partir  del momento de presentar la
Propuesta de trabajo.
Nota 1: Podrán incluirse documentos y/o información que aporten datos adicionales relevantes para explicar
las características del servicio y/o para justificar la necesidad e importancia de la aportación solicitada.
Nota  2.  Referencia  con  fines  informativos:  La  duración  promedio  de  un  Proceso  de  aceleración  y
fortalecimiento realizado por aceleradoras, toma alrededor de al menos 4 meses.
*La metodología a emplearse deberá ser participativa, didáctica, recuperar los conocimientos y experiencias
de los participantes, y permitirles identificar, apropiarse e implementar el proceso así como promover  los
principios,  valores y  prácticas de la  Economía Social,  en el  marco de la  Ley de la  Economía Social  y
Solidaria, reglamentaria del párrafo séptimo del artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en lo referente al Sector Social de la Economía.
*Deberá incluir un modelo de referencia con indicadores, que contenga por una parte las áreas del OSSE
(administración,  producción,  comercialización,  finanzas  y  organización),  que permita  la  comparación  del
antes y después de haber recibido el servicio.
Nota 3. La Delegación del INAES verificará que los OSSE propuestos hayan sido apoyados por el (INAES)

Programa de Fomento a la Economía Social y se encuentren operando.

Evaluación Técnica

La evaluación técnica de los apoyos y/o aportaciones para el Desarrollo de Capacidades estará a cargo de las Delegaciones
del INAES, y consiste en analizar y evaluar la propuesta de trabajo presentada por el OSSE o la INPROFES solicitante. De
obtener una evaluación técnica positiva, las solicitudes serán sometidas a la autorización del Comité Técnico respectivo.

NOTA aclaratoria:

Los prestadores de servicios a los que se hace referencia en los distintos requerimientos por submodalidad  podrán  ser
personas físicas o morales.

Cuando los prestadores de servicios sean personas morales, además de su semblanza curricular deberán presentar currículo
de las personas que directamente van a proporcionar a los OSSE los servicios de: capacitación,  consultoría,  asesoría o de
asistencia técnica, entre otros.

Para mayor información o atención de dudas y/o comentarios,  las Delegaciones del  INAES están a su
disposición en todos los estados de la República.  Sus datos se encuentran disponibles en el  sitio  web
www.gob.mx/inaes.
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ANEXO 8B-6

Apoyos para el desarrollo de capacidades

Modalidad II.3. Apoyos en efectivo para el desarrollo comercial

Términos de Referencia de la propuesta de trabajo

Introducción.

Los Términos de Referencia son una guía de contenido mínimo para la elaboración de una propuesta de trabajo.

La propuesta de trabajo es el documento en el que los solicitantes de un apoyo justifican por qué lo requieren, identifican el
servicio o actividad a realizar con dicho apoyo, describen sus características y precisan su costo.

Estos términos corresponden a propuestas de Organismos del Sector Social de la Economía que requieran un apoyo del
INAES en efectivo para el  desarrollo  y  fortalecimiento de sus capacidades comerciales y  la  promoción  de  sus  productos  y
servicios.

Consideraciones.

Los presentes términos tienen un carácter enunciativo y no limitativo. El criterio de calidad y objetividad en la información
presentada debe prevalecer por encima del criterio de cantidad (se sugiere utilizar un formato de Word, letra arial tamaño 11,
interlineado sencillo).

La propuesta de trabajo deberá contener toda la información que se indica en los requerimientos generales y adjuntar los
documentos solicitados por la submodalidad correspondiente, ser veraz, pertinente y actual y presentarse de manera clara y
sencilla.

La propuesta de trabajo deberá contener numeración consecutiva de páginas y firma del responsable social o representante
legal del OSSE, indicando bajo protesta de decir verdad que conoce y está de acuerdo con el contenido de la propuesta.

Para todas las submodalidades se podrán incluir documentos y/o información que aporten datos adicionales relevantes para
explicar las características del servicio y/o para justificar la necesidad e importancia para el OSSE del apoyo solicitado.

Los prestadores de servicios podrán ser personas físicas o morales.

Contenido

I. Requerimientos generales.

1. Datos generales del OSSE.

a. Denominación, Nombre o Razón Social.

b. Actividad: bienes que produce o servicio que presta.

c. Años que tiene el OSSE produciendo el bien o prestando los servicios indicados en el punto anterior.

d. Total de fuentes de trabajo que genera el OSSE (Número de hombres y de mujeres; en su caso, número de
personas en situación de vulnerabilidad).

e. Principal mercado al que se dirige el bien que produce o del servicio que presta (local, regional, nacional, etc.).

2. Submodalidad para el que solicita el apoyo.

Por ejemplo:  Promoción y  publicidad en medios de comunicación;  Diseño,  desarrollo  e  impresión de  identidad
corporativa del OSSE; etc.

En caso de que en su "SOLICITUD DE APOYOS EN EFECTIVO PARA PROYECTOS PRODUCTIVOS (INTEGRA)
Y APOYOS O APORTACIONES EN EFECTIVO PARA EL DESARROLLO DE CAPACIDADES"  requiera  2  o  3
submodalidades simultáneas, su propuesta de trabajo deberá contener por separado la información a partir de este
numeral (submodalidad, justificación, actividad o servicio específico que se requiere, objetivo del servicio o actividad
para

la que se solicita el apoyo, fecha o periodo programado para la realización del servicio o la actividad para la que se
solicita el apoyo, y el impacto esperado del servicio o actividad a realizar con el apoyo, en el proyecto productivo del
OSSE). Asimismo deberá incluir los requerimientos de cada submodalidad que solicita.

3. Justificación.

Explicar la necesidad o el problema a resolver, la oportunidad a aprovechar u otra causa que justifique la solicitud del
apoyo.

4. Actividad o servicio específico que se requiere.

Por ejemplo: elaboración de estudio de mercado de agua embotellada en el municipio de Temoac;  Certificación
orgánica de una hectárea de café, etc.

5. Objetivo del servicio o actividad para la que se solicita el apoyo.

6. Fecha o periodo programado para la realización del servicio o la actividad para la que se solicita el apoyo.

7. Impacto esperado del servicio o actividad a realizar con el apoyo, en el proyecto productivo del OSSE. Resultados o
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productos concretos que se obtendrán del servicio.

II. Requerimientos por Submodalidad.

II.3.1. Promoción y publicidad en medios de comunicación.

· Características  específicas  del  servicio  (por  ejemplo:  medidas  del  espacio  [plana,  media  plana, etc.];  diseño;
características de impresión; cantidad; la creación, mantenimiento y operación de un sitio web; etc.).

El servicio puede incluir alguno de los siguientes conceptos:

1. Radio.

2. Internet incluyendo redes sociales.

a. Diseño y desarrollo web

b. Web Marketing

3. Periódico.

4. Revistas.

· Monto del apoyo solicitado, el cual deberá expresarse en número y letra.

Relación de los conceptos incluidos en el servicio y el costo de cada uno de ellos (por ejemplo: diseño, inserción por día,
impresión, etc.).

Adjuntar:

· Programa de trabajo o actividades a desarrollar con calendario tentativo.

· En caso de requerir la contratación de un prestador de servicio para el diseño de promocionales o publicidad, adjuntar
el currículo del prestador de servicios, mencionando al menos tres referencias de haber realizado servicios similares
en los últimos tres años que incluya datos de contacto (tipo de servicio y concepto, nombre de quien recibió el
servicio, teléfono, dirección y en su caso, correo electrónico).

· Copia de identificación oficial vigente (credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral, antes IFE,
pasaporte, cédula profesional o cartilla del Servicio Militar Nacional) del prestador de servicios.

· Presupuesto del (los) prestador (es) del servicio que describa los conceptos y el costo de cada uno; deberá (n) tener
al menos 30 días de vigencia al momento de presentar la Propuesta de trabajo.

II.3.2. Diseño, desarrollo e impresión de identidad corporativa del OSSE.

· Relación de contenidos que tendrá el Manual de identidad a desarrollar:

1. Misión, visión, valores, principios.

2. Desarrollo de nombre.

3. Diseño de imagen corporativa, logotipo y slogan.

4. Diseño e impresión de papelería básica.

El servicio puede incluir los siguientes conceptos:

a. Diseño de envases y/o embalaje

b. Desarrollo de catálogo y/o folletos

c. Diseño de material promocional y/o uniformes

d. Diseño de rotulación para vehículos utilitarios

e. Diseño de imagen para medios electrónicos

· Monto del apoyo solicitado, el cual deberá expresarse en número y letra.

· Relación de los conceptos, materiales y/o servicios incluidos.

Adjuntar:

· Programa de trabajo o de actividades a desarrollar con calendario tentativo.

En  el  programa de  trabajo,  se  deberá  mencionar  los  entregables  del  servicio,  que  deberán  ser  al menos  los
siguientes:

o Manual de imagen corporativa en formato .PDF en donde se incluyan las normas básicas indispensables para el
uso correcto de los distintos elementos gráficos que conforman la imagen corporativa.
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o Los archivos para cada uno de los elementos de diseño adquiridos en formato .JPG a baja y alta resolución; .AL;
.EPS y PNG, según corresponda.

o Currículo del prestador de servicios, mencionando al menos tres referencias de servicios similares realizados en
los últimos tres años que incluya datos de contacto (tipo de servicio y concepto, nombre de quien recibió el
servicio, teléfono, dirección y en su caso, correo electrónico).

· Currículo del prestador de servicios, mencionando al menos tres referencias de servicios similares realizados en los
últimos tres años que incluya datos de contacto (tipo de servicio y concepto, nombre de quien recibió el servicio,
teléfono, dirección y en su caso, correo electrónico).

· Copia de identificación oficial vigente (credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral, antes IFE,
pasaporte, cédula profesional o cartilla del Servicio Militar Nacional) del prestador de servicios.

· Presupuesto del (los) prestador (es) del servicio que describa los conceptos y el costo de cada uno; deberá (n) tener
al menos 30 días de vigencia al momento de presentar la Propuesta de trabajo.

II.3.3. Trámite del código de barras.

· Monto del apoyo solicitado, el cual deberá expresarse en número y letra.

· Relación de los conceptos incluidos y el costo de cada uno de ellos.

· Mencionar  los  trámites  requeridos  para  obtener  el  código  de  barras  y  ante  qué  institución  o instancias  debe
realizarse.

II.3.4. Elaboración de estudio de mercado o estudios de logística, relacionados con la actividad productiva del OSSE.

· Relación de los conceptos (materiales y/o servicios) incluidos (por ejemplo, encuestas, grupos de opinión, etc.) y el
costo de cada uno de ellos.

El servicio puede incluir alguno de los siguientes conceptos:

Estudios de Mercado:

1. Definición del problema y los objetivos de la investigación

2. Identidad y ventajas competitivas del producto

3. Análisis FODA

4. Definición de target o cliente objetivo

5. Definición de variables cualitativas y/o cuantitativas para el análisis

6. Elaboración de la muestra y aplicación de instrumentos de recopilación de información

7. Análisis e interpretación de la información recopilada

8. Desarrollo y presentación de resultados

9. Definición de mercado

Estudios de Logística:

1. Envases, empaque y embalaje

2. Identificación de la cantidad, momento y lugar adecuado de distribución

3. Identificación de los canales de distribución

4. Transportes

5. Aduanas

6. Administración, almacenaje y abastecimiento

7. Seguridad y seguros

8. Proyecto logístico

9. Manejo de mercancías peligrosas

· Monto del apoyo solicitado, el cual deberá expresarse en número y letra.

Adjuntar:

· Contenido del estudio (alcances, método, herramientas a utilizar, etc.)

· Programa de trabajo o de actividades a desarrollar con calendario tentativo.
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· Currículo del prestador de servicios, mencionando al menos tres referencias de servicios similares realizados en los
últimos tres años que incluya datos de contacto (tipo de servicio y concepto, nombre de quien recibió el servicio,
teléfono, dirección y en su caso, correo electrónico).

· Copia de identificación oficial vigente (credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral, antes IFE,
pasaporte, cédula profesional o cartilla del Servicio Militar Nacional) del prestador de servicios.

· Presupuesto del (los) prestador (es) del servicio que describa los conceptos y el costo de cada uno; deberá (n) tener
al menos 30 días de vigencia al momento de presentar la Propuesta de trabajo.

II.3.5. Registros, patentes, marcas y licencias de uso de marcas relacionadas con la actividad productiva del OSSE.

· Monto del apoyo solicitado, el cual deberá expresarse en número y letra.

· Relación de los conceptos incluidos y el costo de cada uno de ellos.

· Mencionar los trámites requeridos para el registro, la patente, la marca o licencia de uso de marca y ante qué
institución o instancias debe realizarse.

II.3.6. Certificaciones nacionales e internacionales, relacionadas con la actividad productiva del OSSE.

· Resultados o productos concretos que se obtendrán del servicio.

· Monto del apoyo solicitado, el cual deberá expresarse en número y letra.

· Relación de los conceptos incluidos y el costo de cada uno de ellos.

· Nombre de instancias o instituciones que inspeccionará, evaluará y/o certificará, así como sus datos de contacto
(domicilio, teléfono y/o correo electrónico y en su caso, sitio web), deberá estar acreditada en la norma o certificación
específica que requiere el OSSE solicitante.

Adjuntar:

· Programa de trabajo o de actividades a desarrollar con calendario tentativo.

· Semblanza curricular de la instancia o institución que realizará el servicio.

· Copia de identificación oficial vigente (credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral, antes IFE,
pasaporte, cédula profesional o cartilla del Servicio Militar Nacional) del prestador de servicios.

· Presupuesto del (los) prestador (es) del servicio que describa los conceptos y el costo de cada uno; deberá (n) tener
al menos 30 días de vigencia al momento de presentar la Propuesta de trabajo.

II.3.8.7. Elaboración de estudio técnico especializado: Análisis técnico del producto.

· Producto (s) y/o servicio (s) a los cuales se les realizará el análisis técnico.

El servicio puede ser de alguno (s) de los siguientes:

1. Análisis de los procesos de producción.

2. Análisis de Materias primas.

3. Análisis de los recursos humanos.

4. Análisis de Maquinaria y equipo.

5. Análisis de infraestructura.

6. Análisis de tecnología.

7. Análisis de costos de operación.

8. Diseño de producto o servicio.

· Resultados o productos concretos que se obtendrán del servicio (por ejemplo: análisis de información nutrimental,
descripción de las características del producto y/o servicio, análisis fisicoquímico, análisis microbiológico, análisis
sensorial, etc.).

· Monto del apoyo solicitado, el cual deberá expresarse en número y letra.

· Relación de los conceptos (materiales y/o servicios) incluidos en el costo del servicio.

Adjuntar:

· Contenido del estudio (alcances, método, herramientas a utilizar, etc.)

· Programa de trabajo o de actividades a desarrollar con calendario tentativo.
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· Currículo del prestador de servicios, mencionando al menos tres referencias de servicios similares realizados en los
últimos tres años que incluya datos de contacto (tipo de servicio y producto (s), nombre de quien recibió el servicio,
teléfono, dirección y en su caso, correo electrónico).

· Copia de identificación oficial vigente (credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral, antes IFE,
pasaporte, cédula profesional o cartilla del Servicio Militar Nacional) del prestador de servicios.

· Presupuesto del prestador del servicio que describa los conceptos y el costo de cada uno; deberá tener al menos 30
días de vigencia al momento de presentar la Propuesta de trabajo.

II.3.8. Capacitación: Asistencia a foros, seminarios, encuentros, cursos, talleres o eventos análogos relacionados con
el desarrollo comercial del OSSE.

· Número de socios(as) o integrantes del OSSE que asistirán, indicando cargo y/o funciones que

desempeñan.

· Lugar  en  el  que  se  llevará  a  cabo  (estado,  municipio,  sede  universidad,  centro  de  capacitación, centro  de
convenciones, salón ejidal, rancho, instalaciones del OSSE, otro-).

· Quién o quiénes organizan, convocan o invitan.

· Documento que acreditará la asistencia (por ejemplo: diploma, reconocimiento, constancia, entre otros).

· Monto del apoyo solicitado, el cual deberá expresarse en número y letra.

· Relación de los materiales y/o servicios incluidos y su costo (por ejemplo: inscripción por persona o por organización,
material didáctico, equipo, certificaciones, hospedaje, alimentación, etc.).

En caso de que el costo del servicio no incluya hospedaje, alimentación y/o traslados y el pago para estos conceptos se vaya
a incluir en el apoyo solicitado, especificar el monto que se utilizará para cada uno de los conceptos.

Adjuntar:

· Convocatoria, invitación, promocional, etc. que identifique quién organiza, convoca o invita.

· Programa del evento o documento análogo en el que se incluyan el o los objetivos del mismo, temario y/o plan de
trabajo y/o de actividades a desarrollar.

· Presupuesto, cuotas y/o tarifas de los conceptos incluidos en el servicio; deberá(n) contar con al menos 30 días de
vigencia a partir del momento de presentar la Propuesta de trabajo. Considerar que el monto podrá variar en función
de la fecha de pago.

II.3.9.  Asistencia a Eventos comerciales relacionados con la actividad productiva del OSSE (ferias, exposiciones,
misiones comerciales, muestras o eventos análogos).

· Número de socios(as) o integrantes del OSSE que asistirán.

· Lugar en el que se llevará a cabo (estado, municipio, sede).

· Quién o quiénes organizan, convocan o invitan.

· Documento que acreditará la asistencia (por ejemplo: diploma, reconocimiento, constancia, entre otros).

· Monto del apoyo solicitado, el cual deberá expresarse en número y letra.

· Relación de los materiales y/o servicios incluidos y su costo (por ejemplo: inscripción, piso de exhibición,  stand,
electricidad, material, equipo, conferencias, gafetes, directorio del evento, publicidad, hospedaje, alimentación, etc.).

En caso de que el costo del servicio no incluya hospedaje, alimentación y/o traslados y el pago para estos conceptos se vaya
a incluir en el apoyo solicitado, especificar el monto que se utilizará para cada uno de los conceptos.

Adjuntar:

· Convocatoria, invitación, promocional, etc. que identifique quién organiza, convoca o invita.

· Programa del evento o documento análogo en el que se incluyan el o los objetivos del mismo, temario y/o actividades
a realizar.

· Presupuesto, cuotas y/o tarifas de los conceptos incluidos en el servicio; deberá(n) contar con al menos 30 días de
vigencia a partir del momento de presentar la Propuesta de trabajo. Considerar que el monto podrá variar en función
de la fecha de pago.

Los presentes términos tienen un carácter enunciativo y no limitativo

Evaluación Técnica

La evaluación técnica de los Apoyos para el desarrollo de capacidades estará a cargo de las Delegaciones del INAES, y
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consiste en analizar y evaluar la propuesta de trabajo presentada por el solicitante. De obtener una evaluación técnica positiva, las
solicitudes serán sometidas a la autorización del Comité Técnico Regional.

Para mayor información o atención de dudas y/o comentarios, las Delegaciones del INAES ubicadas en todos los estados de
la República estarán a su disposición, sus datos se encuentran disponibles en el sitio web www.gob.mx/inaes

ANEXO 9A

DIRECCION GENERAL DE OPCIONES PRODUCTIVAS

CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION

CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION QUE SUSCRIBEN, POR UNA PARTE LA SECRETARIA DE DESARROLLO  SOCIAL,
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL(LA)  DELEGADO(A)  FEDERAL EN EL  ESTADO DE ____________________,  EL  O  LA  C.
____________________,  EN  LO  SUCESIVO  "LA  SEDESOL";  Y  POR  LA  OTRA PARTE,  ("LA  INSTITUCION  DE  EDUCACION  MEDIA
SUPERIOR" / "INSTITUCION DE EDUCACION SUPERIOR") DENOMINADA:__________________________ REPRESENTADA POR EL O LA
C._____________________  EN ADELANTE  "LA  INSTITUCION  EDUCATIVA",  Y  A  QUIENES  DE  MANERA  CONJUNTA  SE  LES
DENOMINARA "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES:

1.- El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 en su meta nacional IV México Próspero, establece como objetivo desarrollar los
sectores estratégicos del país, cuyo fin es mejorar el ingreso de las personas en situación de pobreza mediante el  apoyo y
desarrollo de proyectos productivos, impulsando el desarrollo de las capacidades empresariales de los organismos del sector
social de la economía, y estimulando los proyectos de inversión que incrementen las oportunidades de inclusión productiva y
laboral del sector social de la economía.

2.- El artículo del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2018, publicado en el Diario Oficial de la
Federación  el  _____  de  noviembre  de  2017, dispone  que los  programas  de subsidios  del  Ramo  Administrativo  20  Desarrollo  Social  se
_______________________________________________________________________________________a;  conforme lo  establece  el  artículo
14 de la Ley General de Desarrollo Social, y tomando en consideración los criterios que propongan las entidades federativas. Los recursos de
dichos programas se ejercerán conforme a las reglas de operación emitidas y las demás disposiciones aplicables. Dentro de los programas de
subsidios del Ramo Administrativo 20 "Desarrollo Social", está el Programa de Fomento a la Economía Social (en adelante, PFES).

3.- El Programa de Fomento a la Economía Social es la herramienta del Gobierno Federal que da respuesta al mandato del
artículo 46 de la Ley De La Economía Social Y Solidaria, Reglamentaria Del Párrafo Octavo Del Artículo 25 De La Constitución
Política De Los Estados Unidos Mexicanos, En Lo Referente Al Sector Social De La Economía. Asimismo, el artículo 19 de la Ley
General de Desarrollo Social establece como prioritarios y de interés público, los programas dirigidos a las personas en condición
de pobreza, marginación o en situación de vulnerabilidad; así como los programas y fondos públicos destinados a la generación y
conservación del empleo, a las actividades productivas sociales y a las empresas del sector social de la economía.

Adicionalmente, la referida Ley General  de Desarrollo Social,  en los artículos 33 y 34, establece que los municipios,  los
gobiernos de las entidades federativas y el Gobierno Federal, fomentarán las actividades productivas para promover la generación
de empleos e ingresos de personas, familias, grupos y organizaciones productivas, así como promover proyectos productivos;
identificar oportunidades de inversión, y brindar capacitación, asistencia técnica y asesoría para la organización y el diseño de
proyectos productivos y apoyo legal para la realización de estas actividades.

4.-  Las Reglas de Operación del  Programa del  PFES para el  ejercicio fiscal  2018, publicadas en el  Diario Oficial  de  la
Federación el pasado __________de 2017, establecen como Objetivo General, contribuir a mejorar el ingreso de las personas en
situación de pobreza mediante la inclusión productiva y financiera en el Sector Social de la Economía y como Objetivo Específico
fortalecer capacidades y medios de los Organismos del Sector Social de la Economía, que cuenten con iniciativas productivas
para la inclusión productiva y financiera.

5.- Dentro de las modalidades del PFES, de acuerdo al numeral 3.3 de la Reglas de Operación, se encuentra la de Apoyos
para  Desarrollo  de  Iniciativas  Productivas,  que  son  apoyos  en  especie  para capacitación  en  formulación  de  proyectos,
acompañamiento  y  asistencia  técnica  otorgados  por  la  Dirección General  de  Opciones  Productivas  (DGOP)  a  través  de
Instituciones de Educación Media Superior o Superior, a grupos sociales integrados por al menos tres personas con ingresos por
debajo de la línea de bienestar.

6.- Las Reglas de Operación del PFES, establecen en el numeral 3.4 referente a "Criterios y requisitos", modalidad I.1 Apoyos
para el Desarrollo de Iniciativas Productivas (DIP), así como en el inciso f) del numeral 4.2.1 "Proceso de Operación para las
modalidades operadas por la DGOP", que las Delegaciones Federales de la SEDESOL en los estados, firmarán los convenios
específicos de colaboración correspondientes con la o las Instituciones de Educación Media Superior o Superior con cobertura
nacional o estatal, aprobadas por los Comités de Validación Central y Estatal correspondientemente para otorgar los apoyos en
especie correspondientes al  proceso de formulación de proyectos de la  Modalidad Apoyos para el  Desarrollo  de Iniciativas
Productivas.

7.- Con fecha ______ de ____ de 2018, la Secretaría de Desarrollo Social a través de la Dirección General de Opciones
Productivas y la "INSTITUCION EDUCATIVA" firmaron un Acuerdo Marco con el objeto de que la "INSTITUCION EDUCATIVA"
realice acciones de capacitación, acompañamiento y asistencia técnica, para fortalecer las capacidades técnicas, administrativas
y organizativas, mediante la modalidad de "Apoyos para el Desarrollo de Iniciativas Productivas (DIP)", a favor de los Grupos
Sociales beneficiados en la modalidad "Apoyos para la Implementación de Proyectos Productivos Nuevos"; de conformidad con lo
estipulado en las Reglas de Operación del PFES, para el ejercicio fiscal 2018.

DECLARACIONES:

I.- DECLARA "LA SEDESOL" QUE:
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a) Es una Dependencia del Ejecutivo Federal, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2 y 26 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, la que de acuerdo con el artículo 32 de la Ley antes citada, tiene
entre sus atribuciones formular, conducir y evaluar la política general de desarrollo social para el combate efectivo a
la pobreza; así coordinar, concretar y ejecutar programas especiales para la atención de los sectores sociales más
desprotegidos, en especial de los pobladores de las zonas áridas de las áreas rurales, así como de los colonos de
las áreas urbanas, para elevar el nivel de vida de la población, con la intervención de las dependencias y entidades
de  la  Administración  Pública  Federal  correspondientes  y  de  los gobiernos  estatales  y  municipales  y,  con  la
participación de los sectores social y privado.

b) (El o La) C. _____________________, en su carácter de Delegado (a) Federal de "LA SEDESOL" en el Estado de
________________, tiene facultades para suscribir el presente instrumento, en términos de lo dispuesto por los
artículos 37, 38, 39 y 40 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social.

c) En este acto, el C. ______________ Delegado (a) Federal de "LA SEDESOL" en el Estado de ________________,
designa al C. _______________, Coordinador (a) del Programa Fomento a la Economía Social, en la Delegación
Federal  de "LA SEDESOL"  en el  Estado de ________________,  para supervisar  las  acciones de ejecución y
seguimiento materia del presente convenio.

d) El Comité de Validación Central, en su sesión de fecha _____________, dictaminó y autorizó la Propuesta  del
Programa  de  Trabajo  para  otorgar  los  apoyos  en  especie  correspondientes  al Proceso  de  Formulación  de
Proyectos Productivos, presentado por "LA INSTITUCION EDUCATIVA".

e) Su Registro Federal de Contribuyentes es _______________________.

f) Para  efectos  del  presente  instrumento  señala  como  domicilio  el  ubicado  en
_______________________________________________________________________.

II.- DECLARA "LA INSTITUCION EDUCATIVA". QUE:

a) De  conformidad  con  el  artículo  _______  de  la  Ley  que  crea  la  _____________  (Institución Educativa
correspondiente) es un organismo_________________, con personalidad jurídica, patrimonio ______ y sede de
gobierno  en  ________,  Estado  de  ______,  según  consta  en ___________________________________  el  día
___de ________ de _____.

b) Su representación legal  recae en su ______, el_________________________, conforme a lo dispuesto  en  los
artículos ____ de ___________________________.

c) La personalidad jurídica del C. ______________, se acredita con el  testimonio de la Escritura Notarial  número
_________, volumen _____, protocolizada ante la fe del Licenciado _______________,  Notario  Público número
______del _________. En el cual se le nombra ________para el periodo del____ de ____ de ____ al ___ de ____
de ____ y se le confieren todas las facultades establecidas en el___________________, entre ellas la firma de
Convenios.

d) Comisiona al______________, ____________ de "LA INSTITUCION EDUCATIVA", como responsable técnico de
cumplir los compromisos contraídos en el presente instrumento jurídico.

e) Conoce el contenido de las Reglas de Operación del PFES para el Ejercicio Fiscal 2018, así como las disposiciones
que norman el ejercicio de los recursos públicos federales y las penas en que incurren quienes realizan hechos u
omisiones  que causen daño al  erario  federal  o  que contravengan  los  principios  eficiencia,  eficacia,  economía,
transparencia y honradez.

f) Cuenta  con  un  Programa  de  Trabajo  aprobado  por  el  Comité  de  Validación  Central,  en  sesión de  fecha
___________________,  así  como  con  capacidad  y  experiencia  para  realizar  dicho Proceso  conforme  a  los
"Términos  de  Referencia  para  otorgar  los  apoyos  en  especie  de  la modalidad  Apoyos  para  el  Desarrollo  de
Iniciativas Productivas" establecidos en el Anexo 9D de las Reglas de Operación del PFES.

g) Su Registro Federal de Contribuyentes es _____________.

h) Cuenta con la infraestructura y los recursos materiales, humano y técnicos necesarios para dar cumplimiento  al
objeto del presente instrumento.

i) Para  efectos  del  presente  convenio,  señala  como  su  domicilio  el  ubicado
_______________________________________________________________________.

CLAUSULAS:

PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto establecer el mecanismo a través del cual "LA SEDESOL", por conducto de
"LA INSTITUCION EDUCATIVA", otorgará apoyos en especie mediante la modalidad de "Apoyos para el Desarrollo de Iniciativas
Productivas", a los grupos seleccionados para recibir los "Apoyos para la Implementación de Proyectos Productivos Nuevos".
Consistente en su primera etapa denominada "Proceso de Formulación de Proyectos", conformada por: una visita de campo a
los grupos solicitantes; impartición de 4 talleres para elaborar en conjunto con los grupos sociales sus proyectos productivos y la
gestión ante la SEDESOL. Lo anterior, de acuerdo con lo señalado en las Reglas de Operación del PFES, y a lo establecido en el
Programa de Trabajo de "LA INSTITUCION EDUCATIVA".

SEGUNDA.- "LAS PARTES" manifiestan que para el cumplimiento del objeto del presente convenio acuerdan que los apoyos
en especie proporcionados por "LA INSTITUCION EDUCATIVA", serán cubiertos por "LA SEDESOL" previa aceptación de los
entregables y contra entrega de las facturas o recibos en archivos pdf y xml,  que cumplan con todos los requisitos fiscales
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señalados en la Ley de la materia,  por parte del personal  de "LA INSTITUCION EDUCATIVA". Los apoyos se cubrirán en
moneda  nacional,  a  través  de Cuenta  por  Liquidar  Certificada,  a  la  cuenta  número  _____________________  del  Banco
________________, a favor de __________________, con Clabe Interbancaria número ____________________, por la cantidad
de $___________________________,  mediante la  aportación de recursos federales del  Ramo Administrativo 20 "Desarrollo
Social" provenientes del PFES.

El monto señalado, corresponde a ___________Procesos de Formulación de Proyectos, de acuerdo a lo establecido en el
Programa de Trabajo de "LA INSTITUCION EDUCATIVA".

TERCERA.-  Para  el  cumplimiento  del  presente  convenio,  "LA INSTITUCION EDUCATIVA"  se compromete,  de  manera
enunciativa pero no limitativa, a llevar a cabo las siguientes acciones:

a) Tener presente en todo momento que estos apoyos están dirigidos a grupos sociales conformados por personas en
condición de pobreza. Por lo que los materiales y dinámicas a utilizar deberán considerar dichas características.

b) Llevar a cabo el Proceso de Formulación de Proyectos conforme a las Reglas de Operación del PFES, para la Modalidad
de  Apoyos  para  la  Implementación  de  Proyectos  Productivos  Nuevos,  en la(s)  sede(s)  determinada(s)  por  la
Coordinación del PFES en la Delegación Federal en el Estado de _________, la(s) cual(es) estará(n) ubicada(s) en lo
posible, en la(s) localidad(es) cercana(s) a donde habitan los grupos sociales.

c) Proveer en cada una de las sedes establecidas el personal profesional con el perfil y la experiencia necesaria  para
acompañar a los grupos sociales en el proceso de formulación de su proyecto productivo.

d) Proporcionar las instalaciones adecuadas para una estancia confortable y digna de las personas, mobiliario y equipo para
el desarrollo de las actividades, ventilación, servicios sanitarios, etc.

e) Suministrar material didáctico adecuado y en cantidad suficiente para la totalidad de las personas participantes.

f)  Proporcionar agua suficiente y un servicio de comida por cada día de taller a las personas participantes.

g) Presentar los entregables establecidos en el Anexo 9D, así como las facturas que cumplan con todos los  requisitos
fiscales señalados en la Ley de la materia vigente, la SEDESOL, para comprobar los recursos recibidos.

h) Entregar un informe general del Proceso de Formulación de Proyectos en la Delegación Federal de la SEDESOL, por
cada convocatoria en que participe, diez días hábiles posteriores a conclusión de la gestión de los proyectos, con
los elementos mínimos que señala el Anexo 9D de las Reglas de Operación del PFES del ejercicio fiscal 2018.

i) Llevar a cabo las acciones correspondientes para el cumplimiento del presente instrumento, observando que se cumplan
los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez.

j) Entregar una constancia de haber realizado el "Proceso de Formulación de Proyectos" a cada Grupo Social que concluya
y acredite dicho proceso.

CUARTA.- "LA SEDESOL"  en cualquier  momento podrá solicitar  a "LA INSTITUCION EDUCATIVA",  la documentación
original comprobatoria de los recursos federales cuando:

1. Realice las revisiones a la aplicación y comprobación de los recursos federales que ampara el presente convenio, a fin
de comprobar la veracidad de su contenido y relacionado con los conceptos materia del presente convenio.

2. Se considere que alguno de los datos haya sido alterado o modificado.

3. Presente tachaduras o enmendaduras.

4. Se lleven a cabo acciones de supervisión, evaluación y vigilancia de los recursos federales a lo largo del desarrollo de la
etapa señalada en la cláusula Primera.

5.

QUINTA.- "LA  SEDESOL"  efectuará  las  visitas  que  considere  necesarias  a  las  instalaciones  o  lugares donde  "LA
INSTITUCION EDUCATIVA" lleve a cabo las acciones para cumplir con el objeto del presente convenio, a efecto de verificar los
avances en el cumplimiento del Programa de Trabajo.

SEXTA.- El presente instrumento y la información relativa a las obligaciones de transparencia sobre todo acto que derive del
ejercicio de las facultades, competencias o funciones de conformidad con la normatividad aplicable, se publicará y se mantendrá
actualizada en los términos que establezca la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública y Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados y demás disposiciones aplicables.

SEPTIMA.- El incumplimiento por parte de "LA INSTITUCION EDUCATIVA" en la realización de las acciones encomendadas
y precisadas en el Programa de Trabajo y/o a lo pactado en este instrumento; la desviación de los recursos federales aportados,
la  presentación  de  información  falseada  u  otras  circunstancias que  contravengan  disposiciones  jurídicas,  serán  causa  de
terminación anticipada del presente convenio, en caso de ser así, "LA SEDESOL" llevará a cabo las gestiones necesarias ante la
autoridad competente para que se inicien las acciones jurídicas correspondientes en contra de quien resulte responsable.

OCTAVA.- "LAS PARTES" convienen que el presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que toda controversia
que derive de su operación, formalización y cumplimiento, será resuelta de común acuerdo y deberá constar por escrito y, sólo en
caso de subsistir la controversia se someterán a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con sede en la Ciudad de
México.

NOVENA.- "LA INSTITUCION EDUCATIVA" y las personas que ejerzan los recursos federales del PFES, en su modalidad de
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Apoyos  para  el  Desarrollo  de  Iniciativas  Productivas,  se  sujetarán  a  lo  establecido  por  la Ley  Federal  de  Presupuesto  y
Responsabilidad Hacendaria y demás normatividad aplicable en la materia.

"LA INSTITUCION EDUCATIVA" tendrá la obligación de conservar durante 5 años, la documentación que demuestre el uso de
los recursos con comprobantes fiscales, de conformidad con las disposiciones previstas en el numeral 3.6. fracción VIII de las
Reglas de Operación del PFES para el Ejercicio Fiscal 2018.

DECIMA.- Las acciones de control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere las cláusula Segunda,
corresponderán al Organo Interno de Control en la SEDESOL, a la Secretaría de la Función Pública (SFP), a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público (SHCP), así como a la Auditoría Superior de la Federación (ASF), conforme a las atribuciones que les
confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y
demás disposiciones aplicables.

No obstante, lo anterior, "LA SEDESOL" podrá llevar a cabo en cualquier momento las acciones de seguimiento y verificación
en campo.

DECIMA PRIMERA.-  El  personal  que cada una de "LAS PARTES"  designe o contrate para la  realización de  cualquier
actividad relacionada con el presente Convenio, permanecerá en todo momento bajo la subordinación, dirección y dependencia
de la parte que lo designó o contrató, por lo que en ningún momento existirá relación laboral o administrativa alguna entre una
parte  y  el  personal  designado  o  contratado  por  la otra,  ni  operará  la  figura  jurídica  de  patrón  sustituto  o  solidario;
independientemente de que dicho personal preste sus servicios fuera de las instalaciones de la parte que lo designó o contrató, o
preste dichos servicios en las instalaciones de la otra parte, deslindándola de cualquier responsabilidad que por estos conceptos
se le pretendiese fincar en materia administrativa, civil, laboral o de cualquier otra índole, debiendo la Institución que contrató al
trabajador de que se trate, sacar en paz y a salvo a la otra parte.

DECIMA SEGUNDA.- En la operación y ejecución de los recursos federales y proyectos del PFES, se deberán observar y
atender las medidas de carácter permanente, contenidas en las leyes Federales y/o Locales aplicables, los acuerdos emitidos por
las autoridades administrativas electorales tanto de carácter federal como local, así como aquellas específicas que sean emitidas
de  forma  previa  para  los  procesos electorales  federales,  estatales  y  municipales,  por  la  Unidad  del  Abogado  General  y
Comisionado para la Transparencia, con la finalidad de prevenir el uso de recursos públicos y programas sociales con fines
particulares, partidistas y/o político-electorales.

Con  estas  acciones  se  preservan  los  principios  de  disciplina  legalidad,  objetividad  profesionalismo, honradez,  lealtad,
imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia que rigen el servicio público; se refrenda el compromiso con la
transparencia, la rendición de cuentas y el respeto a los derechos humanos, asimismo se previenen e inhiben las conductas que
deriven en delitos o sanciones administrativas."

DECIMA TERCERA.-  El  presente Convenio se podrá revisar,  adicionar o modificar por "LAS PARTES", conforme a  los
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito y entrarán en vigor a partir de su
suscripción por "LAS PARTES", integrándose como parte del presente instrumento.

DECIMA CUARTA.- Conforme a la Ley General de Desarrollo Social, así como al Decreto de Presupuesto de Egresos de la
Federación para el  ejercicio fiscal  2018, la publicidad y la información relativa al  PFES deberán identificarse con el  Escudo
Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacional e incluir la siguiente leyenda "Este
programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social".

DECIMA QUINTA. "LAS PARTES" acuerdan que, para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, se sujetarán a lo
establecido en las Reglas de Operación del PFES, en los Lineamientos de Operación de los Programas de Desarrollo Social y
Humano  vigentes,  así  como  en  los  instrumentos normativos  y  técnicos  que  se  deriven  de  dicha  normatividad  y  demás
disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto público.

DECIMA SEXTA.- El presente instrumento jurídico entrará en vigor a partir de la fecha de su firma y estará vigente hasta el 31
de diciembre de 2018.

Leído y comprendido en su integridad el presente convenio y enteradas "LAS PARTES" de su contenido y alcance legal, lo
firman en tres ejemplares en la Ciudad de ______________Estado de ____________, el día _______ del mes ___________ del
2018.

Por "LA SEDESOL" Por "LA INSTITUCION EDUCATIVA"

________________________________

C. ---------------------------------------------

Delegado Federal de la SEDESOL en el Estado de -
--------------------------

_______________________________

Rector

_______________________________
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SUPERVISOR RESPONSABLE OPERATIVO

_________________________________

C.------------------------------------------------

Coordinador de Opciones Productivas

en la Delegación Federal de la SEDESOL en el
Estado de

_______________________________

LAS FIRMAS Y RUBRICAS QUE ANTECEDEN CORRESPONDEN AL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION / CONCERTACION
CELEBRADO POR LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL A TRAVES DE LA DELEGACION FEDERAL DE LA SEDESOL EN EL ESTADO
DE ----------------------, Y POR LA _______________, DE FECHA ------- DE ------ DE 2018, CON UNA VIGENCIA A PARTIR DEL DIA DE SU FIRMA
HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2018.

ANEXO 9A BIS

DIRECCION GENERAL DE OPCIONES PRODUCTIVAS

CONVENIO ESPECIFICO DE COORDINACION / CONCERTACION

· EN EL CASO DE QUE SE FORMALICE CON UNA INSTITUCION EDUCATIVA PRIVADA, CONVENIO DE
CONCERTACION.

· EN EL CASO DE QUE SE REALICE CON UNA INSTITUCION DE EDUCACION MEDIA SUPERIOR Y/O
SUPERIOR ESTATAL, CONVENIO DE COORDINACION.

· EN EL CASO DE QUE SE REALICE CON UNA INSTITUCION DE EDUCACION MEDIA SUPERIOR O
SUPERIOR FEDERAL, CONVENIO DE COLABORACION.

CONVENIO ESPECIFICO DE ________________QUE SUSCRIBEN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL(LA) DELEGADO(A) FEDERAL EN EL ESTADO DE
____________________,  EL  O  LA  C.  ____________________,  EN  LO SUCESIVO  "LA  SEDESOL";  Y  POR  LA  OTRA  PARTE,  ("LA
INSTITUCION  DE  EDUCACION  MEDIA  SUPERIOR"  / "INSTITUCION  DE  EDUCACION  SUPERIOR")
DENOMINADA:__________________________  REPRESENTADA  POR EL  O  LA  C._____________________, EN  ADELANTE  "LA
INSTITUCION  EDUCATIVA",  Y  A  QUIENES  DE  MANERA CONJUNTA  SE  LES  DENOMINARA "LAS  PARTES",  AL  TENOR  DE  LOS
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES:

1.- El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 en su meta nacional IV México Próspero, establece como objetivo desarrollar los
sectores estratégicos del país, cuyo fin es mejorar el ingreso de las personas en situación de pobreza mediante el  apoyo y
desarrollo de proyectos productivos, impulsando el desarrollo de las capacidades empresariales de los organismos del sector
social de la economía, y estimulando los proyectos de inversión que incrementen las oportunidades de inclusión productiva y
laboral del sector social de la economía.

2.- El artículo _____ del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2018, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el ______ de noviembre de 2017, dispone que los programas de subsidios del Ramo Administrativo
20 Desarrollo Social se destinarán ________________________________________________; conforme lo establece el artículo
14 de la Ley General de Desarrollo Social, y tomando en consideración los criterios que propongan las entidades federativas. Los
recursos de dichos programas se ejercerán conforme a las reglas de operación emitidas y las demás disposiciones aplicables.
Dentro  de los  programas de subsidios  del  Ramo Administrativo  20 "Desarrollo Social",  está  el  Programa de  Fomento  a  la
Economía Social (en adelante, PFES).

3.- El Programa de Fomento a la Economía Social es la herramienta del Gobierno Federal que da respuesta al mandato del
artículo 46 de la Ley De La Economía Social Y Solidaria, Reglamentaria Del Párrafo Octavo Del Artículo 25 De La Constitución
Política De Los Estados Unidos Mexicanos,  En Lo Referente Al Sector  Social  De La Economía Ley de Economía Social  y
Solidaria. Asimismo, el artículo 19 de la Ley General de Desarrollo Social establece como prioritarios y de interés público, los
programas  dirigidos  a  las  personas en  condición  de  pobreza,  marginación  o  en  situación  de  vulnerabilidad;  así  como  los
programas y fondos públicos destinados a la generación y conservación del empleo, a las actividades productivas sociales y a las
empresas del sector social de la economía.

Adicionalmente, la referida Ley General  de Desarrollo Social,  en los artículos 33 y 34, establece que los municipios,  los
gobiernos de las entidades federativas y el Gobierno Federal, fomentarán las actividades productivas para promover la generación
de empleos e ingresos de personas, familias, grupos y organizaciones productivas, así como promover proyectos productivos;
identificar oportunidades de inversión, y brindar capacitación, asistencia técnica y asesoría para la organización y el diseño de
proyectos productivos y apoyo legal para la realización de estas actividades.

4.-  Las Reglas de Operación del  Programa del  PFES para el  ejercicio fiscal  2018, publicadas en el  Diario Oficial  de  la
Federación el pasado __________de 2017, establecen como Objetivo General, contribuir a mejorar el ingreso de las personas en
situación de pobreza mediante la inclusión productiva y financiera en el Sector Social de la Economía y como Objetivo Específico
fortalecer capacidades y medios de los Organismos del Sector Social de la Economía, que cuenten con iniciativas productivas
para la inclusión productiva y financiera.

5.- Dentro de las modalidades del PFES, de acuerdo al numeral 3.3 de la Reglas de Operación, se encuentra la de Apoyos
para  Desarrollo  de  Iniciativas  Productivas,  que  son  apoyos  en  especie  para capacitación  en  formulación  de  proyectos,
acompañamiento  y  asistencia  técnica  otorgados  por  la  Dirección General  de  Opciones  Productivas  (DGOP)  a  través  de
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Instituciones de Educación Media Superior o Superior, a grupos sociales integrados por al menos tres personas con ingresos por
debajo de la línea de bienestar

6.- Las Reglas de Operación del PFES, establecen en el numeral 3.4 referente a "Criterios y requisitos", modalidad I.1 Apoyos
para el Desarrollo de Iniciativas Productivas (DIP), así como en el inciso f) del numeral 4.2.1 "Proceso de Operación para las
modalidades operadas por la DGOP", que las Delegaciones Federales de la SEDESOL en los estados, firmarán los convenios
específicos de colaboración correspondientes con la o las Instituciones de Educación Media Superior o Superior con cobertura
nacional o estatal, aprobadas por los Comités de Validación Central y Estatal correspondientemente para otorgar los apoyos en
especie correspondientes al  proceso de formulación de proyectos de la  Modalidad Apoyos para el  Desarrollo  de Iniciativas
Productivas.

DECLARACIONES:

I.- DECLARA "LA SEDESOL" QUE:

g) Es una Dependencia del Ejecutivo Federal, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2 y 26 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, la que de acuerdo con el artículo 32 de la Ley antes citada, tiene
entre sus atribuciones formular, conducir y evaluar la política general de desarrollo social para el combate efectivo a
la pobreza; así coordinar, concretar y ejecutar programas especiales para la atención de los sectores sociales más
desprotegidos, en especial de los pobladores de las zonas áridas de las áreas rurales, así como de los colonos de
las áreas urbanas, para elevar el nivel de vida de la población, con la intervención de las dependencias y entidades
de  la  Administración  Pública  Federal  correspondientes  y  de  los gobiernos  estatales  y  municipales  y,  con  la
participación de los sectores social y privado.

h) (El o La) C. _____________________, en su carácter de Delegado (a) Federal de "LA SEDESOL" en el Estado de
________________, tiene facultades para suscribir el presente instrumento, en términos de lo dispuesto por los
artículos 37, 38, 39 y 40 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social.

i) En este acto, el C. ______________ Delegado (a) Federal de "LA SEDESOL" en el Estado de ________________,
designa al C. _______________, Coordinador (a) del Programa Fomento a la Economía Social, en la Delegación
Federal  de "LA SEDESOL"  en el  Estado de ________________,  para supervisar  las  acciones de ejecución y
seguimiento materia del presente convenio.

j) El Comité de Validación Estatal, en su sesión de fecha _____________, dictaminó y autorizó la Propuesta  del
Programa  de  Trabajo  para  otorgar  los  apoyos  en  especie  correspondientes  al Proceso  de  Formulación  de
Proyectos Productivos, presentado por "LA INSTITUCION EDUCATIVA".

k) Su Registro Federal de Contribuyentes es _______________________.

l) Para  efectos  del  presente  instrumento  señala  como  domicilio  el  ubicado  en
_______________________________________________________________________.

II.- DECLARA "LA INSTITUCION EDUCATIVA". QUE:

j) De  conformidad  con  __________  crea  la  _____________  (Establecer  la  normatividad  con  la  que se  crea  la
Institución Educativa).

k) Su  representación  legal  recae  en  su  ______,  el_________________________,  conforme  a  lo dispuesto  en
___________________________.

l) La personalidad jurídica del C. ______________, se acredita con el ______________________. En el cual se le
nombra ________para el periodo del____ de ____ de ____ al ___ de ____ de

____  y  se  le  confieren  todas  las  facultades  establecidas  en  ___________________,  entre  ellas la  firma  de
Convenios.

m) Comisiona al______________, ____________ de "LA INSTITUCION EDUCATIVA", como responsable técnico de
cumplir los compromisos contraídos en el presente instrumento jurídico.

n) Conoce el contenido de las Reglas de Operación del PFES para el Ejercicio Fiscal 2018, así como las disposiciones
que norman el ejercicio de los recursos públicos federales y las penas en que incurren quienes realizan hechos u
omisiones  que causen daño al  erario  federal  o  que contravengan  los  principios  eficiencia,  eficacia,  economía,
transparencia y honradez.

o) Cuenta  con  un  Programa  de  Trabajo  aprobado  por  el  Comité  de  Validación  Estatal,  en  sesión de  fecha
___________________,  así  como  con  capacidad  y  experiencia  para  realizar  dicho Proceso  conforme  a  los
"Términos  de  Referencia  para  otorgar  los  apoyos  en  especie  de  la modalidad  Apoyos  para  el  Desarrollo  de
Iniciativas Productivas" establecidos en el Anexo 9D de las Reglas de Operación del PFES.

p) Su Registro Federal de Contribuyentes es _____________.

q) Cuenta con la infraestructura y los recursos materiales, humano y técnicos necesarios para dar cumplimiento  al
objeto del presente instrumento.

r) Para  efectos  del  presente  convenio,  señala  como  su  domicilio  el  ubicado
_______________________________________________________________________.

CLAUSULAS:
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PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto establecer el mecanismo a través del cual "LA SEDESOL", por conducto de
"LA INSTITUCION EDUCATIVA", otorgará apoyos en especie mediante la modalidad de "Apoyos para el Desarrollo de Iniciativas
Productivas", a los grupos seleccionados para recibir los "Apoyos para la Implementación de Proyectos Productivos Nuevos".
Consistente en su primera etapa denominada "Proceso de Formulación de Proyectos", conformada por: una visita de campo a
los grupos solicitantes; impartición de 4 talleres para que, en conjunto con los grupos sociales, elaboren los proyectos productivos
y la gestión ante la SEDESOL. Lo anterior, de acuerdo con lo señalado en las Reglas de Operación del PFES, y a lo establecido
en el Programa de Trabajo de "LA INSTITUCION EDUCATIVA".

SEGUNDA.- "LAS PARTES" manifiestan que para el cumplimiento del objeto del presente convenio acuerdan que los apoyos
en especie proporcionados por "LA INSTITUCION EDUCATIVA", serán cubiertos por "LA SEDESOL" previa aceptación de los
entregables y contra entrega de las facturas o recibos en archivos pdf y xml,  que cumplan con todos los requisitos fiscales
señalados en la Ley de la materia,  por parte del personal  de "LA INSTITUCION EDUCATIVA". Los apoyos se cubrirán en
moneda  nacional,  a  través  de Cuenta  por  Liquidar  Certificada,  a  la  cuenta  número  _____________________  del  Banco
________________, a favor de __________________, con Clabe Interbancaria número ____________________, por la cantidad
de $___________________________,  mediante la  aportación de recursos federales del  Ramo Administrativo 20 "Desarrollo
Social" provenientes del PFES.

El monto señalado, corresponde a ___________Procesos de Formulación de Proyectos, de acuerdo a lo establecido en el
Programa de Trabajo de "LA INSTITUCION EDUCATIVA".

TERCERA.-  Para  el  cumplimiento  del  presente  convenio,  "LA INSTITUCION EDUCATIVA"  se compromete,  de  manera
enunciativa pero no limitativa, a llevar a cabo las siguientes acciones:

k) Tener presente en todo momento que estos apoyos están dirigidos a grupos sociales conformados por personas en
condición de pobreza con una idea de negocio. Por lo que los materiales y dinámicas a utilizar deberán considerar dichas
características.

l) Llevar a cabo el Proceso de Formulación de Proyectos conforme a las Reglas de Operación del PFES, para la Modalidad
de  Apoyos  para  la  Implementación  de  Proyectos  Productivos  Nuevos,  en la(s)  sede(s)  determinada(s)  por  la
Coordinación  del  PFES en  la  Delegación  Federal  en  el  Estado  de _________,  la(s)  cual(es)  estará(n)  ubicada(s)
necesariamente, en la(s) localidad(es) cercana(s) a donde habitan los grupos sociales.

m) Proveer en cada una de las sedes establecidas del personal profesional con el perfil y la experiencia necesaria para
acompañar a los grupos sociales en el proceso de formulación de su proyecto productivo.

n) Proporcionar las instalaciones adecuadas para una estancia confortable y digna de las personas, mobiliario y equipo para
el desarrollo de las actividades, ventilación, servicios sanitarios, etc.

o) Suministrar material didáctico adecuado y en cantidad suficiente para la totalidad de las personas participantes.

p) Proporcionar agua suficiente y un servicio de comida por cada día de taller a las personas participantes.

q) Presentar los entregables establecidos en el Anexo 9D, así como las facturas que cumplan con todos los  requisitos
fiscales señalados en la Ley de la materia vigente, la SEDESOL, para comprobar los recursos recibidos.

r) Entregar un informe general del Proceso de Formulación de Proyectos en la Delegación Federal de la SEDESOL, por
cada convocatoria en que participe, diez días hábiles posteriores a conclusión de la gestión de los proyectos, con
los elementos mínimos que señala el Anexo 9D de las Reglas de Operación del PFES del ejercicio fiscal 2018.

s) Llevar a cabo las acciones correspondientes para el cumplimiento del presente instrumento, observando que se cumplan
los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez.

t) Entregar una constancia de haber realizado el Proceso de Formulación de Proyectos a cada Grupo Social que concluya y
acredite dicho proceso.

CUARTA.- "LA SEDESOL"  en cualquier  momento podrá solicitar  a "LA INSTITUCION EDUCATIVA",  la documentación
original comprobatoria de los recursos federales cuando:

6. Realice las revisiones a la aplicación y comprobación de los recursos federales que ampara el presente convenio, a fin
de comprobar la veracidad de su contenido y relacionado con los conceptos materia del presente convenio.

7. Se considere que alguno de los datos haya sido alterado o modificado.

8. Presente tachaduras o enmendaduras.

9. Se lleven a cabo acciones de supervisión, evaluación y vigilancia de los recursos federales a lo largo del desarrollo de la
etapa señalada en la cláusula Primera.

QUINTA.- "LA  SEDESOL"  efectuará  las  visitas  que  considere  necesarias  a  las  instalaciones  o  lugares donde  "LA
INSTITUCION EDUCATIVA" lleve a cabo las acciones para cumplir con el objeto del presente convenio, a efecto de verificar los
avances en el cumplimiento del Programa de Trabajo.

SEXTA.- El presente instrumento y la información relativa a las obligaciones de transparencia sobre todo acto que derive del
ejercicio de las facultades, competencias o funciones de conformidad con la normatividad aplicable, se publicará y se mantendrá
actualizada en los términos que establezca la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública y Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados y demás disposiciones aplicables.
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SEPTIMA.- El incumplimiento por parte de "LA INSTITUCION EDUCATIVA" en la realización de las acciones encomendadas
y precisadas en el Programa de Trabajo y/o a lo pactado en este instrumento; la desviación de los recursos federales aportados,
la  presentación  de  información  falseada  u  otras  circunstancias que  contravengan  disposiciones  jurídicas,  serán  causa  de
terminación anticipada del presente convenio, en caso de ser así, "LA SEDESOL" llevará a cabo las gestiones necesarias ante la
autoridad competente para que se inicien las acciones jurídicas correspondientes en contra de quien resulte responsable.

OCTAVA.- "LAS PARTES" convienen que el presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que toda controversia
que derive de su operación, formalización y cumplimiento, será resuelta de común acuerdo y deberá constar por escrito y, sólo en
caso de subsistir la controversia se someterán a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con sede en la Ciudad de
México.

NOVENA.- "LA INSTITUCION EDUCATIVA" y las personas que ejerzan los recursos federales del PFES, en su modalidad de
Apoyos  para  el  Desarrollo  de  Iniciativas  Productivas,  se  sujetarán  a  lo  establecido  por  la Ley  Federal  de  Presupuesto  y
Responsabilidad Hacendaria y demás normatividad aplicable en la materia.

"LA INSTITUCION EDUCATIVA" tendrá la obligación de conservar durante 5 años, la documentación que demuestre el uso de
los recursos con comprobantes fiscales, de conformidad con las disposiciones previstas en el numeral 3.6. fracción VIII de las
Reglas de Operación del PFES para el Ejercicio Fiscal 2018.

DECIMA.- Las acciones de control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere las cláusula Segunda,
corresponderán al Organo Interno de Control en la SEDESOL, a la Secretaría de la Función Pública (SFP), a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público (SHCP), así como a la Auditoría Superior de la Federación (ASF), conforme a las atribuciones que les
confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y
demás disposiciones aplicables.

No obstante, lo anterior, "LA SEDESOL" podrá llevar a cabo en cualquier momento las acciones de seguimiento y verificación
en campo.

DECIMA PRIMERA.-  El  personal  que cada una de "LAS PARTES"  designe o contrate para la  realización de  cualquier
actividad relacionada con el presente Convenio, permanecerá en todo momento bajo la subordinación, dirección y dependencia
de la parte que lo designó o contrató, por lo que en ningún momento existirá relación laboral o administrativa alguna entre una
parte  y  el  personal  designado  o  contratado  por  la otra,  ni  operará  la  figura  jurídica  de  patrón  sustituto  o  solidario;
independientemente de que dicho personal preste sus servicios fuera de las instalaciones de la parte que lo designó o contrató, o
preste dichos servicios en las instalaciones de la otra parte, deslindándola de cualquier responsabilidad que por estos conceptos
se le pretendiese fincar en materia administrativa, civil, laboral o de cualquier otra índole, debiendo la Institución que contrató al
trabajador de que se trate, sacar en paz y a salvo a la otra parte.

DECIMA SEGUNDA.- En la operación y ejecución de los recursos federales y proyectos del PFES, se deberán observar y
atender las medidas de carácter permanente, contenidas en las leyes Federales y/o Locales aplicables, los acuerdos emitidos por
las autoridades administrativas electorales tanto de carácter federal como local, así como aquellas específicas que sean emitidas
de  forma  previa  para  los  procesos electorales  federales,  estatales  y  municipales,  por  la  Unidad  del  Abogado  General  y
Comisionado para la Transparencia, con la finalidad de prevenir el uso de recursos públicos y programas sociales con fines
particulares, partidistas y/o político-electorales.

Con  estas  acciones  se  preservan  los  principios  de  disciplina  legalidad,  objetividad  profesionalismo, honradez,  lealtad,
imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia que rigen el servicio público; se refrenda el compromiso con la
transparencia, la rendición de cuentas y el respeto a los derechos humanos, asimismo se previenen e inhiben las conductas que
deriven en delitos o sanciones administrativas."

DECIMA TERCERA.-  El  presente Convenio se podrá revisar,  adicionar o modificar por "LAS PARTES", conforme a  los
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito y entrarán en vigor a partir de su
suscripción por "LAS PARTES", integrándose como parte del presente instrumento.

DECIMA CUARTA.- Conforme a la Ley General de Desarrollo Social, así como al Decreto de Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, la publicidad y la información relativa al PFES deberán identificarse con el  Escudo
Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacional e incluir la siguiente leyenda "Este
programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social".

DECIMA QUINTA.- "LAS PARTES" acuerdan que, para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, se sujetaran a lo
establecido en las Reglas de Operación del PFES, en los Lineamientos de Operación de los Programas de Desarrollo Social y
Humano  vigentes,  así  como  en  los  instrumentos normativos  y  técnicos  que  se  deriven  de  dicha  normatividad  y  demás
disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto público.

DECIMA SEXTA.- El presente instrumento jurídico entrará en vigor a partir de la fecha de su firma y estará vigente hasta el 31
de diciembre de 2018.

Leído y comprendido en su integridad el presente convenio y enteradas "LAS PARTES" de su contenido y alcance legal, lo
firman en tres ejemplares en la Ciudad de ______________Estado de ____________, el día _______ del mes ___________ del
2018.

Por "LA SEDESOL" Por "LA INSTITUCION EDUCATIVA"

________________________________ _______________________________
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C. ---------------------------------------------

Delegado Federal de la SEDESOL en el Estado de
---------------------------

Rector

_______________________________

SUPERVISOR RESPONSABLE OPERATIVO

_________________________________

C.------------------------------------------------

Coordinador de Opciones Productivas

en la Delegación Federal de la SEDESOL en el
Estado de

_______________________________

LAS FIRMAS Y RUBRICAS QUE ANTECEDEN CORRESPONDEN AL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION / CONCERTACION
CELEBRADO POR LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL A TRAVES DE LA DELEGACION FEDERAL DE LA SEDESOL EN EL ESTADO
DE ----------------------, Y POR LA _______________, DE FECHA ------- DE ------ DE 2018, CON UNA VIGENCIA A PARTIR DEL DIA DE SU FIRMA
HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2018.

ANEXO 9B

DIRECCION GENERAL DE OPCIONES PRODUCTIVAS

CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION

CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION/ CONCERTACION 2018 QUE SUSCRIBEN, POR UNA PARTE LA SECRETARIA  DE
DESARROLLO  SOCIAL,  REPRESENTADA  EN  ESTE  ACTO  POR  EL(LA)  DELEGADO(A)  FEDERAL EN  EL  ESTADO  DE
____________________, EL O LA C. ____________________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA SEDESOL"; Y POR LA
OTRA  PARTE,  ("LA  INSTITUCION  DE  EDUCACION  MEDIA  SUPERIOR"  / "INSTITUCION  DE  EDUCACION  SUPERIOR")
DENOMINADA:__________________________  REPRESENTADA  POR EL  O  LA  C._____________________  EN  ADELANTE  "LA
INSTITUCION  EDUCATIVA"  Y  A  QUIENES  DE  MANERA CONJUNTA  SE  LES  DENOMINARA "LAS  PARTES",  AL  TENOR  DE  LOS
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

1.- El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 en su meta nacional IV México Próspero, establece como objetivo desarrollar los
sectores estratégicos del país, cuyo fin es mejorar el ingreso de las personas en situación de pobreza mediante el  apoyo y
desarrollo de proyectos productivos, impulsando el desarrollo de las capacidades empresariales de los organismos del sector
social de la economía, y estimulando los proyectos de inversión que incrementen las oportunidades de inclusión productiva y
laboral del sector social de la economía.

2.- El artículo ______del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2018, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el ______ de noviembre de 2017, dispone que____________________________; conforme lo
establece el artículo 14 de la Ley General de Desarrollo Social, y tomando en consideración los criterios que propongan las
entidades federativas. Los recursos de dichos programas se ejercerán conforme a las reglas de operación emitidas y las demás
disposiciones aplicables. Dentro de los programas de subsidios del Ramo Administrativo 20 "Desarrollo Social", está el Programa
de Fomento a la Economía Social en adelante "PFES".

3. El Programa de Fomento a la Economía Social es la herramienta del Gobierno Federal que da respuesta al mandato del
artículo 46 de la Ley De La Economía Social Y Solidaria, Reglamentaria Del Párrafo Octavo Del Artículo 25 De La Constitución
Política De Los Estados Unidos Mexicanos, En Lo Referente Al Sector Social De La Economía. Asimismo, el artículo 19 de la Ley
General de Desarrollo Social establece como prioritarios y de interés público, los programas dirigidos a las personas en condición
de pobreza, marginación o en situación de vulnerabilidad; así como los programas y fondos públicos destinados a la generación y
conservación del empleo, a las actividades productivas sociales y a las empresas del sector social de la economía.

Adicionalmente, la referida Ley General  de Desarrollo Social,  en los artículos 33 y 34, establece que los municipios,  los
gobiernos de las entidades federativas y el Gobierno Federal, fomentarán las actividades productivas para promover la generación
de empleos e ingresos de personas, familias, grupos y organizaciones productivas, así como promover proyectos productivos;
identificar oportunidades de inversión, y brindar capacitación, asistencia técnica y asesoría para la organización y el diseño de
proyectos productivos y apoyo legal para la realización de estas actividades.

4.-  Las Reglas de Operación del  Programa del  PFES para el  ejercicio fiscal  2018, publicadas en el  Diario Oficial  de  la
Federación el pasado __________de 2017, establecen como Objetivo General, contribuir a mejorar el ingreso de las personas en
situación de pobreza mediante la inclusión productiva y financiera en el Sector Social de la Economía y como Objetivo Específico
fortalecer capacidades y medios de los Organismos del Sector Social de la Economía, que cuenten con iniciativas productivas
para la inclusión productiva y financiera.

5. Dentro de las modalidades del PFES, de acuerdo al numeral 3.3 de la Reglas de Operación, se encuentra la de Apoyos
para  Desarrollo  de  Iniciativas  Productivas,  que  son  apoyos  en  especie  para capacitación  en  formulación  de  proyectos,
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acompañamiento  y  asistencia  técnica  otorgados  por  la  Dirección General  de  Opciones  Productivas  (DGOP)  a  través  de
Instituciones de Educación Media Superior o Superior, a grupos sociales integrados por al menos tres personas con ingresos por
debajo de la línea de bienestar.

6.- Las Reglas de Operación del PFES, establecen en el numeral 3.4 referente a "Criterios y requisitos", modalidad I.1 Apoyos
para el Desarrollo de Iniciativas Productivas (DIP), así como en el inciso f) del numeral 4.2.1 "Proceso de Operación para las
modalidades operadas por la DGOP", que las Delegaciones Federales de la SEDESOL en los estados, firmarán los convenios
específicos de colaboración correspondientes con la o las Instituciones de Educación Media Superior o Superior con cobertura
nacional o estatal, aprobadas por los Comités de Validación Central y Estatal correspondientemente para otorgar los apoyos en
especie correspondientes al  proceso de formulación de proyectos de la  Modalidad Apoyos para el  Desarrollo  de Iniciativas
Productivas.

7.- Con fecha ______ de ____ de 2018, la Secretaría de Desarrollo Social a través de la Dirección General de Opciones
Productivas y _______________, en adelante la "INSTITUCION EDUCATIVA" firmaron un Acuerdo Marco con el objeto de que la
"INSTITUCION  EDUCATIVA" realice  acciones  de  capacitación, acompañamiento  y  asistencia  técnica  para  fortalecer  las
capacidades  técnicas,  administrativas  y organizativas,  mediante  la  modalidad  de  "Apoyos  para  el  Desarrollo  de  Iniciativas
Productivas (DIP)", a favor de los Grupos Sociales beneficiados en la modalidad "Apoyos para la Implementación de Proyectos
Productivos Nuevos"; de conformidad con lo estipulado en las Reglas de Operación del PFES, para el Ejercicio Fiscal 2018.

DECLARACIONES:

I.- DECLARA "LA SEDESOL" QUE:

m) Es una Dependencia del Ejecutivo Federal, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2 y 26 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal y que de acuerdo con el artículo 32 de la Ley antes citada, tiene entre
sus atribuciones formular, conducir y evaluar la política general de desarrollo social para el combate efectivo a la
pobreza; así como coordinar, concretar y ejecutar programas especiales para la atención de los sectores sociales
más desprotegidos, en especial de los pobladores de las zonas áridas de las áreas rurales, así como de los colonos
de las áreas urbanas,  para elevar el  nivel  de vida de la población,  con la intervención de las dependencias  y
entidades de la Administración Pública Federal correspondientes y de los gobiernos estatales y municipales y, con la
participación de los sectores social y privado.

n) (El o La) C. _____________________, en su carácter de Delegado (a) Federal de "LA SEDESOL" en el Estado de
__________________, tiene facultades para suscribir el presente instrumento, en términos de lo dispuesto por los
artículos 37, 38, 39 y 40 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social.

o) En este acto, el C. ______________ Delegado (a) Federal de "LA SEDESOL" en el Estado de ________________,
designa al (a la) C. _______________, Coordinador (a) Coordinador (a) del Programa Fomento a la Economía
Social,  en la  Delegación Federal  de "LA SEDESOL" en el Estado  de  ________________,  para  supervisar  las
acciones de ejecución y seguimiento materia

del presente convenio.

p) El Comité de Validación Central, en su sesión de fecha _____________, autorizó la Propuesta del Programa de
Trabajo  para  otorgar  los  apoyos  en  especie  correspondientes  a  la  modalidad Apoyos  para  el  Desarrollo  de
Iniciativas Productivas, presentado por "LA INSTITUCION EDUCATIVA". Lo anterior conforme a lo establecido en el
numeral 3.7.3. "Comités" de las Reglas de Operación del  Programa de Fomento a la Economía Social  para el
Ejercicio Fiscal 2018. Agregándose copia simple del documento derivado de la citada sesión del Comité de
Validación Estatal.

q) El Comité de Validación Estatal, en sesión de fecha _____________, autorizó ______ (poner cantidad)  proyectos
para que cuenten con el "Proceso de Acompañamiento", por un monto de $_____________. Así mismo, en dicha
sesión autorizó __________ (poner cantidad) Programas de Trabajo de "Asistencia Técnica", por un monto de:
$____________, presentados por "LA INSTITUCION EDUCATIVA".  Lo anterior conforme a lo establecido en el
numeral  3.7.3. "Comités" de las Reglas de Operación del  Programa de Fomento a la Economía Social  para el
Ejercicio Fiscal 2018. Agregándose copia simple del documento derivado de la citada sesión del Comité de
Validación Estatal.

r) Su Registro Federal de Contribuyentes es _______________________________;

s) Para  efectos  del  presente  instrumento  señala  como  domicilio  el  ubicado  en
_______________________________________________________________________.

II.- DECLARA "LA INSTITUCION EDUCATIVA" QUE:

s) De conformidad con el artículo _______ de la Ley que crea la_____________ (Institución Educativa correspondiente)
es  un  organismo_________________,  con  personalidad  jurídica, patrimonio  ______  y  sede  de  gobierno  en
________, Estado de ______, según consta en ___________________________________ el día ___de ________
de _____.

t) Su representación legal  recae en su ______, el_________________________, conforme a lo dispuesto  en  los
artículos ____ de ___________________________.

u) La personalidad jurídica del C. ______________, se acredita con el testimonio de la Escritura Notarial  número
_________, volumen _____, protocolizada ante la fe del Licenciado _______________,  Notario  Público número
______del _________. En el cual se le nombra ________para el periodo del____ de ____ de ____ al ___ de ____
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de ____ y se le confieren todas las facultades establecidas en el___________________, entre ellas la firma de
Convenios.

v) Comisiona al______________, ____________ de "LA INSTITUCION EDUCATIVA", como responsable técnico de
cumplir los compromisos contraídos en el presente instrumento jurídico.

w) Conoce el contenido de las Reglas de Operación del PFES para el Ejercicio Fiscal 2018, así como las disposiciones
que norman el ejercicio de los recursos públicos federales y las penas en que incurren quienes realizan hechos u
omisiones  que causen daño al  erario  federal  o  que contravengan  los  principios  eficiencia,  eficacia,  economía,
transparencia y honradez.

x) Cuenta  con  un  Programa  de  Trabajo  aprobado  por  el  Comité  de  Validación  Central,  en  sesión de  fecha
___________________, así como con capacidad y experiencia para realizar el "Proceso de Acompañamiento y
Asistencia Técnica" conforme a los "Términos de Referencia para otorgar los apoyos en especie de la modalidad
Apoyos para el Desarrollo de Iniciativas Productivas" establecidos en el Anexo 9D de las Reglas de Operación del
PFES.

y) Cuenta con ________ (poner cantidad) "Programas de Trabajo de Asistencia Técnica" aprobados por el Comité
de Validación Estatal,  en sesión de fecha ___________________,  así como con capacidad y  experiencia  para
otorgar la Asistencia Técnica conforme a los "Términos de Referencia para otorgar los apoyos en especie de la
modalidad Apoyos para el Desarrollo de Iniciativas Productivas" establecidos en el  Anexo 9D de las Reglas de
Operación del "PFES".

z) Su Registro Federal de Contribuyentes es _____________.

aa) Cuenta con la infraestructura y los recursos materiales, humano y técnicos necesarios para dar cumplimiento al
objeto del presente instrumento.

bb) Para efectos del presente convenio, señala como su domicilio, el ubicado

_______________________________________________________________________.

CLAUSULAS:

PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto establecer el mecanismo a través del cual "LA SEDESOL", por conducto de
la "LA INSTITUCION EDUCATIVA"  otorgará  apoyos  en  especie  mediante  la modalidad  de  "Apoyos  para  el  Desarrollo  de
Iniciativas Productivas", consistentes en la segunda etapa, que contempla las sub etapas de "Proceso de Acompañamiento" y
en su caso, de "Asistencia Técnica" a los grupos sociales beneficiados con la modalidad de "Apoyos para la Implementación de
Proyectos Productivos Nuevos del  "PFES",  conforme a las Reglas de Operación del  PFES  y a los Programas de Trabajo
revisados y dictaminados por el Comité de Validación Estatal, en sesión de fecha ___________________, los cuales integran las
actividades específicas a realizar de cada uno y que forman parte integral del presente instrumento jurídico; "LA INSTITUCION
EDUCATIVA",  al  otorgar  los  apoyos  en  especie  objeto  del  presente convenio,  deberá  respetar  las  características,
especificaciones y demás particularidades descritas en dichos documentos.

SEGUNDA.- Para la realización de las acciones objeto del presente convenio se especifica lo siguiente:

1. El "Proceso de Acompañamiento", se otorgará a todos los grupos sociales beneficiarios de los Apoyos para la
Implementación de Proyectos Productivos Nuevos.

Este proceso consistente en:

a. Asistir a los grupos beneficiarios en la comprobación de la correcta aplicación de los recursos, ante la
Delegación Federal de la SEDESOL en el estado.

b) Otorgar asesoramiento en los procesos constructivos y de instalación de los activos para la puesta en marcha del
proyecto, en estricto apego a lo establecido en las Reglas de Operación del PFES para el Ejercicio Fiscal 2018.

2. La "Asistencia Técnica" se otorgará a los grupos que se identifiquen con mayores necesidades de asistencia para
la puesta en marcha de los proyectos, plasmada en los programas de trabajo formulados por "LA INSTITUCION
EDUCATIVA". La cual consta de las siguientes acciones:

a) Capacitación. Impartir las capacitaciones que desarrollen las habilidades necesarias para la adecuada operación
del proyecto y cuidado ambiental.

b) Asistencia Técnica. Otorgar asistencia técnica específica para la solución de los problemas organizacionales,
técnicos, operativos y ambientales que se presenten.

c) Cuidado Ambiental.  Proponer acciones que eviten o mitiguen el  impacto ambiental  que pudiera  generar  la
implementación del proyecto productivo. Este apartado es obligatorio para todos los programas de trabajo.

"LA  SEDESOL"  otorgará  un  apoyo  a  "LA  INSTITUCION  EDUCATIVA"  para  el  "Proceso  de Acompañamiento",  de
_______________ (______mil pesos) por grupo social, el cual se cubrirá por trabajo devengado, desglosándose de la siguiente
manera:

No.
CONSECUTIVO

FOLIO
SIOP

GRUPO
SOCIAL

NOMBRE DEL
PROYECTO

MONTO FEDERAL
DEL PROYECTO

MONTO DEL
APOYO
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TOTAL

(En caso de que los Grupos Sociales que se identifiquen con mayores necesidades de asistencia para la
puesta en marcha de los proyectos sean apoyados con "Asistencia Técnica", se aplicará el siguiente párrafo)

"LA SEDESOL" otorgará un apoyo a "LA INSTITUCION EDUCATIVA" para "Asistencia Técnica", hasta por el ____% del
monto federal autorizado al proyecto correspondiente. Cuando exista mezcla de recursos federales y estatales, el porcentaje se
aplicará al monto conjunto del proyecto, desglosándose de la siguiente manera:

No.
CONSECUTIV

O

FOLIO
SIOP

GRUPO
SOCIAL

NOMBRE DEL
PROYECTO

MONTO
FEDERAL DEL

PROYECTO

APOYO DEL
____%

TOTAL

TOTAL

"LAS  PARTES" manifiestan  que  para  el  cumplimiento  del  objeto  del  presente  convenio  en  cuanto  al "Proceso  de
Acompañamiento", acuerdan que los apoyos en especie proporcionados por "LA INSTITUCION EDUCATIVA" serán cubiertos
por "LA SEDESOL" por trabajo devengado, previa aceptación por parte de "LA SEDESOL" de los entregables señalados en el
Anexo 9D de las Reglas de Operación del PFES y contra entrega de las facturas en archivos pdf y xml, que cumplan con todos los
requisitos fiscales señalados en la Ley de la materia, por parte del personal de "LA INSTITUCION EDUCATIVA"; los apoyos se
cubrirán en moneda nacional, a través de Cuenta por Liquidar Certificada, a la cuenta número _____________________ del
Banco ________________, a favor de __________________, con Clabe Interbancaria número ____________________, por la
cantidad  de  $___________________________, mediante  la aportación  de  recursos  federales  del  Ramo  Administrativo  20
"Desarrollo Social" provenientes del PFES.

(En caso de que el apoyo en especie sea para el "Proceso de Acompañamiento" y para "Asistencia Técnica",
se aplicará el siguiente párrafo)

"LAS  PARTES" manifiestan  que  para  el  cumplimiento  del  objeto  del  presente  convenio  en  cuanto  al "Proceso  de
Acompañamiento" y a  la "Asistencia Técnica"(esta última está sujeta  a  disponibilidad presupuestal  del  Programa ),
acuerdan que los apoyos en especie proporcionados por "LA INSTITUCION EDUCATIVA", de las dos subetapas, serán cubiertos
por "LA  SEDESOL",  cada  una  de  ellas, por  trabajo devengado,  previa  aceptación  por  parte  de  "LA  SEDESOL"  de  los
entregables y contra entrega de las facturas en archivos pdf y xml, que cumplan con todos los requisitos fiscales señalados en la
Ley de la materia, por parte del personal de "LA INSTITUCION EDUCATIVA"; los apoyos de cada una de las subetapas,  se
cubrirán de la siguiente manera:

Para el "Proceso de Acompañamiento", la cantidad de $___________________________ y para el proceso de "Asistencia
Técnica" la cantidad de $___________________________; en moneda nacional, a través de Cuenta por Liquidar Certificada, a la
cuenta  número  _____________________  del  Banco ________________,  a  favor  de  __________________,  con  Clabe
Interbancaria  número ____________________, mediante  la aportación  de  recursos  federales  del  Ramo  Administrativo  20
"Desarrollo Social" provenientes del PFES.

TERCERA.-  "LA  INSTITUCION EDUCATIVA",  se  obliga  con  "LA SEDESOL"  a  entregar  facturas  fiscales vigentes  en
archivos pdf y xml,  cumpliendo con todos los requisitos fiscales señalados en la ley de la materia, para  comprobar  el  (los)
apoyo(s) que se menciona(n) en la cláusula que antecede, así mismo a enviar por escrito un informe general del "Proceso de
Acompañamiento" y en su caso del "Proceso de Asistencia Técnica", debiendo contener los elementos mínimos respectivos
de cada subetapa, descritos en el último párrafo del numeral IV, Etapa 2, del Anexo 9D de las Reglas de Operación del PFES para
el Ejercicio Fiscal 2018.

CUARTA.-  Para  el  cumplimiento  del  presente  convenio,  "LA  INSTITUCION  EDUCATIVA"  se  compromete de  manera
enunciativa pero no limitativa a llevar a cabo las siguientes acciones para el "Proceso de Acompañamiento":

u) Tener presente en todo momento que estos apoyos están dirigidos a grupos sociales conformados por personas en
condición de pobreza. Por lo que las acciones y dinámicas a utilizar deberán considerar dichas características.

v) Acompañar a los grupos sociales beneficiados para que la comprobación de recurso federal otorgado, se realice
conforme a la normatividad vigente y conforme a lo establecido en el anexo

técnico  de  autorización  y  a  lo  señalado  en  las  Reglas  de  Operación  del  PFES,  para  que  se presente  la
comprobación correspondiente ante la Delegación Federal de la SEDESOL.

w) Asesorar a las personas beneficiarias en los procesos constructivos y de instalación de los activos, para la puesta en
marcha del proyecto

x) Presentar a la Delegación Federal de la SEDESOL, un reporte por cada grupo social de la comprobación del recurso
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federal otorgado, a más tardar a los 30 días naturales de haber recibido el apoyo por parte de la DGOP.

y) Presentar a la Delegación Federal de la SEDESOL, un concentrado de informes de acompañamiento por grupo
social, 45 días naturales después del pago del proyecto productivo, así como memoria fotográfica del desarrollo del
"Proceso de Acompañamiento".

(En caso de que el apoyo en especie sea para "Asistencia Técnica", se aplicará el siguiente párrafo)

En caso de realizarse la "Asistencia Técnica", además de las acciones enunciadas con anterioridad, "LA INSTITUCION
EDUCATIVA" se compromete de manera enunciativa pero no limitativa a llevar a cabo las siguientes acciones:

a) Impartir las capacitaciones que desarrollen las habilidades necesarias para la adecuada operación del proyecto y
cuidado ambiental.

b) Otorgar asesoría específica para la solución de los problemas organizacionales, técnicos, operativos y ambientales
que se presenten.

c) Proponer acciones que eviten o mitiguen el impacto ambiental que pudiera generar la implementación del proyecto
productivo. Este apartado es obligatorio para todos los programas de trabajo.

d) Llevar a cabo las acciones conducentes para el cumplimiento del presente instrumento, observando que se cumplan
los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez en el ejercicio de los recursos federales.

e) Integrar la documentación y una memoria fitografía por cada proyecto productivo asistido que se genere por  la
ejecución del presente Convenio, la cual deberá entregar a la "LA SEDESOL" para su resguardo.

QUINTA.- "LA SEDESOL" en cualquier momento podrá solicitar a "LA INSTITUCION EDUCATIVA" documentación original
comprobatoria de los recursos federales cuando:

a) Realice las revisiones a la aplicación y comprobación de los recursos federales que ampara el presente Convenio, a
fin de comprobar la veracidad de su contenido y relacionado con los conceptos materia del presente Convenio.

b) Se considere que alguno de los datos haya sido alterado o modificado.

c) Presente tachaduras o enmendaduras.

d) Se lleven a cabo acciones de supervisión, evaluación y vigilancia de los recursos federales a lo largo de la etapa del
"Proceso de Acompañamiento" y en su caso de "Asistencia Técnica".

SEXTA.- "LA INSTITUCION EDUCATIVA", permitirá a "LA SEDESOL" efectuar las visitas que ésta considere necesarias a
las instalaciones o lugares donde se lleven a cabo las acciones para cumplir con el objeto del presente convenio.

SEPTIMA.- El presente instrumento y la información relativa a las obligaciones de transparencia sobre todo acto que derive
del  ejercicio  de  las  facultades,  competencias  o  funciones  de  conformidad  con  la normatividad  aplicable,  se  publicará  y  se
mantendrá actualizada en los términos que establezca la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados y demás disposiciones aplicables.

OCTAVA.- El incumplimiento por parte de "LA INSTITUCION EDUCATIVA" en la realización de las acciones encomendadas y
precisadas en los Programas de Trabajo y/o a lo pactado en este instrumento; la desviación de los recursos federales aportados,
la  presentación  de  información  falseada  u  otras  circunstancias que  contravengan  disposiciones  jurídicas,  serán  causa  de
terminación anticipada del presente Convenio, en dicho supuesto, "LA SEDESOL" llevará a cabo las gestiones necesarias ante la
autoridad competente para que se inicien las acciones jurídicas correspondientes en contra de quien resulte responsable.

NOVENA.- "LAS PARTES" convienen que el presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que toda controversia
que derive de su operación, formalización y cumplimiento, será resuelta de común acuerdo y deberá constar por escrito, y solo en
caso de subsistir la controversia se someterán a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con sede en la Ciudad de
México.

DECIMA.- "LA INSTITUCION EDUCATIVA" y las personas que ejerzan los recursos federales del PFES, en su modalidad de
Apoyos  para  el  Desarrollo  de  Iniciativas  Productivas,  se  sujetarán  a  lo  establecido  por  la Ley  Federal  de  Presupuesto  y
Responsabilidad Hacendaria y demás normatividad aplicable en la materia.

"LA INSTITUCION EDUCATIVA" tendrá la obligación de conservar durante 5 años, la documentación que demuestre el uso de
los recursos con comprobantes fiscales, de conformidad con las disposiciones previstas en el numeral 3.6. fracción VIII de las
Reglas de Operación del PFES para el Ejercicio Fiscal 2018.

DECIMA PRIMERA.- Las acciones de control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere las cláusula
Segunda, corresponderán al  Organo Interno de Control  en la SEDESOL, a la Secretaría de la  Función Pública (SFP),  a  la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), así como a la Auditoría Superior de la Federación (ASF), conforme a las
atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  la Ley de Fiscalización y Rendición de
cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables.

No obstante, lo anterior, "LA SEDESOL" podrá llevar a cabo en cualquier momento las acciones de seguimiento y verificación
en campo.

DECIMA SEGUNDA.- El personal que cada una de "LAS PARTES"  designe o contrate para la realización de  cualquier
actividad relacionada con el presente Convenio, permanecerá en todo momento bajo la subordinación, dirección y dependencia
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de la parte que lo designó o contrató, por lo que en ningún momento existirá relación laboral o administrativa alguna entre una
parte  y  el  personal  designado  o  contratado  por  la otra,  ni  operará  la  figura  jurídica  de  patrón  sustituto  o  solidario;
independientemente de que dicho personal preste sus servicios fuera de las instalaciones de la parte que lo designó o contrató, o
preste dichos servicios en las instalaciones de la otra parte, deslindándola de cualquier responsabilidad que por estos conceptos
se le pretendiese fincar en materia administrativa, civil, laboral o de cualquier otra índole, debiendo la Institución que contrató al
trabajador de que se trate, sacar en paz y a salvo a la otra parte.

DECIMA TERCERA.- En la operación y ejecución de los recursos federales y proyectos del PFES, se deberán observar y
atender las medidas de carácter permanente, contenidas en las leyes Federales y/o Locales aplicables, los acuerdos emitidos por
las autoridades administrativas electorales tanto de carácter federal como local, así como aquellas específicas que sean emitidas
de  forma  previa  para  los  procesos electorales  federales,  estatales  y  municipales,  por  la  Unidad  del  Abogado  General  y
Comisionado para la Transparencia, con la finalidad de prevenir el uso de recursos públicos y programas sociales con fines
particulares, partidistas y/o político-electorales.

Con  estas  acciones  se  preservan  los  principios  de  disciplina  legalidad,  objetividad  profesionalismo, honradez,  lealtad,
imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia que rigen el servicio público; se refrenda el compromiso con la
transparencia, la rendición de cuentas y el respeto a los derechos humanos, asimismo se previenen

DECIMA CUARTA.-  El  presente  Convenio  se  podrá  revisar,  adicionar  o  modificar  por  "LAS PARTES", conforme  a  los
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito, y entrarán en vigor a partir de su
suscripción por "LAS PARTES" integrándose como parte del presente instrumento.

DECIMA QUINTA.- Conforme a la Ley General de Desarrollo Social, así como al Decreto de Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, la publicidad y la información relativa al "PFES" deberán identificarse con el Escudo
Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacional e incluir la siguiente leyenda "Este
programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social".

DECIMA SEXTA.-"LAS PARTES" acuerdan que, para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, se sujetarán a lo
establecido en las Reglas de Operación del PFES, en los Lineamientos de Operación de los Programas de Desarrollo Social y
Humano  vigentes,  así  como  en  los  instrumentos normativos  y  técnicos  que  se  deriven  de  dicha  normatividad  y  demás
disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto público.

DECIMA SEXTA.- El presente instrumento jurídico entrará en vigor a partir de la fecha de su firma y será vigente hasta 31 de
diciembre de 2018.

Leído y comprendido en su integridad el presente Convenio y enteradas "LAS PARTES" de su contenido y alcance legal, lo
firman en tres ejemplares en la Ciudad o Estado de ______________, el día _______ del mes ___________ del 2018.

(Siguen Firmas)

Por "LA SEDESOL" Por "LA INSTITUCION EDUCATIVA"

C. -------------------------------------------

Delegado Federal de la SEDESOL en el Estado de
---------------------------

_____________________________

__________________________

SUPERVISOR

C.-----------------------------------------

Coordinador de Opciones Productivas

en la Delegación Federal de la SEDESOL en el
Estado de

___________________________

LAS  FIRMAS  Y  RUBRICAS  QUE  ANTECEDEN  CORRESPONDEN  AL  CONVENIO  ESPECIFICO  DE
COLABORACION/CONCERTACION  CELEBRADO  POR  LA  SECRETARIA  DE  DESARROLLO  SOCIAL  A TRAVES  DE  LA
DELEGACION FEDERAL DE LA SEDESOL EN EL ESTADO DE ----------------------, Y POR LA _______________, DE FECHA
------- DE ------ DE 2018, CON UNA VIGENCIA A PARTIR DEL DIA DE SU FIRMA HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2018.

ANEXO 9B BIS

DIRECCION GENERAL DE OPCIONES PRODUCTIVAS

CONVENIO ESPECIFICO DE COORDINACION / CONCERTACION

· EN EL CASO DE QUE SE FORMALICE CON UNA INSTITUCION EDUCATIVA PRIVADA, CONVENIO DE
CONCERTACION.
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· EN EL CASO DE QUE SE REALICE CON UNA INSTITUCION DE EDUCACION MEDIA SUPERIOR Y/O
SUPERIOR ESTATAL, CONVENIO DE COORDINACION.

· EN EL CASO DE QUE SE REALICE CON UNA INSTITUCION DE EDUCACION MEDIA SUPERIOR O
SUPERIOR FEDERAL, CONVENIO DE COLABORACION.

CONVENIO DE ________________QUE SUSCRIBEN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA SECRETARIA DE
DESARROLLO  SOCIAL,  REPRESENTADA  EN  ESTE  ACTO  POR  EL(LA)  DELEGADO(A) FEDERAL  EN  EL  ESTADO  DE
____________________,  EL  O  LA  C.  ____________________,  EN  LO  SUCESIVO "LA SEDESOL";  Y  POR  LA  OTRA  PARTE,  ("LA
INSTITUCION  DE  EDUCACION  MEDIA  SUPERIOR"  /  "INSTITUCION  DE EDUCACION  SUPERIOR")
DENOMINADA:__________________________  REPRESENTADA  POR  EL  O  LA C._____________________  EN  ADELANTE  "LA
INSTITUCION  EDUCATIVA"  Y  A  QUIENES  DE  MANERA  CONJUNTA SE  LES  DENOMINARA "LAS  PARTES",  AL  TENOR  DE  LOS
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

1.- El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 en su meta nacional IV México Próspero, establece como objetivo desarrollar los
sectores estratégicos del país, cuyo fin es mejorar el ingreso de las personas en situación de pobreza mediante el  apoyo y
desarrollo de proyectos productivos, impulsando el desarrollo de las capacidades empresariales de los organismos del sector
social de la economía, y estimulando los proyectos de inversión que incrementen las oportunidades de inclusión productiva y
laboral del sector social de la economía.

2.- El artículo ___del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2018, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el de _______ de 2017, dispone que los programas de subsidios del Ramo Administrativo 20 Desarrollo
Social se destinarán __________________________; conforme lo establece el artículo 14 de la Ley General de Desarrollo Social,
y tomando en consideración los criterios que propongan las entidades federativas. Los recursos de dichos programas se ejercerán
conforme a las reglas de operación emitidas y las demás disposiciones aplicables. Dentro de los programas de subsidios del
Ramo Administrativo 20 "Desarrollo Social", está el Programa de Fomento a la Economía Social en adelante "PFES".

3. El Programa de Fomento a la Economía Social es la herramienta del Gobierno Federal que da respuesta al mandato del
artículo 46 de la Ley De La Economía Social Y Solidaria, Reglamentaria Del Párrafo Octavo Del Artículo 25 De La Constitución
Política De Los Estados Unidos Mexicanos, En Lo Referente Al Sector Social De La Economía. Asimismo, el artículo 19 de la Ley
General de Desarrollo Social establece como prioritarios y de interés público, los programas dirigidos a las personas en condición
de pobreza, marginación o en situación de vulnerabilidad; así como los programas y fondos públicos destinados a la generación y
conservación del empleo, a las actividades productivas sociales y a las empresas del sector social de la economía.

Adicionalmente, la referida Ley General  de Desarrollo Social,  en los artículos 33 y 34, establece que los municipios,  los
gobiernos de las entidades federativas y el Gobierno Federal, fomentarán las actividades productivas para promover la generación
de empleos e ingresos de personas, familias, grupos y organizaciones productivas, así como promover proyectos productivos;
identificar oportunidades de inversión, y brindar capacitación, asistencia técnica y asesoría para la organización y el diseño de
proyectos productivos y apoyo legal para la realización de estas actividades.

4.-  Las Reglas de Operación del  Programa del  PFES para el  ejercicio fiscal  2018, publicadas en el  Diario Oficial  de  la
Federación el pasado __________de 2017, establecen como Objetivo General, contribuir a mejorar el ingreso de las personas en
situación de pobreza mediante la inclusión productiva y financiera en el Sector Social de la Economía y como Objetivo Específico
fortalecer capacidades y medios de los Organismos del Sector Social de la Economía, que cuenten con iniciativas productivas
para la inclusión productiva y financiera.

5. Dentro de las modalidades del PFES, de acuerdo al numeral 3.3 de la Reglas de Operación, se encuentra la de Apoyos
para  Desarrollo  de  Iniciativas  Productivas,  que  son  apoyos  en  especie  para capacitación  en  formulación  de  proyectos,
acompañamiento  y  asistencia  técnica  otorgados  por  la  Dirección General  de  Opciones  Productivas  (DGOP)  a  través  de
Instituciones de Educación Media Superior o Superior, a grupos sociales integrados por al menos tres personas con ingresos por
debajo de la línea de bienestar.

6.- Las Reglas de Operación del PFES, establecen en el numeral 3.4 referente a "Criterios y requisitos", modalidad I.1 Apoyos
para el Desarrollo de Iniciativas Productivas (DIP), así como en el inciso f) del numeral 4.2.1 "Proceso de Operación para las
modalidades operadas por la DGOP", que las Delegaciones Federales de la SEDESOL en los estados, firmarán los convenios
específicos de colaboración correspondientes con la o las Instituciones de Educación Media Superior o Superior con cobertura
nacional o estatal, aprobadas por los Comités de Validación Central y Estatal correspondientemente para otorgar los apoyos en
especie correspondientes al  proceso de formulación de proyectos de la  Modalidad Apoyos para el  Desarrollo  de Iniciativas
Productivas.

DECLARACIONES:

I.- DECLARA "LA SEDESOL" QUE:

t) Es una Dependencia del Ejecutivo Federal, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2 y 26 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal y que de acuerdo con el artículo 32 de la Ley antes citada, tiene entre
sus atribuciones formular, conducir y evaluar la política general de desarrollo social para el combate efectivo a la
pobreza; así como coordinar, concretar y ejecutar programas especiales para la atención de los sectores sociales
más desprotegidos, en especial de los pobladores de las zonas áridas de las áreas rurales, así como de los colonos
de las áreas urbanas,  para elevar el  nivel  de vida de la población,  con la intervención de las dependencias  y
entidades de la Administración Pública Federal correspondientes y de los gobiernos estatales y municipales y, con la
participación de los sectores social y privado.
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u)  (El o La) C. _____________________, en su carácter de Delegado (a) Federal de "LA SEDESOL" en el Estado de
__________________, tiene facultades para suscribir el presente instrumento, en términos de lo dispuesto por los
artículos 37, 38, 39 y 40 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social.

v) En este acto, el C. ______________ Delegado (a) Federal de "LA SEDESOL" en el Estado de ________________,
designa  al  (a  la)  C.  _______________,  Coordinador  (a)  del  Programa Fomento  a  la  Economía  Social,  en  la
Delegación Federal  de "LA SEDESOL"  en el  Estado de ________________,  para  supervisar  las  acciones  de
ejecución y seguimiento materia del presente convenio.

w) El Comité de Validación Estatal, en sesión de fecha _____________, dictaminó y autorizó ______ (poner cantidad)
proyectos para que cuenten con el "Proceso de Acompañamiento", por un monto de $_____________. Así mismo,
en dicha sesión autorizo __________ (poner cantidad) Programas de Trabajo de "Asistencia Técnica", por un monto
de: $____________, presentados por "LA INSTITUCION EDUCATIVA". Lo anterior conforme a lo establecido en el
numeral 3.7.3. "Comités" de las Reglas de Operación del Programa de Fomento a la Economía Social  para  el
Ejercicio Fiscal 2018. Agregándose copia simple del documento derivado de la citada sesión del Comité de
Validación Estatal.

x) Su Registro Federal de Contribuyentes es _______________________________;

y) Para  efectos  del  presente  instrumento  señala  como  domicilio  el  ubicado  en
_______________________________________________________________________.

II.- DECLARA "LA INSTITUCION EDUCATIVA" QUE:

cc) De conformidad con ________________________ crea la _____________ (Establecer la normatividad con la que se
crea la Institución Educativa).

dd) Su  representación  legal  recae  en  su  ______,  el_________________________,  conforme  a  lo dispuesto  en
_________________________.

(Continúa en la Quinta Sección)

1 / Conforme al Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la
Perspectiva de Género publicado el 24 de diciembre de 2014 en el DOF, la Perspectiva de Género es un concepto que se refiere a la metodología
y mecanismos que permiten identificar, cuestionar y valorar la discriminación, desigualdad y exclusión de las mujeres, que se pretende justificar
con base en las diferencias biológicas entre mujeres y hombres, así como las acciones que deben emprenderse para actuar sobre los factores de
género y crear las condiciones de cambio que permitan avanzar en la construcción de la igualdad de género.

2 / Anexar copia de la documentación que sustenta sus ventas: Convenio, Contrato, Carta de intención de compra u otros. Se entenderá
por otros: encuestas, sondeos o información obtenida de fuentes secundarias para lo cual deberá indicar la fuente.

3 / Anexar memoria de cálculo de cómo determinó el precio de venta del producto (s) o servicio (s).

4 / Anexar memoria de cálculo sobre capacidad a instalar o instalada y a utilizar.

5 / Dependiendo el tipo de población en situación de vulnerabilidad que se apoye, y sólo para el caso de que no sea evidente la condición
de vulnerabilidad de que se trate, se solicitará: certificado de discapacidad, expedido por alguna institución pública especializada en la atención a
ese segmento de población; o carta bajo protesta de decir verdad para mujeres en situación de violencia.

6 / De considerarlo, el INAES podrá hacer modificaciones a la propuesta del Programa de ministraciones solicitadas.

7 / Anexar carta descriptiva o programa de trabajo de cada uno, que indique temática, metodología, tiempos, actividades, calendario y
costo para el requerimiento(s) solicitado(s).

8 / En el caso de las y los prestadores de servicios que trabajen por su cuenta, anexar el currículo vítae de cada uno de ellos.

9 / Deberán corresponder a lo que se indique en el apartado de Activos disponibles.

10 / Anexar cotizaciones o presupuesto vigentes de la inversión fija a adquirir o construir con recursos del INAES: maquinaría, mobiliario y
equipo, infraestructura, etc.

11 / Anexar cotizaciones o presupuesto vigentes de la inversión diferida a contratar con recursos del INAES: estudios,  capacitación,
asistencia técnica, puesta en marcha, etc.

12 / Anexar memoria de cálculo del capital de trabajo, determinado a través del método de flujo de efectivo mensual del  primer año,
precisando el tiempo para el que se requiere y el porqué de dicho periodo.

13 / Anexar cotizaciones o presupuesto vigentes que sustenten los cálculos del costo de los conceptos de Capital de trabajo a adquirir con
recursos del INAES.

14 / Anexar copia de la documentación que sustente la propiedad o usufructo (ya sea escritura,  contrato de comodato,  contrato  de
arrendamiento, factura, según corresponda) del o los activos que se utilizarán en el proyecto productivo.

15 / Conforme al Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la
Perspectiva de Género publicado el 24 de diciembre de 2014 en el DOF, la Perspectiva de Género es un concepto que se refiere a la metodología
y mecanismos que permiten identificar, cuestionar y valorar la discriminación, desigualdad y exclusión de las mujeres, que se pretende justificar
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con base en las diferencias biológicas entre mujeres y hombres, así como las acciones que deben emprenderse para actuar sobre los factores de
género y crear las condiciones de cambio que permitan avanzar en la construcción de la igualdad de género.

16 / Anexar copia de la documentación que sustenta sus ventas: Convenio, Contrato, Carta de intención de compra u otros. Se entenderá
por otros: encuestas, sondeos o información obtenida de fuentes secundarias para lo cual deberá indicar la fuente.

17 / Anexar memoria de cálculo de cómo determinó el precio de venta del producto (s) o servicio (s).

18 / Anexar memoria de cálculo sobre capacidad a instalar o instalada y a utilizar.

19 / Dependiendo el tipo de población en situación de vulnerabilidad que se apoye, y sólo para el caso de que no sea evidente la condición
de vulnerabilidad de que se trate, se solicitará: certificado de discapacidad, expedido por alguna institución pública especializada en la atención a
ese segmento de población; o carta bajo protesta de decir verdad para mujeres en situación de violencia.

20 / De considerarlo, el INAES podrá hacer modificaciones a la propuesta del Programa de ministraciones solicitadas.

21 / Anexar carta descriptiva o programa de trabajo de cada uno, que indique temática, metodología, tiempos, actividades, calendario y
costo para el requerimiento(s) solicitado(s).

22 / En el caso de las y los prestadores de servicios que trabajen por su cuenta, anexar el currículo vítae de cada uno de ellos.

23 / Deberán corresponder a lo que se indique en el apartado de Activos disponibles.

24 / Anexar cotizaciones o presupuesto vigentes de la inversión fija a adquirir o construir con recursos del INAES: maquinaria, mobiliario y
equipo, infraestructura, etc.

25 / Anexar cotizaciones o presupuesto vigentes de la inversión diferida a contratar con recursos del INAES: consultoría,  capacitación,
asistencia técnica, estudios, etc.

26 Anexar memoria de cálculo del capital  de trabajo, determinado a través del  método de flujo de efectivo mensual del  primer  año,
precisando el tiempo para el que se requiere y el porqué de dicho periodo.

27 Anexar cotizaciones o presupuesto vigentes que sustenten los cálculos del costo de los conceptos de Capital de trabajo a adquirir con
recursos del INAES.

28 / Anexar copia de la documentación que sustente la propiedad o usufructo (ya sea escritura,  contrato de comodato,  contrato  de
arrendamiento, factura, según corresponda) del o los activos que se utilizarán en el proyecto productivo.

15/ Anexar memorias de cálculo de los costos de producción, administración y ventas, indicando cuáles son fijos y cuáles son variables

29 / Tratándose de OSSE legalmente constituidos presentar copias de dos o más documentos, de manera enunciativa y no limitativa
pueden ser facturas y declaraciones ambas fiscales, permisos y/o licencias, mediante los cuales los socios del OSSE y/o el OSSE legalmente
constituido acrediten haber realizado operaciones de venta de los bienes y/o servicios generados durante un lapso igual o mayor a un año antes
de la fecha de registro de la solicitud del apoyo. Documentos que podrán haber sido expedidos por los socios del OSSE o el OSSE legalmente
constituido o en caso de que la Delegación del INAES correspondiente tenga la certeza de que socios del OSSE o el OSSE legalmente constituido
han

desarrollado la actividad deberán solicitarle mediante escrito libre la emita del dictamen mediante el cual lo acredite.

30 / Anexar copia de los permisos, licencias, autorizaciones, concesiones, registros y/u otro documento similar vigentes y necesarios para la
operación del proyecto.

31 / Conforme al Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la
Perspectiva de Género publicado el 24 de diciembre de 2014 en el DOF, la Perspectiva de Género es un concepto que se refiere a la metodología
y mecanismos que permiten identificar, cuestionar y valorar la discriminación, desigualdad y exclusión de las mujeres, que se pretende justificar
con base en las diferencias biológicas entre mujeres y hombres, así como las acciones que deben emprenderse para actuar sobre los factores de
género y crear las condiciones de cambio que permitan avanzar en la construcción de la igualdad de género.

32 / Anexar copia de la documentación que sustenta sus ventas: Convenio, Contrato, Carta de intención de compra u otros. Se entenderá
por otros: encuestas, sondeos o información obtenida de fuentes secundarias para lo cual deberá indicar la fuente.

33 / Anexar memoria de cálculo de cómo determinó el precio de venta del producto (s) o servicio (s).

34 / Anexar copia de los permisos, licencias, autorizaciones, concesiones, registros y/u otro documento similar vigentes y necesarios para la
operación del proyecto.

35 / Anexar memoria de cálculo sobre capacidad a instalar o instalada y a utilizar.

36 / Dependiendo el tipo de población en situación de vulnerabilidad que se apoye, y sólo para el caso de que no sea evidente la condición
de vulnerabilidad de que se trate, se solicitará: certificado de discapacidad, expedido por alguna institución pública especializada en la atención a
ese segmento de población; o carta bajo protesta de decir verdad para mujeres en situación de violencia.

37 / De considerarlo, el INAES podrá hacer modificaciones a la propuesta del Programa de ministraciones solicitadas.

38 / Anexar carta descriptiva o programa de trabajo de cada uno, que indique temática, metodología, tiempos, actividades, calendario y
costo para el requerimiento(s) solicitado(s).

39 / En el caso de prestadores de servicios que trabajen por su cuenta, anexar el currículo vítae de cada uno de ellos.

40 / Deberán corresponder a lo que se indique en el apartado de Activos disponibles.

41 / Anexar cotizaciones o presupuesto vigentes de la inversión fija a adquirir o construir con recursos del INAES: maquinaria, mobiliario y
equipo, infraestructura, etc.
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42 / Anexar cotizaciones o presupuesto vigentes de la inversión diferida a contratar con recursos del INAES: consultoría,  capacitación,
asistencia técnica, estudios, participación en eventos de integración sectorial y/o comercial, nacionales e internacionales, etc.

43 Anexar memoria de cálculo del capital  de trabajo, determinado a través del  método de flujo de efectivo mensual del  primer  año,
precisando el tiempo para el que se requiere y el porqué de dicho periodo.

44 Anexar cotizaciones o presupuesto vigentes que sustenten los cálculos del costo de los conceptos de Capital de trabajo a adquirir con
recursos del INAES.

45 / Anexar copia de la documentación que sustente la propiedad o usufructo (ya sea escritura,  contrato de comodato,  contrato  de
arrendamiento, factura, según corresponda) del o los activos que se utilizarán en el proyecto productivo.

16/ Anexar memorias de cálculo de los costos de producción, administración y ventas, indicando cuáles son fijos y cuáles son variables

46 / Anexar copia del (os) documento (s) que sustenta (n) la vinculación en la red: Convenios, Contratos, Acuerdos.

47 / Anexar copia del (os) documento (s) que sustenta (n) la vinculación en la cadena: Convenios, Contratos, Acuerdos.
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